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Cierto es, que hablar de- Jos problemas ecológicos es referirse a un problema 

global, por el contrario, intentar solventar o resolver tales problemas, no implica 

necesariamente que dichas soluciones se den en igual forma, ya que para ello, en 

primer térnlino, es necesario analiz..tr los aspectos particulares de cada problema por 

separado y en segundo lugar, porque la participctción de la comunidad internacional 

(léase países, estados, gobiernos), irónicamente y en la mayor parte de los casos, no 

esU determinada por Ja preocupación del medio ambiente,(véase glosario) si no por 

los intereses económicos de cada uno, o en ntejores circunsld.ncias, por la 

preocupación de proteger su soberanía. 

En relación con las medidas ambient.lles .tdoptadas por los paises, las que 

pueden darse en forma individual o conjunld, dependiendo ..:orno se hct dicho, de las 

circunstancias particulan..~ de cada caso por separctdo, podemos hablar de la actitud 

que han debido ctdoptar los Estddos Unidos Mexicdnos y los Estados Unidos de 

Anuf~rica, a raiz de la piroblemática ecológicct que se ha presentado en la zona 

colindante que delimita politicamente a cada uno de éstos pdíses. Los problemas 

ecológicos en ésta cirea no son nuevos y las soluciones tampoco, sin embargo el 

transcurso del tientpo y ld falta de respuestas integrales han agudizado notablemente 

las repercusiones que sobre el ambiente y como consecuencia en la salud de l• 

población de esta zona se han caus.¡do, llegando incluso .a convertir en agravantes 

ta les problemas. 

La necesctrict cooperdción entre los Estados Unidos Mexic.anos y los E?.tados 

Unidos de América parct la solución de los problemcts ecológicos fronterizos, nos 

permite comprender conlo hentos señ.i.l.1do, que para dclr soluciones globales .. es 

necesario en primer término, .¡frontctr c.idd problema por sepctrado, estudiando y 

analiz.i.ndo las fuentes causantes de t?-1, su desarrotJo y exten~ión en el tiempo y en el 
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espacio así como sus complicaciones en el ambiente y la salud humana, las cuales 

siempre van de la mano; pasdndo posteriorn1ente a determinar los mecanisn1os de 

control o las medidas correctivds más atinadds y que permitan en corto plazo, Ja 

solución y en el mediano plazo la prevención de dichos problemas. 

Indudablen1ente uno de Jos mec..-anisn1os de control y por ende potencialmente 

preventivo, es Ja regulación jurfdicd de los actos o acciones que provocan deterioro en 

el ambiente, tanto a nivel interno con10 .t. nivel intern.-.cional, procurándose así 

nulificar cualquier riesgo. Es por eJlo, que he considerddo abord.-ir como ten1.-i de 

.-in.ilisis, a los residuos peligrosos, .. ·amo uno d~los problen1as m.i.s graves quo:o vive J.-. 

frontera norte de nuestro país, ya que de no avocarse d prevenir Jos futuros riesgos 

que puedan ocasiondrse en Id s.1lud de Id pobldción en generdl por el mdl manejo de 

los n1ismos, puede llegar a tenerse result:.tdos catdstróficos. Precis.amente, dentro de 

las funciones del derecho estd el preserv~tr la vidd y Id seguridold del hombre, como 

consecuencid, Ja protección y control de su entorno an1 bientdJ. 

Abundando sobre ello, no deben1os soslayar que no bdsta contar con un mdrco 

jurídico estricto o exigente, sino eficdZ y que Ja eficacid del mismo, radicará en el 

grado de cun1plimiento de tales disposiciones, J.as cu11l-=-s serán mas eficientes, cuando 

menores mecclnismos COdCtivos pclrd su cumplimiento se apliquen. Al respecto, es 

notable y como veremos un punto sin discusión, el p<1pel que juega la pdrticipación 

públic.i para conseguir Ja eficdcia del mclrco jutidico correspondiente. 

En efecto, la p.articipdción de l.a ciud.1dani.l puede ser determinante en el 

proceso de solución d los problemas ecológicos o en )d dplicdción de medidas de 

control y prevención de los misn1os, especillllmente si tdl~ medidas están 
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encaminadas a prevenir los problem.is y disminuir Jos riesgos latentes por el manejo 

de Jos residuos peligrosos. 

Sin emb.irgo, es neces.irio recordar que p.ira que Ja p.irticipación de Ja 

sociedad civil tenga los efectos esperados, es indispensable inforntarla veraz y 

oportunamente sobre Jos temas en Jos que se pretende ha de intervenir; m.js, como se 

pondrá de manifiesto, se carece de la voluntad politicd p.ara que Ja mism.a sea una 

realidad pdlpdble. Oj.dá elJo no resulte catastrófico e irreversible para Ja población y 

el ambiente de Ja zona, del pais, del pldnetd y de la humdnidad. 

El desarrollo de Ja investigación se presenta dt:- modo que podamos diferenciar 

el problema de Jos residuos peligrosos de otros n1uchos que se viven y padecen en Ja 

frontera norte de nuestro país. Posteriormente, se andJiZdl Id forma como s.e origina 

dicho problema y J.i magnitud del n1ismo en cuanto a sus in1plicaciones y riesgos 

tanto en el ambiente, .como en la salud humana de la zona fronteriza. 

Inmediatamente después, se andliZd.n los diversos ordenamientos Jurídicos vigentes, 

tanto nacionales como interndcion.ales que, consic:!erando el aspecto ambiental, 

pueden retom.tr el tema de Jos residuos peligrosos, indicándose en cada caso algunos 

de los .aspectos naás importantes sobre el enfoque de cada uno de tales instrumentos 

jurídicos. Pard concluir Id presente investig.ación, se andJiZél Ja postur.a que guarda la 

socied.ad civil frente di problema de los residuos peHgrosos y Ja forma en Ja que 

puede dfrontar legalmente dicho problemd: estableciendo Id posibilidad de enea us.tr 

su part:icip.ación con10 medidd de prevención efectiv.i de Jos problemas origin.idos 

por Jos residuos peligrosos. 

Ciudc:id Universitaria, Verano de 1997. 





1. SEl'1ALAMIENTO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS ECOLOGICOS DE 

LA FRONTERA NORTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

1.1 GENERALIDADES 

Como bien se sabe, la frontera enb"e Jos Estados Unidos Mexicanos y los 

Estados Unidos de América (en lo suC'esivo México y Estados Unidos, 

respectivamente), separa a dos naciones soberanas e independientes, con historias 

distintas y cultur•s propias. Aun cuando son vecinos, los países difieren 

enormemente en términos de lengu.aje, cultura, clima, sistemas jurídicos, políticos y 

grados de desarrollo económico. Sin embargo en el áred fronteriza, que fuera 

seiilalctda a una zona de 100 kilómetros en ambos lados de la frontera conforme al 

Convenio de La Paz de 1983'· la economía está entrelazada; miles de personas viajan 

a través de la frontera didriamente p.tra trc11sladdrse de sus casas a sus áreas de trdbajo 

y viceversa. 

No obstante- que el cire~ fronteriz... está dividida polfticamente en forma 

diferente (seis estados mexicanos y cuatro estadounidenses), desde una perspectivd 

•mbiental no está ni puede est.t.r divididd; las "'ciudades vecinas•·, c1sf llamc1das por 

' Convenio 19ntr• los Estados Unidos Mel(icanos y los Estados Unidos de Aml!trica sobre Cooperación para la 
Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente en la Zona Fronteriza, La Paz, Ba1a Callforma M6x1co 1'4 de 
agosto de 1983 y en vigor desde el 16 d• febrero de 19a.t, O O.F. del 22 de marzo de 1984 



estar en ambos lados a lo largo de la frontera, comparten, entre otros ct.spectos, tres 

importantes regiones desérticas, como son los desiertos de Sonora, Mojave y 

Chihuahua, con ecosistemas singulares, mismos que se encuentran localizados en 

ambos lados de la frontera; varios ríos como son: Sct.nla Cruz, Bravo, San Pedro, 

Cofor•do, Nuevo y Tijuana, fluyen a lo largo o cruzan fa frontera y ntanlos freáticos o 

aguas subterr.ineas, que proporcion.i.n los recursos hidr.iulicos para el consunto t:anto 

humano como comercial, suby.i.cen en ct.mbos lados de la fronter.a 2 • 

Toda Ja frontera que pofiticamente separa a México y a Jos Estados Unidos se 

extiende a Jo largo de 3200 kilómetros, entre el Golfo de México y el Océano Pacífico, 

y en casi la mit.:tid de la frontera coincide con el Río Br.avo; en ambos l.ados de l.a 

frontera tanto el clima como las Cdr.tcterísticas físicas del suelo son parecid.as. 

Como consecuenci.i de los diferentes suelos y climds existentes, la frontera en_ 

su mayor parte estA escasamente pobladd debido a que la población no está 

disb'ibuida uniformentente a lo largo del área fronteriza y el mayor porcentaje de la 

población vive en las ciudades vecinas o cerca de ellas; lds ciudades vecinas más 

import..ntes para efes:to de nuestro estudio son: "'!atamoros, T11tttt1ulipas y 

Brownsville, TexslS; Reynosd, T11mauliP"s y ~1c AJlen, Texas; Nuevo Laredo, 

Tanttudipas y Laredo, Tex11s; Piedras Negras, Coaliuilll y E.i.gle Pass, Tex11s; Ciudad 

Acuña, Coahuila y Del Río, Texas; Ojinaga, Cl1il11uilu111 y Presidio, Texas; Ciudad 

2 SECRETARÍA CE OESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, (SEOUE)."Plpn Integral Ambiental Fronterizo" 
Texto lnrormatrvo. M6JUco 1992. p6g. 15. 
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Juárez., CltíltunJ•ua y El Paso, Ta.As; Palomas, Cltíhuahua y Columbus, Nuevo 

México; Agua Prieta, S011oni y Douglas, ArizoHa; Naco, Sononi y Naco, A.rízorui; 

Nogales, Sonora y Nogales, Arlzona; San Luis Río Colorado, Sonom y Yuma, 

Arizorui; Mexicati, Bajo Califontítt y Caléxico, Califonlia; Tijuana, Boja california y 

San Diego, Califonria. 3
• 

1..2 PF..llSPECTIV A AMBle-rt'AL 

Es indispensable comentar brevemente y en forma generalizada los principales 

problemas ecológicos que aquejan o11 esta franja fronteriza, pues ello será de utilidad 

para comprender la magnitud de los dai\os que sobre el ct.mbienle y la salud de la 

población se esUn ocasionando y que motivan gran preocupación a los gobiernos de 

ambos paises; sin comentar que la o11plicación del Tratado de !..ibre Comercio trae una 

mayor integración económica y por consiguiente un crecimiento en los aspectos 

ligo11dos a la economía, con lo cual puede preverse la agudización de los 

desequilibrios ecológicos d. nivel regional y urbano•. 

Dentro de los problemas ecológicos, los considerados por las autoridades 

ambientdlcs de nuestro pais como especialmente críticos son: 

, SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO V ECOLOGiA "Plan Integral.. Op cat pag 15. 
• Tomado de· SANCHEZ, Roberto A. y Gerardo Bocco.(Coord ) Investigadores de el Colegio de la Frontera 
Norte. "Ecologla y MPd•o Ambiente en la Cuenca del Pacifico" Los retos ambientales del Tratado de Libre 
Comercio para la frontera norte de Mo6:1uco. México 1990. págs 7-9 
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A) Escaso conb"ol en las descargas de agua contamJnada, (domésticas, 

agrícolas e industriales) a cuerpos de agua superficial o subterránea; 

B) MinJma informad6n y control sobre emisiones a la ahnósfera; 

C) Considerables problemas para la recolección y manejo de residuos sólidos 

urbanos (basura); 

D) Mínimo control sobre residuos tóxicos y peligrosos industrio11les (ya sean 

exportados o generados dentro deJ país en es4 zon.t) 5 ; y 

E) La degradación de los recursos naturales por J.i explotdción excPSiva y el 

consecuente desequilibrio del ecosislPn1a 

En el afán de logrctr una mejor explicación de Jos n1ismos, se definen cada uno 

por separado. 

l.2..1 CONTAMINACIÓN DE AGUA 

Como se hdl comentado, los problentas más serios de la frontera mexic.ina se 

reldlcionan con las concentraciones demogr.áficas e industrial en las ciudades vecinas. 

La aglomeración, el clceler.ido desarrollo urbano y Id carencia de servicios básicos de 

salud pública y de s.ineclmiento, hdn Uegado a ser problemas imporldntes en muchas 

comunidcl.des del .áredl. Precisamente por estar relacionad.i Id salud humana con las 

5 Aqul cabe la aclarac10n de que la generaciOn dentro del pals es a lravl!ts de la industria. sin embargo es 
1mportan1e serlalar que &J1;lsten s1gn1ficat1vas diferencias entre la 1ndustrta de transformación y la maqu1fadora. 
dado que uta úrt1ma es responsable de la mayor parte de los nesgos ambientares en esa zona. As1m1s.mo. es 
importante notar que el movimiento transfrontenzo de residuos peligrosos pueda ser legal a travl!ts de acuerdos 
bilaterales, o bien d• manera Ilegal 



condiciones y la calidad del ambiente, entre los problemas ambientales de esta zona, 

que son causa de enfermedades, se han identificado los relativos o derivados de la 

contaminación de cuerpos de aguas por descargas de aguas residuales sin trat.i.r; 

ejerciéndose como consecuencia, gran presión en cuanto a los sistemas de dotación de 

agua potable y tratamiento de aguas residuales". 

Los recursos hidrológicos en esta zona son de suma importancia para la 

región, pero desdfortunadamente estd.n siendo dlacddos en forn1a extremddamente 

inconsciente como lo analizet.remos enseguidd."'5e ha mencionado que entre los ríos 

que cruzan la fronterct o fluyen .a lo l.trgo de ella se encuentran los siguientes: Santa 

Cru.z, Bravo, Colorado, San Pedro .. Tijudnd y Nuevo; asintismo, que existen n1dntos 

freáticos (aguas subterráneds}, que se encuentran en ambos lddos de la frontera y que 

proporcionan los recursos hidr.iulicos para el consumo hun1ano y comercial. 

Sin embdrgo, con10 consecuencia del rápido proceso de industrialización y 

urbanización en el área fronteriZdl, se ha d<tdo una creciente demanda sobre este 

escaso recurso, es as( que mientras l.is dos principales fuentes de <tgua superficial en 

la frontera (el rfo Colorado y el río Bravo), están sujetos a una enorme presión por 

parte de t>wféxico y Los Estctdos Unidos', los acuíferos subterrdneos no !>e encuentran 

11 SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEOESOL) •informe Nac1onnl del Amb1e-nte (1989.1991 l pnra la 
Conferencia de las Nac1one-s Unidas Sobr11 l!'I Medio Ambiente y Desarrpno· México 1992. pág 104. 
' El caso del rlo Colorado es part1cularm•nte grave. M~h:1co recibe 1·eso.OOO metros cúbicos por al\o da esta 
fuente. como parte del Tratado B1nac1onal de 1944. telahvo a la ut1hzac10n de las aguas de los rlos Colorado y 
TIJuan• Debido a la gran presión actual sobre este recurso en los Estados Unidos. se prevé que en el 
transcurso de 6sta d6cada ese pals enfrentará serios problemas para continuar entregando a Mé:iuco el agua 
pactada a trav6s del citado tratado 
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protegidos por un dCUerdo bildteral que regule la sobre-explotación que llevan a cabo 

Jos dos países, evitando su recarga natural. 

Por ejemplo, ''en dJgunds zonas de la frontera norte de México, el agua es 

bombeada h.astd 20 veces más rápido que Ja tasa de recarga de Jos acuíferos, 

provocd.ndo la salinización de los m.antos y Ja pérdida de los recursos para su uso 

urbano y agrícola"•. Con10 se ver.i más adelante, Jos acuíferos también son 

an1enazados por infiltr.1ciones de residuos tóxicos y peligrosos provenientes de 

descargas ilegales industria.les (Ja. mayoría de las cu.iles son de m.u¡uiJadoras, aunque 

en .dguna.s ciudades la industria de trctnsformación n.tcional es ldn1bién fuente de 

este tipo de cont.tmin.ición.) 

1.2.2 CONTAMINACIÓN DEL AIRE 

Los problemas de la contamin.ación de la atmósfera tienen diversos agentes, a 

saber entre otros: el mal uso de agroquhnicos, plaguicidas,· insecticidas y herbicidas 

que se usan en Ja fronter.i norte tie nuestro pclÍS p.ir.i la agricultura. de exportclción; la. 

poca vigilancia en este can1po pern1He un intenso m.inejo de agroquírnkos que son 

prohibidos en Estados Unidos y otros paises industri.diz...dos por su dlto riesgo a Id 

salud (por b"at.use de .agentes c.incerfgenos). Situación que tiene unJ dohlC" 

repercusión,. ya que .. por un IJdo, estos productos pueden expandirse n1ás J.Ún por el 

• SANCHEz. Roberto A. y Gerardo Bocco;(Coord ) Investigadores de el Coreg10 de la Frontera Norte •Eco/09111 
y Medio Ambiente .•. • Los r•tos ambientales del Tratado de Libre Comercio Op cit. pég 7 Véase supra 4 
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Tratado de Libre Comercio y por otro, porque es ésta una de las áreas más 

"*Ulnerabtes de nuestro pais a las sanciones con1erciales por parte de Estados Unidos 

por el uso de agroquimicos aditivos en los alimentos". 

Otro generador importante que contribuye al incremento en la contdminación 

abnosférica, es la mala disposición de residuos tóxicos o peligrosos generados por las 

maquiladoras en depósitos municipales o en el .ilmacenamiento de esos residuos por 

tiempo indefinido en los patios de l.ls plantas que los generan, ya que parte de esos 

conipuestos son flan1ables y de fácil descomposición con gases venenosos al 

prenderse con fuego'º. A lo anterior debemos añadir la contaminación gener.ida por 

las labores de la industria, las fundidoras de cobre y el generddo por el 

autotransporte internacional. 

1.2.3 FALTA DE CONTROL EN LA RECOLECCJON y ~1ANEJO DE LOS R.Esrouos SOLIDOS 

URBANOS 

La deficienci.Ji de servicios básicos en las ciudades que han tenido un 

crecimiento rápido y desordenado por l.i migración de trabajadores del campo hacia 

los polos de desarrollo industrial, han gener.a.ndo gran pres.ión en cuanto a los 

sistemas de disposición de desechos sólidos". En .a.lgunos lug.a.res con elevada 

• ldern. 
•:: Dos de los casos que se han presentado han sido en ¡ul10 de 1990. cuando se dio un eseape de gas sulfúnco 
en Mexlceh y en diciembre del mls.mo af"ao una s1tuac16n similar con el esc3pe de gas nuorhrdnco en Matamoros 
H SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEOESOL) •Informe Nacional del Ambiente (1989-1991> º Op 
ctl p6g HM. 



densidad de población,, nunca se han constru.jdo sistemas de recoJección de bc11sura. 

La falta de terrenos disponibles para vivienda, junto con el uso no planeado de Ja 

tierra, ha provocado el crecimiento de asentamientos que carecen de este tipo de 

servicios básicos' 2
• 

~.2.4 FALTA DE CONTROL EN LOS RESIDUOS TOXJCOS Y PELIGROSOS 

La generación y n1anejo de materiales tóxícos y peligrosos es uno de los 

problemas antbientales de lc:t zona fronteriza mds dgudos y de ntdyores dimensiones, 

por que como se ha visto brevemente, Uene múltiples implicaciones entre las que 

podemos señalar el impdcto en la Sdlud hun1an<1, di trc:tvés de Jc11 exposición directa o 

lndirC"Cl'd de los trc:tb.ijddores de las maquiJadoras con poccl protección (si es que se 

cuenta con ello); por el comercio clclndestino de contenedores (tambos) de materiales 

peligrosos en lo1s colonid.S populares pdra usdrlos como recipientes de el.gua, o por los 

riesgos que se generen por emergencias o o11ccidentes con este tipo de residuos 03
• 

Asimismo, fa, contan1inación de los cuerpos de clgua superficial y subterráneo 

por f.dta de control sobre su descarga en el drenaje municipo1I o disposición ilegal en 

Jug,.¡res cercanos el mantos fre.Hicos; y Id conl:dmin.:ic:ión de Id dhnósfera por 

incineración,. n1ala disposición o disposición ilegdl en depósitos ntunicip.iles, sin 

12 SECRETARIA DE DESARROLLO URDANO Y ECOLOGfA, (SEOUEJ ºPlan Integral Amt:rnmtal º Op c1t 

p>é~~5:z. Roberto A y Gerardo Socco,(Coord J Investigadores de el Colegio de Ja Frontera Norte ·~ 
y MRcflo Ambiente •Los retos ambientales del Tratado de Libre Comercio Op c1t pég 8 Véase supra 4 
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mencionar el gravísimo daño que se ocasiona por ello sobre las áreas na tura les y el 

hábitat de la fauna fronteriz.a. Situación que nos permite suponer el porque Jos 

materiales y residuos peligrosos generados por las maquiladoras establecidas en el 

área fronteriza, han sido motivo de preocup.ición general en ambos lados de la 

frontera, pues se sabe poco del tipo, las cantidddes o Id disposición de estos residuos. 

1..25 DEGRADACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES 

Sobre el particular,- es nt.~es.irio sefi.ilar que el Tratado de Libre Contercio abre 

la posibilidad de que se de una mayor relocalización de capitd) estadounidense hacia 

nuestro país; algunos de estos grupos podrían tener interés en una explotación 

directa de otros recursos naturales ademds de Jos hidrocarburos, tales la 

minedd, Ja pese.a, el p.t.lrimonio biogenético y Jos forest.iles entre otros. 

Una mayor explotación de los recursos n.itur.ales en esta zona, puede tener 

importantes consc-cuencias ecológicas: pérdida irreparable del suelo con un aumento 

considerable de erosión (80% del ::erritorio mexic.tno pddece dlgún tipo de erosión, 

del cual 40% es de proporciones graves y dentro de los cuales se encuentra parte de 

la zoo.a franteriZd.), cambio!. microclimd.ticos importd.ntes con pérdidd. de Id captación 

de agua en vari.is cuenc.ls hidrológicas, pérdid.is de especies .anjm.ales y forestales 

con un importante valor econóntico, ecológico y social que tr&1erí.in .alteraciones con 

intpredecibles consecuencias. 

9 



Tan sóJo para tener una idea de Ja magnitud del problema, una publicación 

del Banco Mundial reportó en 1989 Ja pérdida anual de 2500 kilómetros cuadrados de 

bosques por la apertura de área de cultivo, pastoreo o fuego. Las pérdidas podrí.:tn 

ser signific.:ttivamente mayores bajo un.:t explotación comercidl masiVd. 

Pero Jos problem.:ts no termindn aquf, ni son sólo de un J.ido de fa fronter.i, 

para ejemplificarlo podentos señ.iJ.u· -gros..'>Q modo- l.i Cdrencid de infraestructura, y.:t 

que muchos lugares del lado estddourtidense, sin consider.ir ntcis que el estado de 

Nuevo 1\1éxico, se caracterizan por Ja caJidalf inferior de Ja vivienda, caminos. y 

alcantarillados inadecuados, dsf como por sistemas c1penc1s adt"\.~uc1dos de agua y 

drenaje, en CdSO de que existan.(hasta 1992, menos del 1 % de las colonias de Texas y 

cercd de 7% de Jds de Nuevo l\.féxico, contaban con servicios de sjstentcl!.. de 

trat.tmiento de aguas residuales)." 

Como se ha dicho, estos no son todos Jos problemas, sino dpenas algunos de 

Jos m.is graves y tan sólo expresados en fornt.i muy escueld. Definitivamente es 

difídl señdldr con exactitud cudndo un problema es mayor que otro, dddas las 

repercusiones de éstos en Ja nc1turdlez.:t y la ínter.acción de ésLl última en conjunto; 

pero si trdtamos de busc.:ar m<1yores }' mejores soluciones, debemos observar cu..iles 

son dqueUos problentds que nt.tyor in1pacto dntbienWJ tienen o pueddn llegar d tener 

potencialmente. Tal como es el Cdso de Id falf:d de control en Id generdción, nldnejo, 

H SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, {SEDUE) "Plan Integral Ambiental • Op c:1t 
p6gs. 53-54. 
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lr•nsportación y disposición de residuos peligrosos., y la poca o nuJa participación de 

la sociedad civil en el establecimiento de tales controles o las sanciones a imponerse 

por Ja responsabilidad en que pueda incurrirse. 

Precisamente l.i justificación par.t abordar el tem.t de Id necesaria participación 

social en la solución a éste que es uno de Jos principales problemas ecológicos 

fronterizos, es b.isicamente que debemos tomar en cuenta el peligro creciente que 

representa para Ja salud y para el ambiente, tanto Ja gener.tción como Ja complejidad 

cada vez mayores de estos residuos, su manejo, el movimiento transfronterizo y su 

Jugar de elimin.ación. Se ha dejado de lado Jos demás problemas ecológicos 

fronterizos, para incit.tr a otros a Ja investigación detall.ida de Jos mismos, 

procurando un conocimiento vasto de la problem.itica ec:oJógico·fronteriza., que de 

como resultado n1ejores aJlernativas que faciliten las soluciones a las contingencias 

que pudieran presentarse, para lograr pasar de la idea correctiva a la preventiva. 

11 
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2. ORIGEN DEL PROBLEMA 

De acuerdo con los ténninos de la política de la industrid maquiladora de 

México y el Anexo III del Convenio de Ld. Paz de 1983, todos Jos residuos peligrosos 

generados a partir de Ja materia prima tr.insportad.i desde los Est.:"tdos Unidos hacia 

las maquila doras en ~1éxico, deben regresd.r d los Eslddos Unidos, •s o en 

detemtinadas circunstancias, cuando tdles residuos no se considerdn peligrosos 

pueden ser reciclados en l\.1éxico. Aunque uA poco más de dos mil instalaciones 

maquiladoras opcrdn actualmente en el país,'• poco se- sabe acerca de la n1ateria 

prima que se exportd a f\1~xico dS( conto de los residuos que se retornctn. 

Asimismo, la posibilidad del transporte transfronterizo ilegc:I y la disposición 

también ilegal de este tipo de materiales y residuos peligrosos es otro motivo de 

preocupación. En los últimos cinco años la Secretarfd d~ Desarrollo Urb<tno y 

Ecología, (SEDUE), después la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), ahora 

Secretaría del Medio Anlbiente, Recursos N.tturales y Pesccl (SEMARNAP) y la 

Agencia de Protección Ambiental para los Estados Unidos (EPA),,., hcln descubierto 

•t Esta obhgac16n referente al r6g1men de 1mportac10n temporal esta contenida en el Artfculo 153 fracción VI. de 
la Ley G<!neral del Equ1l1bno Ecológ1co y la Prohtccron al Ambiente. D1ar10 Oficial de la Federación del 28 de 
enero de 1988. vigente a partir del 1" de marzo de 1988 y reformada mediante Decreto de 30 de octubre de 
1996. publicado en el D1ano Or1c1al de la Federación del 13 de d1c1embre de 1996 
•• Del total de 2,147 empresas ubicadas en la .zona fronlerr..za. 1.789 es decir e; 83 3% son mdustnas 
maqu1ladoras 
17 USA-EPA Uni1ed States of Amenca Envuonmental Protect1on Agency 
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diversos casos de transporte ilegal y almacenamiento de material y residuos 

peligrosos en México, pero no se conoce la magnitud total de estas actividc1des1
•. 

Precisamente,. la fc1lt.l de conocimiento respecto de Jos residuos peligrosos,. sus 

características nocivas e impacto sobre el an1biente,. el peligro en su manejo ... su 

movimiento transfronterizo legal e ilegal y Ja disposición final de los 01ismos, son Ja 

razón del presente capítulo. 

Para hablar de Jos residuos peligros04 es importante hacer notar que es 

indispensable conocer el tipo de residuos peligrosos que se generan o producen y el 

volumen de éstos; c1sinl.ísn10,. lleVdr a Cdbo un conteo de las empresas, industrias o 

actividades que generan t.iles residuos,. diferenci.ir entre éslds y aqueJJas que 

almacenc1n o reciclan los residuos peligrosos e incluso las que sólo tienen por objeto 

transportarlos,. trc1tarlos o eHminctrlos. De igi..aal modo,. es indispensable identificc1r los 

Jugares donde se llevan a c.1.bo tales .ictividades para que en caso de ocurrir algún 

accidente se den mds pront.t y atinada mente las soluciones para minimiz.trlos; de este 

modo se crea al mismo tiempo un inventario de los incidentes que ocurren y l.i forma 

en que son atendidos p.:trd s.iber coo10 actuar en occlsiones futurc1s. Ciert.ln1ente, 

algunos de estos c1spectos están puestos en prdcticJ y se hJ dVan.z.a.do b.tstante di 

respecto, o1unque tod.Jvía fdlt.i mucho por hctcer, sobre todo en el .ispeclo jurídico. 

" SECRETARlA DE DESARROLLO URBANO V ECOLOG/A, (SEQUE) •pian lnt~ral Ambiental • Op cit. pág 
27. . .. 



Es precisamente en este rubro donde no se ha dado el avance suficiente para 

permitir que cu.t.Jesquier persona en forma independiente u organizada a través de Ja 

sociedad en su conjunto, tenga un.t. mayor injerencia en Ja implementación de 

mecanismos que permitan e'\.·itar en mayor proporción los probJemots relacionados 

con residuos peligrosos, o bien para que pudieran proponer las soluciones necesdrias 

a los mismos, incluido el señalami(>nto de quienes son responsables de tales 

problen1as y de las sanciones a que se hicieren n1erecedores por causa de un n1al 

manejo con dichos residuos. 

Sigujendo el ordenan1iento ya tr.1zado y procurando ser más claro en cuanto a 

la exposición del ten1d, intentdré hacer un .-.ncilisis por sep.-.r.-.do, aunque breve, de las 

.t.ctividades relacionadd~ con los r~siduos peligrosos. 

21 LA PROLIFERACIÓN DEL ESTABLECI?\flENTO DE PLANTAS INDUSTRIALES, 

1\tAYORITARJA?\.fENTE 1\fAQUILADORAS EN LA FRANJA FRONICRIZA DE Los 

ESTADOS UNIDOS 1\fEXJCANOS y Los ESTADOS Ur..'IDOS DE AMERICA ( LA 

INDUSTRIA GENl:.~DORA) 

Con10 se ha señalado en el Cd:pítulo anterior, si bien es cierto que los residuos 

peligrosos no son generddos únicdnH•nte por la industrid: maquiladora, o no son de 

suyo exclusivos, t.t.mbién es cierto que este sector de fd: industricJ y particularmente 
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aquellas que llevan a cabo un mal manejo de sus residuos son las que ocasionan Ja 

mayor cantidad de problemas de carácter ambiental en esta zona. Es asf que estas 

empresas están involucradas en actividades que generan m.is de la mitad de Jos gases 

que producen el efecto invernadero, esto se refiere al calentamiento global de la 

Tierra; llegando a represenld.r el 80% de las causas que generan este problema••. 

AJ remontamos en el tiempo, en el caso de la fronter.-. que limitd. a ~1éxico y 

los Estados Unidos, las dimensiones del deterioro ecológico adquieren características 

especiales debido al r.ipido crecintiento inclustrial en l<1 misma; circunstancias 

diversas, fueron factores de dicho crecintiento. Desde 1933 se creó und versión de 

zona libre en las ciudades de Ensendda y Tijuc1na, que alentó el crecimiento de Ja 

industria y por consiguiente de l."l población; para 1939, dicho régimen de zona libre 

se había extendido a Jos entonces territorios de Bdja California, B<1ja Califorrua Sur y 

parte del territorio de Sonora ab<1rcando d Agua Prieta y Nogo1Jes. 

Posteriormente, en 1965 el gobierno de México estableció el Programa de 

lndustri.tliz.ación Fronteriza~, contribuyendo con ello al desarrollo de la zona y 

crecimiento de la industri.t. 

19 TRUEBA ALMADA. Loren1a ºResponsabihdad de fmgresas Transnac1onales en M;¡tt""ª Eeol6g1ca El Caso 
de la Frontera M•llrlco - Eslados Unidos por Mov1m1rnro Transfrontenzo de Qt>!.@'chos S6hdos T6x1eos 0 Tesis 

g,ro~-:,;~~a·~ .. u~~:'~~~:~~t~9:af:gd~s:;-:,:,u1r el grave problema de la masiva deponac16n de trabajadores 
melricanos. desde los Estados Unidos. debido a la terminac16n del programa de braceros en 1964. tomado de 
TRUEBA ALMAOA. Lor~la. ·R-eonsabtlldad de Empresa!; Transnac1onales º Op cit. p.ig 4. V•ase supra 19 
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Conforme .a:I programa de industrialización, a las empresas con matriz 

extranjera se les permitió traer capital en equipo e introducir al país componentes, 

in.sumos y materi..ts primds sin pagar impuestos arancel.-trios. Ejemplificdndo Jo 

anterior, podemos decir que los productos son manufacturddos con materiales 

e"tranjeros por industrids de ensan1ble y procesamiento establecidas en nuestro pafs, 

ya terminados dichos productos, éstos se exportan a mercddos e"trdnjeros y en Ja 

mdyorfd de Jos casos Jos arcJnceles se pdgdn a nut>st.To pais sólo sobre el valor 

agr~gado (IV A); esto es Jo que hoy en dfa se conoce como -Ind ustrid M.iquiladora-, la 

cudl, como se hc1 expresctdo, esM orient.lda hc1cid Id exportación. La n1ayoria de esl,is 

industrias forman parte de esquemas de producción compartiddl con empresas 

estddnunidenscs que a1provechdn Jds venlitjas de los E.tetares de producción locales y 

de fa cPrcc1nia de proveedores y consun1idores. 

Se han instal.ido en México alrededor de 2,.400 maquiladorc1s:M que emplean d 

un poco mds 500 n1il personds aproxim.1damente; como previdmente se comentó., tan 

sólo en la franja fronteriza exisfc>n alrededor de 2, 147 empresds., de las cuales 1,789 

(83.3%) son m.tquil.a.dords y 385 naciondles. L.is m.iquildd'Ords se distribuyen por 

est.:ldo de la siguiente m<1nerd: Baja Ccdiforni.t -937- (52.3%), Chihu.:1hua -.343- (19.2%) .. 

Co.thuiJ.t -108- (6.0%), Sonora -191- (10.7%) y T.in1c1ulipas -210- (11.8%). No se cuenta 

con un dctlo exdlclo ctcerca del totc1J de empleados que l.tbOrdn en lc-.S nhtquiJadords 

(sin emb.irgo, h.tst.J. junio de 1992 fds m.aquil.idor.ts deJ .!ire.a fronteriza empleaban 

'1l 2.391 tn•Qu1ladoras según dalos proporcionados por la Secretaria d• Comercio y Fomento Industrial 
CSECOFI), se carece de datos más exaetos 
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aproximddamente 380 mil personas). De estas empresas cerca del 68% han solicitado 

a Ja Autoridad competente, (actualmente SEMARNAP), licencia de funcionamiento; 

desglosando este dato. tenemos que el porcentaje de maquiladoras que ha solicitado 

tal autorización por cada estado es el siguiente: Baja California (55.3%), Chihuahua 

(71.7%), Coahuila (66.6%), Sonorcl (90.3%) y TamauJipas (83.8%). Mcis del 50% de las 

maquila doras de Ja frontera están localizadas en dos ciudades: Cd. Ju.irez y Tijuana y 

emplean aproximadamente poco más de la mitad de la fuerza de trabajo de las 

maquiladoras del área fronteriza. Como puede observarse en el ._...exo 1, alrededor 

de 42% de las maquiladorcts ensdmblan productos metálicos y el 21.3%, matcri.:al 

eléctrico y electrónico; el resto produce und Vdriedad de productos derivados del 

petróleo, alimentos y productos agrícolas, de trdnsporte, productos médicos y otros22 • 

El •nexo 2 muestra la localización de las mdquiladoras en las ciudades 

mexicanas de la zona fronteriz.a. Durante los últimos ocho años, es decir de 1989 .i Jet 

fechct, el porcentaje clOUdl de crecimiento de las maquiladoras, tanto en términos de 

industrias como de empleos, ha sido de poco m.is de 13% .inual; estas industrias se 

han convertido en und fuente importante de divisas para ~1éxico, habiendo gener.ado 

tan solo en 1992 más de 3 mil nlillones de dól.ares, ocupando el segundo lugar en 

importd.ncia, después de la industria del petróleo~. 

22 Los d•tos obtemdos • la fecha -octubre 1995- rueron proporcionados por la 01recci6n de Clas1ficac1ón de 
Zonas de Riesgo Ambiental. de Ja Subprocuradurla de Auditoria Ambiental de la Procuradurla Federal da 
Protección al Ambiente -PFPA- SEMARNAP; se carece de datos más exactos 
23 SECRETARlA DE DESARROLLO URBANO V ECOLOGIA. (SEOUE) •Plan lntrnral Ambiental • Op cit. p<llg 
25. 
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Paulatinamente nos podemos percal.ir de Ja trascendencia que a nivel 

ambiental representd. el crecimiento de Ja industria maquiladord y otros sectores de Ja 

economía en la Zond FronteriZd, d&1do que di incrementarse Ja población como 

consecuencia de la creciente .tctividad económica. se genera una fuerte presión sobre 

Ja infraestructurd y Jos servicios públicos sanitdrios y de salud de dicha zon.a, 

llegando a ser insuficientes o precarids. Aunado a lo dnterior, Ja industri.i 

manufacturera est.t.dounidense tdin1bién ha crecido aceleradan1ente 

década contribuyendo en buena proporción en forma negdthrd d dgudiZdr Jos 

problemas &1mbientales de l.i zona, como ejen1¡-Jo de ello tenen1os que en el periodo 

1980-1988 la ocup.ición en .ictividades industridl manufdctureras en Ja zon.i 

fronteriz.i estadounidense tuvo un grdn incremento, llegando a ocupar m.is de 225 

mil en1pleados en l.is inst.d.iciones industridles. 

Como contr.tp.irtidd, pero sin suponer que ello resulte dfortunddo, tenen1os 

que en Jos últimos años (1989 a la fechd), dfgunds maquil.tdcras ubicadas en el norte 

de nuestro país se han trasladado hddd el interior de f\.1éxico; se considera que esta 

tendencia probdblemente se ha estoldo acentu.indo, debido a Jos problen1as de 

infraestructura y de disponibilidad de mano de obra que enfrenta actualmente la 

zona fronteriza, evitando que los problemas .:1m bienL:tles fronterizos se agudicen .:1ún 

más. 
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2.2 EL TIPO DE RESIDUOS 

No podemos negar que el crecimiento industrial, contribuye, sin duda alguna, 

a mejorar el ruvel de vida de la sociedad en general, intensificándose con ello e) 

aprovechamiento de recursos mediante actividades industriales tales como 14 

minería, Ja siderurgia, la química, 1.a industria petrolera y la petroquimica, entre 

otras; pero lamenLtblemente con repercusiones ambientales de gran n1.agNtud a 

través de Ja gener.Jición de residuos, lct mayor parte de los cuales son considerados 

con10 peligrosos 2•. 

Independientemente de la gener.ación o producción de este tipo de residuos, 

por los procesos indusb-iales, gran c.1ntidad de materia prin1a USolda por las 

industrias fronterizas está considerdda como n1ateriales peligrosos (solventes, ácidos, 

resinas, pinturas, plásticos, n1et~des pesddos, Jceites, barnices, etcétera). En cuanto ~ 

los efectos que producen por contaminación c1I dn1biente, podrfdn1os considerar 

igualmente peligrosos ta.nto di material o materia primct con característicds de 

peHgrosidad como a los residuos peligrosos mal mdnejados; mientras los primeros, 

contienen unc1 grdn concentración de sustancias y se conoce de su impdcto negativo, 

Jos segundos, dún cu.:ando se hdn degr.i.dado por sus respectivos procesos industriales 

se presentcln en c.tntid.:ades m.ayores y su traldn1iento no sien1pre es c1decuado; sobre 

todo por Ja f.:tlta de control en su m.anejo par.a disminuirlos, tr.atc1rlos nuevamente o 

:• SECRETARÍA OE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOLJ. "Informe Nacional del Ambrente !1989-19911 "Op 
cit. pag. 94. 
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disponerlos en forma final. "-fás adelante se hablare\ del reciclado1 pero podentos 

adelantar que muchos residuos peligrosos pueden ser reciclados y usados 

nuevamente como materia prima. 

¿Que es un residuo peligroso? ó ¿cómo puede saberse, cuándo una o varias 

sustancids producen un residuo peligroso?. Un residuo peligroso puede ser todo 

aquel residuo aisl.-tdo, mezclado o en solución, sea sólido, líquido o un determinado 

tipo de lodo qut> se genera como un subproducto de diversos procesos industriales; 

asimisn10, todos Jos aceites g.istados, incluyeado los resultantes de la limpiezet de 

1naquin.iri.ts e instalaciones. T.-in1bién se considerdn con10 residuos peligrosos 

aquellas materi.-is primas y productos quín1icos que Cdducan, s.e deterioran.. se relir.an 

del con1ercio o dejdn de utiliZdrse, lo que puede darnos una idPa de las múltiples 

fuentes generadoras de tales materiales~. Estos residuos están considerados con10 

peligrosos t.tnto para la salud humdncl con10 pdrd el medio arn bien te dadas sus 

propied.tdes físico-quínl.icds y toxicológicas. 

Confom1e .t nuestr.t legislación, se ha .-id optado Ja siguiente definición p.ir.t Jos 

residuos peligrosos: "totlos aqut'I/~ rt·siduos, r•u r1talquit·r t"!ilado físico, 'fue por sic; 

raraclt·ristiras rorrosi:,,zs, rc•acthia.s, f':t:plosic,1lS, tóxirn.. .. , injla,,mblc"S o biológiro-infecriosas, 

~ Inclusive los residuos generados, producto de la elaboración de dragnóst1cos. tratamientos o mmumzac1ones 
e los seres humanos y animares, as/ como los derivados de 1nvest1gac•ones relacionadas con los m15.mos o 
aquellos generados por la reproducción y prueba de reactivos b1ológ1cos son actualmente ob1eto de regulación y 
control para prevenir nesgas a la satud. en particular los de trpo 1nfecc1oso. tomado de SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL (SEOESOL) •Residuos Pehgrosos en el Mul"ldo y en M•,,1co• Serie de Monografías N'" 
3 Instituto Nacional de Ecologla (INE) Méiuco 1993. pag 17 

21 



repre$ettlett un peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente_,.. Pero para darnos una 

idea de que tipo de sustancias son de las que estamos hablando, podemos mencionar 

entre otras a los ácidos y .ilcalis, los asbestos, cianuros, fenoles, plaguicidas 

(herbicidas e insecticidas), bifenilos policlorados (BPC"s), metales pesados,. residuos 

de pinturas, residuos de gases combustibles del petróleo, residuos del petróleo y 

solventes orgánicos entre los más conocidos. Este tipo de residuos se detallan al final 

del trabajo en el il.nr"o 3. 

2.3 LA GENERACJÓN Y VOLUJl..IEN 

Con10 inforrnación complentent.irid, un aspecto que debe tenerse en cuent.i al 

considerar las implicaciones de Ja gencrdción de los residuos peligrosos es que 

nuestro planeta es un espacio cerrado con dimensiones fijcls y capacidades limitadas 

de asimilación, de n1ancra que todos los contaminantes y residuos que se viertan al 

ambiente perman~ercin de una u otra forma en é-1, a pesar de que al ser 

transporlddos por el agua o por aire pudiérclmos perderlos de vista. Precisamente por 

lo antes expuesto es que la capacidcld de ''recarga" del ecosistema en Id Zona 

Fronteriza es casi nul.t. 

29 Ley General del Equilibrio EcolOglco y la Protección al Ambiente, Articulo 3•, fracción XX.XII; Orario Oficial de 
la Federación del 28 de enero de 1988, reformada med1an1e Oecrelo de 30 de octubre de 1995, publicado en et 
Di•no Oficial de la Federaclón del 13 de d1c1embre de 1995 
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La naturaleza funciona a través de ciclos en Jos cuales Ja materia org.tnka 

atraviesa por procesos de decadencia o degrcldadón y reutilizclción como fuente de 

energía y alimento, dddo Jo cu.d no se generan residuos y todo se aprovecha. Sin 

embargo, a partir del momento en que una detennin.tdd fuente genera residuos 

peligrosos y se movilizan éstos, interaccionan con Jos distintos elementos (tanto 

bióticos como abióticos) que conformdn el ambiente, Jo que puede ocdsionar gr.tndes 

problem<1s d nivel ambient,d o efectos ecotóxicos entre otros. 

Se consideran uecotóxicasu .:1.quelJas sus&dncias o residuos que provocan en el 

ntomento de su libcr.tción o posteriormente a eUct, imp<1ctos ddversos d Jos múltiples 

ecosistemds por sus efectos tóxicos sobre ellos. Los constituyentes de los residuos 

peligrosos pueden disolverse en dgu.i, peneh·.tr y migrdr d trdvés de los suelos y 

alcanzar los ntdntos fre.i.ticos y Jos acuíferos subterr.ineos; además.. pueden 

conldntinar las dguas superficidles y trctnsferirse d Jo ldrgo de fa cadena alintPntdria 

hast.1 llego1r de nuevo d Jos seres humanos. También pueden moví!iza~e por el ot.ire y 

dar lug.1r d exposiciones por inhalacion o absorción dérmicd". 

Volviendo sobre Ja gener.ición y la Cdntiddd de estos re~iduos en Ja zond 

fronteriz.i .. podemos señ.tlcJr que la fuente primordidl del probJt!ntd es b.ásicamente el 

crecimiento desordenddo y J.ls insuficientes n1edidcJs de control de las industri.ts 

est.tblecido1s en esld .irea; pdrecer.i irónico .. pero en n1uch.1s ocdsiones, entre· m.i.s 

~7 SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL) •Residuos Pehgrosos en el Mundo y en Mé•1eo• 
Serie de Monograflas N• 3 Instituto Nacional de Ecologla (INE) México 1993 pág 21 
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avanzada sea Ja tecnología de la industrid, mas costoso, difícil y peligroso resulta 

establecer las medidas para controJ.ula. 

Vayamos por pasos: Ja geoeración de los residuos peligrosos tiene mucho que 

ver con el tipo de procesos que los generen, definitivctmente el nivel de desarrollo de 

los países, tiene necesariamente sus efectos negativos en n1.tleria de contdn1inación. 

En Jos paises desclrrollados, Id contdminc1ción provoc.ldd por los residuos peligrosos 

es una preocupdción fund.1mentJ.I, pues se conoct;>n los .ilcJnc~~ de peligrosiddd (o se 

supone), requiriéndose de costosos estudios, cin.ili">is y dUtorizC1ciones por parte de 

Jos gobiernos p.ira reaJizdr una ddecuadd disposición final de los residuos peligrosos 

sin que con ello se provoque contctmindción y enfermeJ.ades; independientemente de 

los costosos drclnceles e impuestos que deben p.-:gdr. ¿Que podrfa decirse de lds 

limitadds posihilidJdes tC"Cnológicds e incipiPntes legis)dciones y regulaciones 

n1aterid ambient.ll quL'" se dJn en los pdfses en vía de dcsarrolJo, donde se gener.in 

este tipo de residuos?. 

En el Cdso de ~1éxico, el problemd de Id conLlminación por residuos peligrosos 

y potencialn1ente peligrosos presentd cllgunas pet:'uliaridades. Por una parte, 

con1partinios los problen1as dt..~ los países en dt!sarroJ:o en t.lnto que existit> una falt.Ji 

de recursos pard disponer dl'.' tctlt.'"S residuos; Id legi~l.ición en ~ld n1ateria es Hnuevd" 

y por tdnlo débil di !.dnciondr el incumplimiento a la misn1c1; de igual modo el costo 
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de la tecnología para medir todos los niveles de toxicidad o peligrosidad está muy 

por encima de nuestras posibilidades económicas como p.ifs. 

Por otra p.1rte, compartin1os Jos problemas de Id incipiente industrfalización 

de nuestro país y al mismo tiempo de ser vecinos de un país industrializado. En 

efecto nuestro pclfs se ... moderniza" y sin en1bdrgo, lo hdce d partir de Id tecnologíd 

obsoleta y frecut"ntemente desechada en el país de origen precisamente por no existir, 

o por ser n1uy costosos, Jos medios pard dar trclldn1iento a los residuos generados por 

Jos procesos de Ja JJ.an1.id.1 "tecnologfJ. de p.µnta". Es por ello que, como se ha 

comenld.do, la ... fdse sucia" dt:- Jos procesos industriclles tern1ina por correspondernos, 

bien se.-i a tr.ivés de Id n1aquiJa en nuestro pctfs o conto bdsurero no conEesddo de los 

residuos generJdos en Jos Est.idos Unidos.::e 

Ahora bien, tampoco se ~onoct"" con exactitud Ja cantiddd totdl de residuos 

producidos por l.1s n1aquiladorcls, pero se calculd que es significativc1n1ente mayor al 

de los valores registrados; por ejemplo, solamente en México, el v0Jun1en de 

gener.tción de residuos industri~les de todo el país pdrd 1991 dscendió el 450,000 

Ton/dia; de Id cantidad citada, se calculdbcl entonces que, 14,500 Ton/día 

correspondido d residuos peligrosos, mismos que erdn generddos principdln1ente en 

Jos procesos de la quín1ica h.isicd, org.irliCd e inorg.ínicd y petroquímicax.. 

3 ~UÑOZ BARRET, Jorge (Coord ). •La lndu~troa ?etrol<!'ra anre la Re-gu1ac:1ón Jurld1c:o-Ecol6g1c:a Pl"I Mé•1c:o• 
ll"lsututo de ln..,est1gac101"1es Jur/dtcas UNAM Pemell Méx1c:o 1992 págs 12-13 
3 SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL {SEOESOL) •1riforme de la S1tuac16ri G""neral en Materia del 
g-:..11l1bt10 gcolOg1c:o y F'ro1e:ec:16n ar Ambiente C1991-199""J!- Instituto Nacional de Eco/ogla /NE. México. pág 
•OS 
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De Jos datos con que se cuenta actualmente, tenemos que en México, 

soJamente dentro de Ja Zona Fronteriza, se tienen identificadas 1,673 empresds 

generadoras de residuos peligrosos, Jo cual corresponde al 78% del total de las 

empresds detectadas en esta Zona. Del tot.al de las generadoras, 1,408 (84%) son 

mdquiladordS y 265 empres.is nacionales. La distribución de fas empresils 

generadords a nivel est.-at.tl es la siguiente: Bajd Ccdiforni..i -725- (51.4%), ChihudhU<t -

283- (20.'%), Coahuila -77- (5.4%), Sonora -142- (JO.%) y TdmduJipas -181- (12.8%). Se 

tiene registrddo un totdl de 38,640 Tn/.iño y 7,785 1'.P/dilo, de residuos m.injfestctdos 

por la industria que corresponde tdn sólo el 5~2 en1prt .. >sdS generadoras de residuos 

peligrosos, en base d Id recopilctción de informc1ción de diversos· docun1entos, t.1les 

como Guías Ecológicas de Exportddón, l\1anifiestos de Empres<1s Generadords de 

Residuos Peligrosos, ~fdnifiestos de la EPA, entre otros. Ademds pitrte de est.i. 

ínformctdón se corroboró por Id J:utoriddd (Procurddurid Federdl de Protección di 

An1biente -PFPA-) con visilds d en1pres.is generddords y tro11nsportadoras de residuos 

peligrosos. L.ts cantidades de residuos registrdlfa por Estddos es la siguirnte: Bctjct 

California -14,079 Tn/año y 1,716 f\..P/año; Ch.ihu."thua -2,207 Tn/año; Codhuilct -517 

Tn/año y 267 l\P/.iño; Sonord -690 Tn/dilo y 493 A.-P/.iño; y Tclmdulip.is -21,153 

Tn/dño y 1,716 1\-f'/ año. Result.i convenientt> n1endonctr que Id Cdntiddd d~ residuos 

se presentd dividid.t en 2 pdrtes, debido d que 1.1s en1presols registr.tn sus residuos 

con diversils unidddes de medíd.t (litros, J...ilogr.1010~, g.1Jont.~s, tibort"s, cuhetds, 

toneJadcts, etc.) )• d.tdo que los residuos son nH."Zdcts de sust..1ncic1s gct~Wdds y/o 
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contaminadas resulta difícil conocer la densidad de cada uno de ellos para poder 

convertirlos a una sola unidad de cantidad30
• 

Por otro lado, en la frontera de Texas, Nuevo ~1éxico, Arizona y Cdliforn.ia han 

sido identificadas cercd de 900 inslcllaciones generadords de residuos peligrosos, 

conforn1e a Ja Ley de Recuperdción y Conservdción de Recursos de los Est.:ldos 

Uni_dos (Resourse Conservation and Recovery Act -RCRA-). Sin embargo, un grctn 

porcentaje de estos generadores de residuos peligrosos son pit?queños: tintorerías, 

taUeres auton1otri ... -es y talleres de pintura, que.en generctl, están al ntctrgen de dichct 

ley. Similares generadores existen en )d. zon.i fronteriz.a mexicana::11
• 

Con10 poden1os observar, dÚn cu.1ndo se hiciera un estudio detdllado de las 

grandes industri.1s generadoras de la frontera, existen otros pequeños 

establecimientos que potencialmente., Ltmbién llev.-in a cabo un impacto negativo en 

la zona y que indudctblentente hace desconocido el volumen generado de los 

residuos peligrosos 

:io Los dalos obtenidos a la fecha ..octubre 1995- fueron proporc1onados por la 01rec:c1ón de- Clas1ficac16n de 
Zonas de Riesgo Ambiental, de la Subprocuradurla de Auditoria Ambiental de la Procuradurla Federal de 
Protección •I Ambiente -PFPA· SEMARNAP. se carece de datos mas e•actos 
:n SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOG/A, (SEQUE) •Plan Integral Ambiental • Op cit. pég 
26. 
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2.4 EL J\.fANE}O DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

Lo que se ha anali:z.tdo dnteriormente nos dd Ja oportunidad de considerar en 

un.a forma m.is complet.J. Ja importdnci.a extrem.i que tiene el m.anejo de Jos residuos 

peligrosos y Ja obvia preocup.ición de Jos Gobiernos de l\.1éxico y Estados Unidos 

debido aJ potencidl grddo de contaminddón transfronterizo. 

Debemos obsen.·dr detenidamenh~ que los problem.as derh.•ddos de un mal 

manejo de residuos peligrosos (inadPCu.1do dlO,.ldCen.1n1iento., no rt;>torno a su p.iís de 

origen, fugo1s1 incendios, tir.ideros a cielo dbierto y dpilan1iento de residuos entre 

otros) son und enorme fuente de riesgos potenci..iJes petra Ja sdlud humana, los que 

van desde el contd.cto dCcident.J.I con Jos residuos peligrosos hast.a Id filtrctdón y 

contaminación de las reservas de agua subterr.ineas. 

Por ello, podemos considerdr lo difícil que resulLt el detennin.ir las 

condiciones de n101nejo de los residuos peligroso!. debido ctl peligro y/o riesgo al que 

se está expuesto con cuo1lquierd que sea Ja .ictivid.td que se re.dice .iJ respecto. 

Hablando en particular sobre el peligro }' el riesgo y h..iciendo un pdréntesis 

informativo, es importdnte conocer l.is diferencias entre uno y otro. 

El peligro est.i direct.:tmente refocionado con 1..ts propied.u.ics de un residuo 

peligroso., l&ts que pueden ser. fi:!>ico-quín1ic.-.s (si se trat.t de una sust.tncid quíntica o 
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de una mezcla de sustancias),. o toxicológicas (de tipo infeccioso,. si trata de 

residuos biológicos). El riesgo en Cdmbio, depende del grado de daño que podría 

ocasionar el residuo peligroso,. por la exposición humana a él,. por su difusión en el 

ambiente como yd se ha señal.u:fo,. o por Ja magnitud de Jos siniestros que pueda 

ocasionar. Cuando se evalúa un peligro se pretende cuantificar Id potencid (corrosiVd, 

reactiv<1, explosiva,. tóxica,. infldn1.-ible,. infecciosd, etc.) de Jos residuos; en tanto que ctl 

evaluar sus riesgos se intenta cdlculdr o eslim.1r Id mdgnitud de sus impactos 

(número de individuos posiblemente .afect.1dos o dimensión del área que puede ser 

Volviendo sobre el ten1a y como se ha c:on1entddo. t.ales residuos pueden ser 

trat.J.dos para ser menos tóxicos,. o bien incorpor.idos nuevamente a Ja actividad 

económica a b"c1vés del recicldje e incluso pueden ser dispuestos en forma final en 

contenedores especictln1ente construidos p.trd ello. 

Siguiendo el orden precedente hdbl.tren1os de Cdcld uno de estos aspectos 

incluyendo el trdnsporte de residuos que t.lmbién es materid de dndlisis. Asimismo,. 

considero pertinente y justo $eñ.tl.tr que Jet inforn1.1(.~j6n ''te<:nic.1-científica"', fue 

e"'trdÍdd en su tot.1Jiddd dt:c" )<l serie de n1onogr.tfí.ts Nº 3 edit.ad<l por el Instituto 

N.tcion.ll de EcoJogí<l -INE-, dt:." Id SecretclrÍd de Desdrrollo SocinJ -SEDE.....c;c>L- (hoy 

SEMARNAP)>=. 

~ SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL) •Residuos ?ellorosos en e-1 Mundo • Op e1t págs 
27·33 V~ase supra 27 
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2.4.'.I TRATAMIENTO 

Existen divers.1.s formas de utratar"" o de volver menos tóxicos a los residuos 

peligrosos,. a saber: 

• Tratar11ie11to Té-ru1ico (i1ici1UT1•ció" o pir61isis): Este método ofrece como 

ventajas el que produce cambios perm..t.nentes en Jos residuos peligrosos, 

reduce su volumen en forma considerable y ello al ntismo tiempo pern1ite la 

recuperación de energía al obtener cantidades de vapor et alta presión, con lo 

cual puede generarse c.t.lor o electricidad. La diferencid entre incineración y Id 

pirólisis es que aunque .:11n1bos son método!. térmicos, la primera se lleva a cabo 

en presencia de oxígeno, mientras que en 1.a segunda no. Es importd.nle señd.lar 

también que Ja incineración de líquidos es mucho más fácil que Ja de sólidos, 

debido a que ésta última requiere de equipo más especidliz.a.do. 

• Tmta'11ierlto Biológico: Este método se .iplicd a residuos peligrosos cuy.i 

toxicidad no es let.a.1 pdrd los microorganisn1os, (entre otros dest.a.c.tn los lodos 

activados, lagun.as de .iireación,. filtros, bioconlactadores, lagunas de 

estabilización, esp.ucimiento suelos dgricolas y compostaje); la 

biotecnologfa, bclsada el de mkroorg.inismos des.irroll.idos 

selectivamente para degr.id.-ir sustd.nd.is tóxicds específicas se hd empleado 

con éxito en industrias tdles con10 l.i refino1ci6n y extr .. cción de petróleo, 

química, farmacéuticd, textil y de pulp.i de p.apel. 
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• Tralat11in1to Qul111ko: Este método se basa en Ja modificación química de las 

propiedades de los residuos peligrosos, con lo cual las sustancias se convierten 

en !!Q tó)(jcas y su solubilidad en el agua se reduce,. (algunos ejemplos Jos 

tenemos en Ja precipitación de metales pesados, oxidación cianhidrica, 

reducción de cromo y neutralización ácidd). 

Dkh.u tecnolog(as sólo son c1plk.ables .a determinddos tipos de residuos 

peligrosos, sin embargo se reconoce que ninguna de ellas ofrece una seguridad 

.11bsoluta, por Jo que ha recomendado est;iblecer medidds de seguridad pdra 

reducir sus riesgos. 

2.4.2 RECICLAJE 

Aún cuando el residuo es dquel lndlerial genP.rado en los procesos de 

extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, utilización control o 

tratamiento cuya calidad no permita usdrlo de nueva cuentd en eJ proceso que Jo 

generó, existen residuos peligrosos que pueden ser recicfodos y us.idos nuevamente 

como malerid primd. Precisdnlente eJ reckl.ido es la operddón consistente en someter 

de nuevo una m.deria (en este cdlso a un residuo peligroso) a un ciclo de tratan1iento 

total o parcial, cuando Ja transformación que le dio origen no resulta completa; 

involucra el retorno .d ciclo de producción e in1plicd: un proceso de transformolción. 
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Esta es una de las medidas que se han adopldido para reducir Jos residuos 

peligrosos más que para hacerlos menos tóxicos o disponerlos en forma final; se trata 

al igual que J.-. ret::uperdció~ de alternativas que no requieren de grdndes inversiones 

por p.:irte de Jos generddores de tales residuos. Se distinguen tres tipos: 

• Rec11prraci611 C0111rrc:üll fu•.,.,• de la Pll111ta, e 

• Ir1terca,11bio de M11terilll~s. 

La recuperación y el reckldje, si bien .s.on J"e(.~on1endddos, .-. su "'eZ plantean 

problemas que hay que tomar consideración para el manejo seguro de lds 

sustancias tóxicas o peligrosas, ya que algunas de estas sust.lnci.1s se podrían 

encontrd.r en mayor proporción en los nl.1teridles d recuperar o recicldr que en las 

etapas de Jos procesos previos que gener.iron los residuos. Es por ello que se ha 

recomend.1do que las empres.is generddor.is de residuos peligrosos y J.~s encargJdds 

de su recuperación o reciclaje se inst.t.Jen lo mds cerca posible unas de las otras, con el 

fin de faciJitdr l.as operctdones. 

2.4.3 DlSPOSJCIÓN 

Todos los nldteriales que result.:in del "'tratan1iento'' de Jos residuos peligrosos 

y aquellos que pued.in ser elimin.idos sin tr.itcimiento previo de destoxíficdción se 

''disponen ... o guctrdan en confin.imi(>ntos t..iles con10: 
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• Cn1W11tcrios lt1dustrial.,s, que son confinamientos construidos bajo tierra en 

celdas o zanjas recubiertas con cemento y otros materiales impermeables; 

• Lagunas Supetficiak5, que son depresiones abiertas con sin 

recubrimiento; 

• Pozos Profutulos, generado por formctciones geológfcds o perforctdos para el 

efecto, utilizándose plctnlcts de inyección; 

• JHi1u1s Ab•u1do11ad'1s, de sal o de hullct no ctctiv.as, asegurJndose el cierre 

permqnente de Jqs misn1.1s, )' 

• E11 el Fo111lo dl'I Al11r, en este caso ,..SJo ciertos tipos de residuos podr.i.n 

disponerse, los cu.des se encuenlrdn listados en Convenios Internitciondles. 

M.\s adel.-.nte se h<1bldr.\ de tales convenios. 

Sin embargo, con10 en los Cds.o~ anteriores. igu.ilmente se h.i. adntitido que no 

existe ningún método de confinctmicnto tot.llmente seguro y en todos Jos casos se 

requiere evdlud:r previ.tntente los posibles intpactos .!.mbicnt:Jles que pueddn 

ocdsionctrse y selecdon.1rse deteniddntente y con propicdctd los sitios par.a disponer 

de los residuos. 

Es imporl.lnte hdcer hinc.apié que par.a el caso de lit disposición de residuos 

peligrosos, resulld obvio el hecho de que debd tenerse mucha precdución al 

seleccion.u l.ts opciones de disposición y determinar el tipo de residuo a disponer, 

con lot fin.iliddd de prevenir riesgos. Sin cmb.irgo,. este es un .aspecto que podría 
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soslayarse cuando no se alcancen a comprender Jos exb"entos de las medidas 

regulatorias y las disposiciones legales y en muchas de las ocasiones cuando se onl.ita 

premeditadamente la intervención de la socieddd civil en los pennisos o 

aprobaciones por parte de las autoridades. 

Precisamente, dadd la desproporción que gu.ardd el volumen de generación 

cada vez mdyor de residuos peligrosos con Id cap.aciddd de manejo y control o 

vigilancid, es frecuente que se presente Id disposición clandestina en tiraderos 

municip.tles, barrdncas, dren.1jes municipdles, predios bJ.ldíos, sitios ab.tndonados o 

cuerpos de agua, que VJ.n desde los lechos de los rios hJ.sta en el mar directdn1ente. 

Se ha estim.tdo que esta últinl..a opdón es Ja que predoniin.i en virtud de que c.1si el 

90 % de los residuos peligrosos adopt.ln e.stddos líquidos, acuosos o semilíquidos o 

Durante el desdrrollo del presente lr.tbdjo, se ha con1entado en varids 

OCcl.Siones que nl.dl m.tnejo de ~siduos (que bien puede- ser J.t disposición 

cl<11ndeslina), puede llegdr •' CdUSdr un gr.ive deterioro d J.1 Cd.lidad de los recursos 

naturales y dadd la persistend.1 de muchos de ellos, los n1ismos pueden incorporarse 

en la cadena alirnentkid y como consecue-ncid dfect.tr el dmbiente y la sctlud del ser 

humano. Abundando sobre ello y p.irJ el caso de la Zond frontt:"riZd, l.a situdción se 

complica un poco ni.ls debido di grdn problen1.t de Jb.1stecin1iento de .igu.1 poldble, 

pues se ha tenido que recurrir a l.t e"'ploLlción de dguds subterrdnect'> y Id faltd de 



control en la disposición puede tr.ier corno consecuencia Ja contaminación de dichas 

aguas::s3. 

Sin ir más lejos, ni h.:iciendo ejeo1plos hjpotéticos, tenen1os que precisamente 

en Jos Estados Unidos Ja forn1c1 m.is con1ún parct "tratdr'' Jos residuos peligrosos ha 

sido el depósito en bdsureros o b.ijo el suelo; ello se debt:.-.. d drcunst.tncias, por dem.'is 

obvias y nddd exb-dordin.irids, ldJes con10 el hecho del alto costo parcl trat.tr o recicl.tr 

d Jos n1ismos o porque su incint"r.ición JI Jire libre o su vertinliento en Jguas hd sido 

disn1inuido por las n1edidcts de control .1n1hientc1I pdrct eVitdr Ja cont.aminación de 

aire y dgua34 ; sin en1b.trgo, J.i. disposición de dt_ .. sec,.-hos en l.,asureros tienen la 

desvent.tja anh."S mencion.idc1 de la cont:nn1in.1ción de c1guc\s suhlerr.'ineds. En un 

estudio de Ja EPA en 1979, se dPtPrrninó l.JUt." 43 de 50 bc\surero~ de residuos 

Únicdmente .a n1odo de ejetnplo, tenen1os que conforrne a estin1dciones dP Jos propios 

residuos pehgrosos .a trc1vés dC" diversos sistemcls (rl'Colt."'C'ción, aln1.1cen.imiento, 

b-o1nsporte, confinamiento conlrolc1do, reciclaje, incineración, etc.) cuesld entre so· y 

ntil quinientos dóld~. Si sP t.·onsidt.""rd t.jUe ld.n sólo en Jos paises de fa Orgdniz.ición 

po1ra la Cooper.idón y el D~.1rrollo Económico (C>CDE), se generdn m.is de 400 

J3 SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL} "Informe Nacional -del Amb1•mtP ti989-i99il • Op 
Cft. p;tg. 94 
34 TRUEBA Al.MAOA. Lorerua ·R .. sponsabrl1dad de Empresas Transnac1onafl!'s - Op c•t pág 5-ó 
• •Research 01.ltfook'" Unlfl!'d $tates Env1ronmental Protect1on Agenc:y EPA 600/9 79-005 February 1979 p.:!lg 
76. lomado de TRUEBA ALMADA. Lorttn1a ·Responsab•hdad de ~mpr~sas Transnac•onares - Op Clt pég 6 
V••s• supra 19 



millones de toneladas al año de estos residuos•~ podemos imaginar Jet magnitud del 

problema. 

2.4.4 TRANSPORTACIÓN 

Petra concluir el presente capitulo, y empezar d discernir sobre Jos ctspectos 

jurídicos de nuestro tema .. h.tbJareinos en forma sencillc1 de la transportación de Jos 

residuos peUgrosos, dado que no pude sosJ.iyarse por ser éste uno de Jos aspectos 

m.ás fmporld.ntes en rel.ición al 01.inejo de dicbos residuos y sobre todo, por que es 

precisan1ente el transporte- de Jos n1isn1os, el que puede gener.ir 01.i.s rcipid.in1ente 

una diversidc1d de problen1Js; los 'lue vdn desde su n1ovin1iento transfronterizo ilc>gal 

h.ista el derr.tme ctccidenWI de Jos nlisn1os o bien por 'lue es el n1edio p<lr.t que 

pued<1n disponerse ó "'elimin.use"' ilegaln1ente (pdrticul.trnH>nte delicado por cuanto 

implica responsJbiJid.id). 

Al inicictr el presente c.apitulo con1enLln1os que )ds norn1as que reg1.1lan el 

manejo de los residuos peligroso5 en nuestro p.tfs estd.blecen, que Jquello:!. residuos 

generados en Id industrid n1c1quiJadora, producto de lcl nhttt--ri.t prinld in1porL.ldJ pdrd 

el efecto, deberán regresdrse .il p.tís de origen de tdles n1<1terids prin1as. Asin1isn10, !".l:" 

advirtió que sien1pre que tales residuos no se consider.irdn peligro!>os podrfdn 

• SECRETAR(A DE DESARROLLO SOCIAL {SEDESOL) 'BasP.s para una Pofltoca Nacional de Residuos 
~Instituto Nacional de Ecologfa (INE), México, 1994 pág 1v 
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reciclarse en 1'-fé-xico e inb"oducirse a nuestra econontfa como materia priman. Claro 

que esto último; siempre que se hubiere realizado el pago de derechos 

correspondientese. 

De Jo e>.pres..ido Jine.is drrib.i, sin dudd se comprender.i que el ab.astecimiento 

de insun1os, ntdtericts importa.das a nuestro pdfS y devolución de Jos residuos a su 

origen, se tr.ansportdn por vías de contunic.ación muy lrclnsit.id.as. Jo que representa 

un enorn1e riesgo t..-¡nto pctrc:t el trdfico 1.:omo p..ira lds zonas h.-.bitJ.cion.iles. Sin 

emb.irgo, dicho transporte es un elt""mento nece~drio en el ntcHU"jo de los mismos. 

Lct reguldción de lct import.l·.:ión y exportdción de materidles o residuos 

peligrosos en nuestro país, corre d c.ugo dr 1.1 SE~1ARNAP. et lrctv~s del Instituto 

Nctciondl de Ecologfd, quien p.trd efecto de autoriz..tción, expide el documento 

conocido con10 -guia ecológic•-, ntedi.tntr lc:t cual se pretende conocer Id cantidad, la 

frecuencid, lcl ruta, el destino y el proc~s.in1iento de t..tlt?>s n1.-.teri.tles. Igualmente, 

e'.'.iste un ntctnifiesto de entregd, lrctnsporh:.• y recepción de residuos que se utiliza 

primordi.\Jmente P•lrd el 1..~ctso de tr.insporte de los mismos. AJ fin..il del trdb.tjo se 

muestran Jos formdtos de lct guíd ._,.._·oJógk.t y el manifiesto como 4nc-xos 4 y 5 .ti 

presente estudio respectiVdmente. 

>1 T•n sólo por sena/ar un e¡emplo. tenemos que en JUn10 de 1992, nuestro pals aceptó la 1mportac1ón de un 

~~~~l~~e':.~~s:u:ss~ p;;r~eª~~o~~h!.~~~~·;r~. Publicada en el 01ano Oficiar de la Federación el 30 de 
d1c1embre de 1981; reformado el 22 y 29 d" d1c1embre de 1993 y el 5 de agosto de 1994. Ult1mamente 
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Como complen1ento compardtiVo, en los Estados Unidos utilizan como 

mecanismo para rastrear el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos aJ 

d.ocumento conocido como Uniform Hazardous Waste Manifiest (declaración única .. 

de residuos peligrosos), la cual documenta el origen, el o Jos transportistas y el 

destino final de Jos residuos y calificd y cuanUficd c.tda embarque de residuosw. 

Noble es la intendón pero dificil Ja empresa, pues el seguimiento de los 

cargamentos de tales r(__>siduos y su movimiento transfronterizo present.l desdfíos 

enorn1es. Factores como Id falta de coordindci(>n entre Jos organismos responsables 

de regular el trdnsporte; el desconocimiento de Ja cc1ntidc1d de residuos peligrosos 

generados o almacenados, asf con10 de Id cantidad y tipo de residuos peligrosos 

trdnsport..1dos, ldnto como del lugar donde son desechados influyen necesdriamente 

petra que Ja inforn1ación con que se cuente SE'd incomplet.1 e inexclcla. 

Sin temor a equivoc.trnu~ y porque se encuentrd n1edian<tmente document.ddo, 

en .imbos países Id inform.tción pa•a obtener dutoriz.u:ión de movinlientos 

tr.insfronterizos de Jos residuos peligrosos, sólo debe present.J.rse un.i vez, es decir 

que Jos posteriores e1nbJrques de un nlisn10 residuo, desde IJ misn1d fuente, no 

requieren de avisos ddic:iondk"'S. 

• SECRETARIA OE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. (SEDUE).Plal"I Integral A,....brentar • Op cit. 
p•gs. 44~6. 
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Ahora bien, al incrententarse los costos del manejo de residuos peligrosos, 

dentro de Jos Estados Unidos, se crean las condiciones propicias para el movimiento 

transfronterizo,. que tienen que ver necesariamente con las distintas capacidades de 

tratamiento,. reciclaje, confinamiento, etcétera, en cada país. Lo que aumenta las 

posibilidades de enviar residuos hacia instalaciones cercanas a Ja fuente pero en 

territorio del país vecino; donde necesariamente existen distintas circunst.tncias 

normativas y de identificación de responsabilidades el futuro. 

Obvian1ente .. los costos del mdnejo se ~ducen ta.n sólo d) transporte de Jos 

residuos porque la opción más barata es disponer de los mismos en sitios donde no 

existan las capacidades regulatorias que lo impid.1.n o bien que propicien dichd 

alternativa. Por consiguiente, Ja frL~Uenci.i del tr.ifico ilícito o exportaciones ilegctles a 

nuestro p.Jlfs, como el destino de ldles entbdrques e incluso de Jos que apdrenten1cnte 

se retornan a los Esl.d:dos Unidos, hdcen pensar en fornta lógica sobre Id existencid de 

múltiples tiraderos ilegales. los cualr-s por su naturaleza físicd y geográfica, 

fn...~uenti:-mente son sc.-cretos y de difícil reconocimiento; ignorándose Ja cantidad y 

grado de conlan1inación que provocan tanto a los ecosislentas como a la Sdlud 

humana. 

Conforme heotos avatlZddo en lct investigación se hd podido con1probdr en 

algunos casos y supon.._ ...... en otros que lo señJJ.ulo en este cdpítulo ~e cncuentTd en 

vías de ser perfeccionado desde el punto de vist..1 técnü:o y científico e incluso 
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económico, lo que necesariamente requiere de estudios de costo-beneficio y sobre 

todo de un mayor presupuesto por parte de los gobiernos. 

Sin embargo y como lo analizaremos enseguida, en 111ateria jurídicd se 

requiere ntd:s que soJamente un estudio y Jd aplic.tción de deterntinadds normas, ya 

que también es indispensdble conocer ldnto los factores que provocan el problemd, 

como quienes tienen Ja aprentiante necesidad de solucionar o ver solucionados los 

misn1os, es decir: la Sociedad Civil, los Municipios, las Entidades Federativas y l.i 

Federación. 
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3. LEGISLACION APLICABLE 

Se hct dejado predsado Jo que es un residuo peligroso, las diferentes 

actividddes reldcionadds con el y, sobre todo, el peligro latente y extremo durante la 

exi51encia del mismo, tanto pdrd Jos individuos, como p.ira el .in1biente. Ahord,. es 

indispensdble poner de mdnifiesto Ja enorme responsctbiliddd que afrontd el control 

jurídico en esta mdterid. 

3.1 GENERALIDADES 

Con10 oportun.in1ente se dpuntó al inicio del estudio, lds dcdones pard 

dfronldr Jos prol1femds ecológico dml-Jienldles se particuJarí.z.tn para atender o 

prevenir cctdd probJemot por sepdr.tdo. En nuestro caso, lds soluciones jurfdic~is 

existentC'S o que puedan llegar d existir sobre los residuos peligrosos y sus 

implicaciones en Jo11 Zon.i Fronterizd, al igual que Ja!'> posibilidc1des con que cuentd la 

ciudadanía petrct enfrentctr dicho problemet. Esto último, .tdquiere uncl grdn 

inlport.lnciot~ yet que es precisdmenfe a tr.ives de Id pJrticipJción de Jet socied.id civil 

que podr.i conLtrse con una fuente que provec1 mejores y durc1derds soluciones c1 tales 

problemas. 
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Antes de continuar, es menester señalar que las soluciones en materia jurídica 

aplicadas a los problemas ecológicos de Ja Zona Fronteriza se han dado a través de 

cooperación y coordinación entre nuestro país y los Estados Unidos, porque, como se 

analizó en su momento, la generación de los mismos es producto de la actividad 

fronteriza y sobre todo, en el caso de nuestro país, por el antagonismo que existe 

entre la celeridad con la que se han presentado tales problemas y la demora para 

aplicar soluciones que les hagan frente oportunamente, resull:ddo de la extrema 

centralización de las determinaciones o decisiones necesarias para el efecto.o. 

Un claro ejemplo de lo expresado lineas arriba referente et Id coordinación 

entre ambas naciones, es la lo.able intervención de la Comisión Interndcional de 

Limites y .. .\.guas (CILA), denominación actual, según se acordó en el Tratado de 

Aguas lntemacionales de 3 de febrero de 1944.'' Precisan1ente, algunas de J.as 

soluciont>S jurídicas a problemas de orden ambiental propi.lmente dicho, son por 

ejemplo la firmd de l.ti Convención p.t.r.1 l.t. Equitativa Distribución de l.is Aguas del 

Rfo Grande, firmada el 21 de m.iyo de 1906, resolviendo el caso de la irrigación del 

V dlle de Ciudad Juárez - El paso y que se refiere exclusivamente al uso de las aguas 

.o Considero que ello es precisamente una de las razones ma!io importantes por las que en nuestro pals existe 
un• incipiente y débll normatrv1dad en materia ambiental 
" CILA.. Organismo mternac1onal establecido desde 1889 y que se encuentra integrado por una sección 
mexicana y otra estadounidense. que no sólo ha llevado a cabo la eJecuc1ón de Jos Tratados de 12 de noviembre 
de 1884, conocido como de ºLinea F11a·, el cual contiene normas sobre la llnea fronteriza del1m1tada por los 
Rfos Bravo y Colorado, asl como el citado de 1 s.;.;, cuya eJecuc1ón es su func16n principal para resotver 
problemas de 1ndole h1drológ1co. sino que incluso ha contnbuldo a delrm1tar la frontera con nuestro vecino del 
norte, tal como se observó en el laudo arbitral del 15 de JUn10 de 1911. Que s1rv1ó de base a la Convención 
suscrita en México el 29 de agosto de 1963. que resolvió sobre el caso de "El Chamiz<ilr, asf como en el 
"Tratado para resolver las d1ferenc1as Fronterizas pendientes y para mantener a 1.,s Rlos Bravo y Colorado 
como la Frontera lnlernacional entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Umdos de Aménca", firmado 
•n la Crudad de México el 23 de noVJembre de 1970. aprobado por la C41mara de Senadores er 30 de noviembre 
de 1971 y llevado a cabo el canJe de rahficac1ones en la Ciudad de Washington el 18 de abril de 1972 
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en el tramo que corre de la Acequia Madre o Canal Mexicano aguas arriba de Ciudad 

Jucirez hasta Fort Quib:nan, Texas; documento donde se compromete el gobierno 

estadounidense a entregar anualmente a México, salvo casos de extrema sequía o 

serio accidente (sic), la cantidad de 60 mil acres/pies según la tabla que se establE!'Ció 

y conforme a las condiciones ahi asignad.:is. 

Por otra parte, abundando en los ejen'lplos. de coordinación tenemos la 

solución que se le dio al problem.i. de la s.'llinidctd de las agu.is del Río Colorado, al 

proponer la firma de las Actas 218, 241 y 242. qe 22 de n'\arzo de 1965, 14 de julio de 

1972yde14 de julio de 1973 respectivamente; resoluciones consignadas en el Tratado 

de Aguas de 1944, del 3 de febrero de ese .ii\o y que tienen por objeto reglamentar la 

utiliz..ación más complet.i y conveniente de los tres rfos con'\ unes, (el Bravo o Grande 

del Norte, el Color.ido y el Tijuana), s~dvo la fracción que se encuentr.i }'•'\ regul.ida 

por \.a Convención de 1906, a la que se hd hecho referencid previan'lente. 

En razón de método y siguiendo la línea de análisis sobre los temas que 

corresponden a nuestro estudio, abord.Hé de acuerdo .-. su jerarquía desde el punto 

de vistd nacional, tos orden.imicnto~ juridicos que s.obre el tema existen h.u:iendo al 

misnto tien"tpo un breve an.ílis.is s.obre c.u.ia uno de ellos . 

.... 
Ot.-.O~· EN l•Al'EL UMC"l.An<l 



3.2 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Según el maestro Gabino Fraga, puede afirmarse que el principio de la 

autoridad formal de la ley sólo se refiere a los actos que dentro de la esfera de su 

competencia realiza el Poder Legislativo y que una consecuencia derivada de dicha 

autoridad fonn.11, es la clasificación de las leyes y el procedimiento para su 

formación. Partiendo de ésta base, continúa señalando et maestro Fr.iga, las leyes se 

pueden agrupar en dos cdtegorías: Leyes Constitucionales y leyes ordinarias, 

comunes o secunddrias•=. 

Respecto de la primera y según lo señalado por el propio articulo 135 de la 

Constitución Polfticdl de los Estados Unidos ~1exicanos, ésta em.ina del Poder 

Legislativo Constituyente, mediante un proceso I.tborioso y complicado. Ahora bien, 

conforme lo estdblel."e el articulo 133 de Ja propia Constitución PoUticd de los Estados 

Unidos Mexicanos, y como el ordenamiento jurídico de mayor jerarquía, seguido por 

las leyes ordinari.,s y los trciL:tdos celcbr.ados por el Presidente de la República y 

dprobados por el Senado, nuestra C.irta ?\1J.gna es el fundamento y soporte de toda 

nor01a que r~gule o sancione 1.as actividddes del individuo en nuestro país. Ahora 

bién, debido d que en gran medida 1.is .ictivid..tdes del individuo tien.:>n un impacto 

ambiental o inciden de modo d)guno en dicho entorno, nuestra Ley Fundamental hd 

tenido que ser reforni.tdd p.ir.i norntdr, reguldr,. o sdncion.-.r tales actividades, es asi 

•: FRAGA. Gabino •perecho Adm1n1stratrvo· Tngeslmotercera Ed1c16n PorrUa M6x1co 1994 P.1igs 38-39 
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que a la fecha no son pocos los rubros que abordan el tema de la protección a los 

recursos naturales al igual que el restablecimiento y/o la protección al medio 

ambiente, Jo que por supuesto deberá servir de base a (d legislación ecológica 

ambiental Federal, Estatal y ~1unicipal. 

Para ejemplificar lo anterior bdsta obsen.•dr Jos siguientes artículos:~, 

• Articulo 25, pcfrrafo 6", ;,, fi1w, -De la rectoría del Estado, para apoy.ir a las 

empresas de los sectores social y privado, en beneficio general, cuiddndo Jos 

recursos productivos y el nu"'dio ct.mbi'""nte-; 

• Articulo 27, pdn-afo 3°, -De Id propied.id de la nación y las modalidades de 

la propieddd prh.'ada y reg~ldr en beneficio social el dprovcchamiento de 

clen1entos natur.iles susceptibles de .ipropi.ición dictando n1edidas 

necesdrias p.ira orden.ir los .isenldmientos urbanos, para preserv.ir y 

restaurar el equilibrio ecológico-; 

• Articulo 73, ftaccio11es }L"VJ'", b11se 4", XXJX-C y XXIX-G1 -De las facultades 

del Congreso para legislar en materia de !:>dlubridc1d en generoJ.l, en cuanto a 

las medidds adoptadcl.s por el Consejo de Salubridad General pard prevenir 

y combatir la contanlin.lción dntbicntal; así con10 para expedir las leyes que 

establezcan la concurrencic'l del Gobierno Federal, de los Est.ldos y de Jos 

~1unicipios, en mdterias de asent.:tmientos hunt.:tnos y en materia de 

° Conforme al texto vigente a diciembre d• i 996 
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protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio 

ecológico-; 

• Articulo 115, fracciót1 V, -De la Estructura Política y Administrativa de los 

Estados de Ja Federación, del ~funkipio Libre y de la f.tcult.id de este 

último para participar en la creación y adn1inistraci6n de zonas de reserva 

ecológica, expidiendo los regl.unentos y disposiciones administrativas 

necesarias-; y 

• A.rlfculo 122, t1¡116rt111/o C, Bast• ¡,ri111rr111 fr11cciót1 V, it1ciso j) y 111'arl111io G -

Del gobierno del Distrito Federdl, Ídoeullddes de su Asambled Legislativa 

pard legislc1r en mJ.terid de preser.J'ación del medio ambiente y prot~~dón 

ecológica; así como de Id suscripción de convenios entn."" t.•I Distrito Feder.d y 

las entidades federativ.i.s o municipios lin1itrofes pdr.t la cre.1ción de 

comisiones metropolildn.ts que procuren una eficaz coordin.idón de l<ls 

diversds jurisdicciones ~n materid de protección al dmbiente, pr~serv.ición y 

restauración del equilibrio ecológico.-

De fo expresddo .interiormente y de un dn.ilisis santero al n1isn10. se colige Jet 

nt:."Cesarid participación de Jos tres órdenes de Gobierno en Id nh'lt..~ri.1. aunque con10 

se verá n1.is adelante, est..t circunst.u1cia. se d.t n1.i.s en t!I pdpel l.1ue C"n J.1 pr.icticd. 

Únican1ente d mctner.i de con1pdr~11..·ión, pode1no!> st:-ñ.tl.tr en forntd escuet.J. que 

como contrap.irtidd inh~rndciono1J l.is disposiciones de Ja Constitución de los Est..1dos 
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Un.idos de América en materia ambiental, descansan en una base econoulicista, 

siendo su objetivo principal la regulación del comercio". Precisamente, las facultades 

de su Gobierno Federal para legislar en materia ambiental (con b.ise en atribuciones 

residu.iles), se derivan de las disposiciones constituciondles que permiten a la 

Federación control.ir el comercio•~. 

Lo anterior contrdstd. con Ja postura de nuestro país en la ntateria, pues como 

puede observclrse, las disposiciones constitucionclles tienen un sentido mcis 

hum.anist.l y .imbient.J.lisld, al ~r su objetivo, fJ! conservclción y aprovechamiento de 

los recursos ncllurclles, prever y conlrol.tr la contdn1inolción, buscando el equilibrio 

ecológico, lo que necesarianlente redund.t en la protección de lct s..t:lud. 

3.3 LEYES FEDERALES EN P..fATERIAAMBIE!'o'TAL 

Antes de senalar y comC"nta.r los orden.imientos en Olclteri.i dtnbiental que 

conforn1e .i nuestrd Cart.-1 l\.fagncl se ern .. ~uenlrdn en uncl c.itegoria o escalón inferior a 

la nlisma, dentro de l.i jerarqui.i jurídic.i nacion.il, es neces.irio realizar algunas 

precisiones que pueden ser útiJ.._.., en el des.urollo del lema. 

u La Cláusula de Comer.:10 Interestatal (The lrilereslatl'! Commercl'! Clause). ha sido utihzada como principal 
fundamento para que la federación regule en materra ambiental 
0 •Estudio Comparativo de la Leg1sla-:1ón Amb•ental d~ M@x1eo Estados Unrdo"ó y Can11d~· Diana L Ponce 
Nava T; México; 19&3. ptlg 535.539 
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La jerarquía de la leyes inferiores a nuestra Constitución, se ha abordado en 

forma vasta desde el punto de vista doctrinal, como ejemplo de ello el maestro Mario 

de la Cueva- señaló que las leyes emanadas de Ja Constitución, se dividen en dos 

categorías de rango distinto: a) Las Leyes constitucionales ... aquellas que etttanan 

material y formalmente de la Constitución y ocupan '"' grado superior inmediatamente 

después ~ la Carta Magna y b) Lt.s Leyes ordinarias, que son las que sólo forma/111e11fe 

emanan de la Constitución y son de tercer grado respecto de la misma. Sin, embargo ... esta 

idea ha sido super.tda por el propio derecho positivo de nuestro país, pues según se 

expuso previamente, al abord.:ar el presente Ci\f'Ítulo, el articulo 133 de nuestra Ley 

Suprema esldblece Ja jerarquía que deber.ii observarse respecto de lds normas 

ordinarias o secundarias (Las Leyes del Congreso de la Unjón que de dJa emanen y 

los tratados que estén de dcuerdo con la misma). 

Por otra parte, tdmbién como lo señaló el maestro de la Cueva, Ja ternlinologíc1 

constitucional utiliz.tda por el legislador no siempre es uniforme, Jo que dc1 por 

resullddo que en ocasiones se dé el nombre de Ley orgtinica a Ja que es reglat11er1t11ria y 

viceversa, cuando en re.a.lid ad Jas primerds detern1inctn Ja estructura, lcts cttribuciones 

y cJ funcionamiento concreto de los órganos est.ttdles, mientras que las segundas 

desarroJJan y concret.in las norm.ts contenidas en Id Constitución, a fin de precisar y 

fd~ilitdr Ja c11plicación dt..00 los principios dbstr .. u:fos y generales en eJIJ. contenidos . 

.. CUEVA. Mano de la •Teorfa de la Const1tupón• Prólogo de Jorge Carpizo. Pnmera Ed1c16n Porrúa México 
1982. pégs 116-117. 
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Conforme se aborden los ordenamientos jurídicos nacionales notaremos que la 

naturaleza de nuestro tema de estudio (los residuos peligrosos) es fundamentalnlente 

Federal, motivo por el cual al referirme a las leyes ordinarias me estaré refiriendo a 

las que poseen precisJ.mente la car.acterística Federal. 

En líne.1s antt!'riores se puso de manifiesto la importancia de tener una base 

sobre la cual establecer criterios jurídicos ambientdlcs que sirvieran a los tres niveles 

gubernamentales para la ejecución de sus funciones, por ello es indispensotble 

abordar algunos puntos de particular importancia contenidos en el Plan Nacional de 

Desarrollo 1995-:?000. 

3.3.1. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

Aún cuando este proyecto político no posee la caracterfstica de una Jey, es 

precisamente este docuntento"",, el rPsultado de las n1últiples demandas de nuestra 

socicddd nacional, (que en el mismo se pretenden solventar), el que servirá para 

nornlar obligatoriamente los program.as institucionales y sectoriales del Ejecutivo 

Feder.d, que en c-ste e.aso corrt:'"spondc> al período 1995-2000. De .ihí su importancia. 

En contparadón con el .interior Pl.:in N'dcion<ll de Desa.rrollo, (1989-1994), que 

incorpor.t.b~t un ap~ut..Jdo especifico sobre la prok-cdón di medio an1bicnle, el 

"" SECRETAR(A DE HACIENDA V CRE.DITO PÚBLICO, (SHCP) "Plan Nas1ona1 deo Desarrollo 1995-2000" 
Texto Informativo México 1995 
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correspondiente a los .tños de 1995-20001 establece sólo cinco rubros1 a saber: 

Soberanf.t1 Estado de Derecho, Desarrollo DemocrJtico1 Desarrollo Social y 

Crecimiento Económico. 

Ahora bien, aún cuando el citado Plan (1995~2000), sólo est.lblece estos rubros 

independientes, quiero pensar que en virtud de ser el aspecto ambientdl tdn amplio, 

no se Je ha podido tomar como un rubro independiente, o bien incluírsele en uno solo 

de Jos señdl.tdos, sino que se encuentra in1pHcito en todos; dUnque es necesario 

·"escarbar,. un poco dentro de algunos p.tra decJ..ucirlo. 

Precisamente Id defensd de la soberanía, consist~ en preservc1r Ja integridad de 

nuestro territorio, lo que implica nec-cs.1ri.imc>nte el cuidJdo del medio .an1biente; el 

consolidar un régimen de crrtíduutllrP leg.d, comprende actualizar el mclrco jurídico 

p.ara reguJ.1r, detectdr y sancionar conductas y .-ictos reldcionddos con el clntbiente. su 

conserv.1ción, aprovechJntiPnto y profL">Cción; p.ira dlcclnZclr des..anoUo 

deDJocr.ílico es requisito sine qua 11011 Ja pJrticipclción no sólo de los lres órdenes 

gubemdn1ent.1Jes y de Jas organizaciones polfticas, sino ldmbién de Ja sociedad en su 

conjunto o bien orgclniz.ldcl conforn1e a sus necesidJdes e intereses (lclJes como 

orgdnizaciones no gubernan1ent.iJes -ONG~s-), quP permitd est.ibJecer Jos program.i.s 

necesarios pard conservar el an1biente, t.tnto a nivel region.-.J con10 naciono11f; eJ 

desa.rrollo soci.J tiene como fin primordial erradkdr Id pobreza y los dest..~uilibrios 

entre los grupos soci.des y Jas oporh1nid.1des de cdpdcildción, emplt:>o e ingrt..~o. lo 
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que necesariamente constituye una mejor educación en donde el aspecto ambiental 

cobra un interés por encima de otros muchos, pues e U o sienta las bases para 

conseguir un verdadero desarrollo sustentdble; finalmente, el crecimienlo económico 

al ser de carácter nacional debe darse necesdrian1ente de manera sustentada, es decir 

est.ablecer lineamientos económicos que permitan al sector industrial cumplir con la 

normatividad jurídico ambient.il, al utilizar tecnolog(ds ulimpias" 

contaminantes,. en l:.tnlo que induzca a los particulares aprovechar eficiente y 

equit.ttivan1ente Jos recursos ndturales para evil.dr una exploLlción que compromeLl 

las posibilidades de apropiación de las gencrdCiones futuras, protegiendo al mismo 

tiempo el agua, el aire, el suelo, la flora y faunas silvestres y el ambiente en su 

conjunto. 

El articulo 22 de la Ley de .Planeación, determina que el Plan Nacionctl de 

Desarrollo indicará los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales 

que fueren necesdrios para el cun1plimiento de sus disposiciones, razón por la cual y 

cun1pliendo con dicha disposición, dentro del Jisl.ddo de programas contenido en el 

anexo de dicho Plan, se encuentra el Programa de f\.fedio Ambiente al que nos 

referiren1os ensc-guid.i.. Pevio d. ello, Cdbe h.tf.."'.cr la acl.tr..i.ción de que- .al igual que- el 

do.:unu~nto al que nos referin1os anleriorn1ente, este programd, result..l.do igualmente 

de 1.is propuestas políticas del gobierno de nuestro pals, no es un.i. ley, sin embargo, 

el misn10 constituye un antccc-dentc, que por su inminente aplü.adón por parte de las 

dependencias públic.i.s a las que est.i dirigido, conviene abordcu. 
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3.3.2 PROGRAMA DE MEDIO Al.fBlENTE 1995-2000 

Este Programa sectorial de ºmediano plazo", fue aprobado por el Ejecutivo 

Federal mediante decreto de 20 de marzo de 1996 y publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 3 de abril del mismo año. Dicho programa se encuentra estructurado 

en seis capítulos dentro de los cuales se encuentra el n1arco nonnativo (I), el 

panorama general (II), las lineas de diagnóstico (III), los objetivos gencr.ilcs y 

particuldres (IV), los instrumentos de politica ambiental {V) y las estrategias, 

proyectos y acciones priorilarids (VI). 

Según se est.lblece en el mismo, el objetivo gcnerdl del progran1a está encaminddo a 

detener el deterioro dmbiental, buscando su rcst,u1ración y recuperación, lo que a su 

vez permit.i el dC"sdrrollo econón1ico y social del pdis con criterios dC" sustcnld.hiliddd. 

En cuanto a los objetivos particulc1res, encontran1oso&a: que se busca fortdleccr, tanto 

los instrun1entos que pern1itd.11 la consentación y aprovechdtnienlo de la 

biodiversidad, como la c.1pacidad de gestión y participación de la sociedad en el 

cumplinliento de 1.t ley; promover nuevos sisk•rnas de regulación c-cológka en el 

desarrolJo urbano y rcgiondl; actuali?..ar Ja regulación de instrumentos económicos de 

infraestructura ambicnt.ll; dprovcchar la cooper.ación y fin<tncictmiento internacional; 

y elevar el cumplin1icnto de la legisl.lción an1bicntdl, combinando acciones de 

.. •Programa de Medio Ambiente iggs.2000· Piano Of"1c1ar de la Federación Pnmera Sección México, O F. a 3 
de abnl de i996. pág. 74 
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inspección y vigilancia, cumplimiento voluntario de la nornta y Ja participación 

social. 

Al referirse a los instrumentos de poJitica ambiental (capítulo V}, el propio 

programa indica que estos son instrumentos que hacen que el progran1a adquier.i 

viabilidad y operatividad"', igualmente señ.da que Ja atención de los problentas 

ambient.des demanda de importantes esfuerzos pdra coordinar decisiones, Jo que 

puede lograrse con Ja utilización de ta.les instrumentos, disponibles a trav~ de la 

legislación e· instituciones vigentes y Jos_ que constituyen las herrdmientas 

fundament.tles de actuación del gobierno y Jc1 socied.td 50
• Lo anterior ha sido puesto 

de marufiesto en virtud de- que dentro de Liles instrumt,antos encontramos tanto a Ja 

regul•ción de m•teri•les y residuos peligrosos como a la p..nicip•dón soci•I y aJ 

observar con detenin1iento cada uno de estos uinstrumentos"", encontramos que 

específican1ente se refieren al sistema de permisos, •utoriz•ciones y manifiestos 

p.relfislns en l.11 Ley Generoil) del Equilibrio Ecológico y I• Protección al A.mbienle 

{LGEEPA), conceptuadd como una reguJ.ición directd: de los residuos peligrosos5 ', y a 

la Concerl•ción para pron1over la participación socictl y la correspons.1biJidd.d social 

en 1.-. gestión ambient.i.J 57 
• 

.. •Progr•rn• d• Medio Ambiente 1995-2000· .. Op cit. pag 74 (primera sección). 
90 lbidem. pi6g.48 (Segunda sección) 
15 ' Jbidem. plig.51 (Segunda Sección) 
sa lbtdem. pég.54 (Segunda Sección) 



En lo referente a las metas a que aspira el Ejecutivo Federal con la aplicación 

del presente progTama y po1.rticuJarmente en relación con Jos residuos peligrosos y la 

participación soci.d, estas se encuentrc11n en el capítulo VI correspondiente a las 

esb"ategic11s, proyectos y acciones prioritarias, las que por motivos obvios 

tr•nscriben textuc11lntente: 

• Rrducció11y1111r11rjo seg11ro dr resid11os 11eligrosos (111et11s)": 

Promover Id mininliz•t.~ión de Id Cdntidad de residuos peligrosos y los 

riesgos inherentes J su n1anejo, in('entivando can1bios hacia procesos y 

lecnologf.as cada vez más limpios; 

Reducir el imracto ainhientd.J atribuible a los residuos peligrosos, en Jo 

que re.!.pect.a el d.cuiferos, suelos, riesgo, salud y cadenas trófico1s (de 

nutrición); 

Fomenl~ lil recuper•ción de- Oldterial secundario .i.sí con10 de insumos y 

energ~ticos que eviten agot.l.ntiento de recursos naturales; 

lncremrnl.u' lo1 oCerta de sistemas e infrdestructuras de motnejo adecuado 

de residuos peligrosos; 

Control~ y regular efidenlrnl.ente el n1ovimie11to transfronterizo de 

residuos peligrosos; y 

Atención y cumplimiento de compron1isos internacionales. 

53 Ibídem. p.égs. 85 e 86 {Segunde Secc16n) 
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Fcnrw11to a la 1111rticipaci6t1 ciud11darui (r11etas)S4: 

Acere.ar las decisiones de políticil ambiental a los actores y problemas 

relevantes; 

Consolidar y itmpUar espacios de p....tidpadón social a nivel federal1 

est.ttal y local; 

Promover nue\.•os foros y mcc•nismos de intervención en los que 

ciudadanos y autoridct.des reflexionen y deb.itdn de manera conjunt.a sobre 

la adopción de politic•s •mhientales; 

Propiciar l• correspons•biUdad y- I~-,, p.irticipaci6n orgdnizdd.i de Jos 

diferentes grupos y sectores socict.les en los procesos de gestión ambiental y 

de manejo sustenldble de los recursos natur~lles; 

Facilit.ar )a acción colectiv•1 generc1r con~ens.os y estd.bleccr los n1árgenes 

de participdción social en Ja gestión y formulación de politicas 

arnbientdles; e 

Introducir nuevas •ctivid .. dcs reladonadds con la evaluación de polítk.is 

y la presentdción de propuestc1.s y rec.::omendaciont~s desde el ámbito 

ciud.idctno. 

Un análisis somero de este progr.in1.i puede hacer notar el enfoqut.> 

econontisisld que el gobierno tiene respt._~to d Id solución de los probJemds de carácter 

ambientdl1 .is{ como de Id verd.ider.imente mínim.i consultd popular sobre l.i 

~ lbidem. pag. 118 (Segunda Sección) 
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aplicación de proyectos, planes o programas gubernamentales. No ahondaré en Ja 

critica por el momento sino hasta una vez señalados todos los aspectos a cubrir en el 

presente estudio. 

3.3.3 LEY GENERAL DEL EQUJUBRIO ECOLL>GICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

La primera Ley de car.icter federd.I en materid ambiental fue la Ley Federal 

para Prevenir y Contro)dr lc1 Conl:dminadón (LFPCC) 5eo; posteriormente lo fue la Ley 

Federal de Protección al Ambiente (LFPA)~, que abrogó a Ja d.nterior. Ambcts leyes 

constituyen el antecedente legal federal inmediato. Ld. última de ellas, aún cuando en 

su artículo 34 in fitie se refiere a Id. atención especid.I que debia prest.irseles a los 

residuos de n.iitur.tleZd. peligrosa o poten<.:ialnl.ente peligrosa, no los reguló y fue 

hasta 1988, cuando se promulgó la Ley Genercll del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente (LGEEPA), en la cud.I se pretendió incluir el aspecto 

anlhiental de maner.ii integral de todo el pafs~", conteniendo ésl:d un capítulo 

respectivo sobre lit regulación de maleri.tles y residuos peligro-;.osse. Precisamente 

56 Pubhcada en el D1ano Oficial de la Federaci6n del 23 de marzo de 1971. El reglamento de dicha ley fue 

e.u';!~c:i~~~~ 2!, ~~ ~~:'n~m~~~.:~d~9,~3Federac16n del 11 de enero de 1982 
~1 Oe confonnidad con el Decreto del 30 de octubre de 1996. por el que se reforman adtc1onan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley General del Equ1hbno Ecol6g1co y la Protecc16n al Ambiente y pubhcado en el 
Diario Oficial de la Federación del 13 de diciembre de 1996. el artlculo 1• ordena •La presente ley es 
reglamentan• de /as dspoS1ciones d• I• Constttua6n Polftica de Jos Estados Unidos Me61Canos que se refieren a 
la preservación y restauraa6n del equllfbno ecológ1co, as/ como a Ja protecaón al ambl6nte. en et terntono 
naC10na/ y /as zonas sobre /as que la naaón e1erce su soberanla y ¡unsd1cCJ6n Sus d1spoS1ct0nes son de orr:Jen 

e_ó~~:: :;~:r::. =~n:' rm~:~;::~ t:f::.~~ ~ ~"~~~~.:::~:~t~~':~;fl:a~~~·::::i;:;.s;:~~~e 2~esgosas 
y Matenales y ReSJduos Pellgrosos, riei&pec11vamente. anlculo& 145 a 153 Segun reformas a la Ley General del 
Equ1libno Ecol6g1co y ta Protecc10n al Ambiente mediante D..c:reto de 30 de octubre de 1996, publ1c.ado en el 
01ano Oficial de la Federación del 13 de d1c1embre de 1996 

57 



esta Ley (LGEEPA) llegó a considerarse como una ley ~"ómnibus" por abordar y 

contener en mayor medida todos los aspectos ambientales de interés nacional. 

Sin entbargo,. aunado al hecho de que la naturaleza de la materia ambiental es 

por demás difusa, otras legislaciones t.imbién de car.icter federal.~ regulan aspectos 

ambientales en sus respectivas materi.is, lo que p.iradójicamente evita que el control 

jurídico an1biental sea n1ás estricto, exacto y efectivo. Esto puede comprenderse al 

analizar el hecho de que cada una de estas legislaciones, .iborda el tern."l ambiental 

desde la perspectiva del bien jurídico tutelado por cada un.i. 

Lo antes señalado, da pie no solo a la existencia de lagunas, sino al exceso o 

bien a la faltd de control jurídico, pero sobre todo a und grave ausencia de 

certidumbre jurídica en la n1ayor parte de los casos. Llegando a darse el supuesto que 

cuando fuere nec.._>Sario sancionar o fincar re~ponsabiliddd e incluso obligar a la 

"rep.uación del dan.o" (figura que analiz.uemos en el capitulo 4)~ podría caerse en el 

absurdo de evitarse un.-. corrección de c<ardcler dmhienldl por inefic.-.cia jurídica. 

Como ejemplo poderno.> mencionar que tan sólo Je:. Ley 0:-g.inica de la 

Administración Públicd Federal, en lo que respecta. a )"°' ddministración de sustancids 

5"11 Ley de Aguas Nacionales. Ley Federal del Mar. Ley Forestal. Ley de Caza. Ley de Pe5ca, Ley General de 
S•lud. Ley A¡irmina. Ley Minera, Ley General de Asentamientos Humanos. Ley de Metrologla y Normahzac1on. 
Ley de Sanidad F1topecuarea de los Estados Unidos Mexi:anos. Ley Organtca d11t la Adminlsttac:1ón PUbhca 
Fedar•I. Ley Federal del Trabajo. Ley de Comercio exterior. Ley Reglamentaria del Artrculo 27 Conshtuc•onal en 
el Ramo del Petróleo. Ley Aduanera. entre otras 
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tóxicas, materiales peligrosos y residuos que de ellos deriven, faculta a diversas 

dependencias para ser competentes en Ja materia90
• 

Sobre nuestro particul.ir temo:1 de estudio y en adición a lo expresado lineas 

drriba, podemos mencionar que, independientemente de enconb'drse regulados los 

residuos peligrosos en forold cspL"Cíficd, tanto en un apcutado de la Ley (LGEEPA)1111
, 

como en sus Reglamentos respL"Ctivo~~, otros drticulos de Id propid Ley hacen 

referencia necesd.ricl a Jos mismos ()'d. sec1 en formd directd o indirecta), por Ja 

inlerrel.ición de dichos residuos en J.1 01.iterfo. Al respe-cto, señ.il.iré todos Jos 

drtículos que hablan de residuos peligros.osfO e indicdré br.:ovemente a que se refieren: 

Artículo 3""' .-(frdcciones XXIL X,X..XI y XX.'Xll); definiciones de llldterio:1I peligroso, 

residuo y residuos peligrosos. 

eo Aunque do conformidad con el Decreto del 30 de octubre de 1996. por el que se reforn1an adicionan y 
derogan drversa$ disposiciones de la Ley General del Equd1bno Ecológico y la Protl!!'Cc1ón al Ambiente y 
publtcadO en el 01at10 Oficial de la Federación del 13 de d1c1embre d~ i996, el articulo 6º en sus párrafos 
segundo y tercero, establece que en tales casos. las atnbuciones de cada Dependencia se darán a trav6s de la 
coordinación entre las mismas, a¡ustandose su e¡erc1c10 a los cr1tenos para preservar el equ1lrbno ecológico y ra 
la protección del ambiente 
•• Titulo Cuarto, Protecaón al Amb1ente. supra 57 
92 El Reglamento de la Ley General del Equ1!1bno Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos 
Pehgrosos y el Reglamento sobre Movsm1entos TrarufronterlZo5 d~ Residuos Peligrosos 
~ Cabe aclarar q..,e aun cuando tales artlculos no se re1'1eran exclusivamente a residuos pelrgrosos. sino 
tambi•n a pl•gu1cu~as. fertilizantes o sustanc1¡¡i5 tóxicas, es l!'n primer :<!-rrr.1no. por que los mismos. son 
re-guiados en forma eon¡unta sin que la ley haga una d1st1nc10n de ellos. por otra parte. ~ebe considerarse tas 
1mpltcac1ones que sobre el ambiente tienen los residuos pel!grosos. lo que por obv1edad tiene qu~ ver con la 
re-gulac1ón de los asentamientos hum .. nos. normas oficiales mexicanas en ma1er1a ambiental. áreas nalurares 
protegida$. aprovechamiento del agua. suelo y aire y en gene•al con la pro:ecciOn al ambiente corno se vera en 
el desarrollo del tema 
- Tamb1~n es importante conocer los co:iceptos de ambiente. aprovechamiento sustentable, b•OdJVersrdad, 
contam1n<1c1ón. contaminante. cont1ngenc1a ambienta!, desarrollo sustentable. desequ1lrbr10 ecológico. 
ecosistema. emergencia e-colOgrca. impacto ambiental. preservac10n, prevención, protección, región ecol091ca. 
restauración. y vocación natural contenido$ en las fracciones restantes del citado artlculo 3, pues cont1nuamen:e 
se hace referencia a ellos al abord.u el tema de residuos pel1gro5os 
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Articulo 5.-(fracción VI); La regulación y control de actividades consideradas 

aJtamente riesgosas, as( como la generación, manejo y disposición finaJ de maleridles 

y residuos peligrosos, corresponde a l.t Federación. 

Articulo 6; Las atribuciones que esta ley otorga a la Federación, serán ejercidas por el 

Poder Ejecutivo Feder.il a través de Id Secrefdrfalt$. 

Aftículo 11.-(frdcciones U y vm: Ld Federación por conducto de la Secretaria podrá 

suscribir convenios o dcuerdos de coordinación con los Estados y d:prohdr Jos 

.acuerdos entre los Estados, así como de aqueUos celebrados entre Jos Estddos con sus 

municipios, par.t controlar Jos resíduos peligro~os considerados de b<tjd peligrosid<td. 

Artículo l.5.-(fracciones ID, IV y VI); Para formuldr Ja poJitica ambiental y expedir las 

normas oficidles n1exicanas, lcts dUtoridades y particulclres deben ctsumir su 

responsabilidad para proteger el equilibrio ecológico, obligándose a prevenir, 

minimiZdr o reparar Jos daños que causen al realizar actividades que .;ifec:ten al 

ambiente-, recordando que Id prevención es el medio más eficdZ pdra evitar los 

desequilibrios ecológicos. 

Articulo 21.-(fracciones I, ll y lll); La Feder.1.ción, los Est.tdos y t..funidpios en sus 

respectivas competenci.1s diseñarán y aplicarán instrumentos econórnicos medidnle 

los cuales se busc.trá cambidr la conducta de quienes rcillict!'n actividades industridles 

pc1ra que sus inlereses sedn con1patibles con Ja proh.--cción .in1bientdl y el desarrollo 

sustentable; fomentando que la inforttlolCión sobre consecuencias y costos dmbient.iJes 

sea confiable y suficienlt.•; y, otorgdndo incenti\.'os a quit>nes redlicen .icciones de 

• En todas las ocasiones en que Ja Ley (LGEEPAJ se refiera a la •secretarla·. deber.11 entenderse, la Secretarla 
de Medio Ambiente R&cursos Naturales y Pesca (SEMARNAPJ 
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protección,. preservación o restdiurc11ción del equilibrio ecológico, procurdndo que 

asuman Jos costos respectivos, quienes dañen el ambiente, usen indebidan1ente los 

recursos natur.des o alteren Jos ecosistemas. 

Articulo 2.':1.-(frdcción VIII); Ld pl.tne.tdón del desdrrollo urbdno y Ja vivienda ... aJ 

considerdr zonds de Sd.h.•dguc1rdd en )ds que no permitir.i usos h.tbitdcionales que 

pongan en riesgo d ld pobldción. 

Artfru..lo 28.-(fr.u:ciones IV, VID y XIII); Quienes prehmddn instctl.ir plctntds de 

tratan1iento, confindntiento climin.1dón ... de residuos peligrosos, residuos 

en materia de in1p<1clo an1bientdl de Ja Secreldríd. 

someterse al procedintic-nto de evaludción de intfMCto c:?.nthic-nt..J.J, pero que sin 

embdrgo puedan CdUsar efLx-tos ncg.iUvos sobre C'I .1n1bientc, estar.in sujet..ts a las 

disposiciones de Ja ley, adem.is de los pt~rmisos licencias autoriz.:1ciones y 

concesiont~ requC"rido!». 

Arlículo 36.-(frctcdo:ies II, ill y f\'); Li Secn·t.trfo, con sujl."C"ión J Id Ley FedcrdJ sobre 

l\.fetrologfc11 y Norm.iliz..tción, emitir.i normds oficidles ntexio..-dnds en m.tWrid 

c11mbienldl que teng.1n por objeto 1."ntre otros, el bienP.stdr de la pobldción, l.:a 

protección .ti .ln1bfonte y el de.sd.rrollo sush•nt.1ble, esfimuldndo di Jos dgenfes 
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económicos para tal efecto, as( conto para asumir los costos de la afectación 

ambiental. 

Artículo 38; Los productores, entpresas u organizaciones empresari.tlcs podr.in 

desarroll.ir procesos voluntarios de autorregulación ambiental, respetando la 

legisldción y normatividdd vigente en la materia, comprometiéndose a superar o 

cumplir mayores niveles, metas o beneficios en ntateria de protección ambiental. 

Articulo 88.-(fracciones m y IV); El aprovech.imiento sustentable dd agud y los 

ecosisten1as acuáticos debe tomar en cuentd la protección del suelo, el mantenimiento 

de caudales hásicos de las corrientes de agu.i y la capacidad de recdrga de los 

acuiferos; considerando que la preservación y aprov~hamiento sustentable del agua 

y Jos ecosistemas acu.\ticos, estd d c<1rgo tanto de los usuarios como d.:!' •'lquellos que 

redlicen obras o activid<1des que .ifecten a tales rL--cursos. 

Articulo 9.3; La Secretarfcl re<11iZ<1r.i las acciones nec--~ari.is para evitar o en su CdSO 

controlar cualquier proceso de cont<1minación en las aguas ndcion<lles. 

Articulo 98.-(fracciones L U y Vn; Estctblet:e los criterios pdrcl l.t prescrvdción, y 

aprovcchantiento sustcnt.1;b)e del suelo, n1ismo que de~ st.""r con1patible con su 

vocación natural118
, no dlterdr el equilibrio de ecosisten1.is, n1.inte1u•r su integridad 

físicd y su capaciddd productiva. Cuclndo se realicen obrds públicas o privdd.is que 

puedan deteriordr el suelo1 deberá incluirse en dich<1s obrd!.1 dcdones equivalentes de 

regenerdción, recupcrctción o resldblccimiento de su vocdción natural. 

- Conforme al artlculo 3 fracción X:X.XV de la Ley (LGEEPA) son las cor.<j1ciones que presenta un ecosistema 
para sostener una o vanas actrvidades sin que se produzcan desequ1hbrros ecológicos 
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ArlícuJo 99.-(fracciones ill y VII); Los criterios de protección y .iprovechamiento del 

suelo deberán considerarse en el estd.bledn1iento de usos1 reservas y destinos en Jos 

pldnes de desarrollo urbano así con10 en program.is de protección y restauración de 

suelos en .ictividades agropecuari.1s, foresl:dles e hidr.lu1icds. 

A..rtículo 104; Ld Secrel:dríd promover.) ante las Dependencias competentes la 

introducdón y genero:1lizdción de pr.\clkds de protección y resldurdción de los suelos 

en )ds dctividddes agropecuarids .isí como estudios de impdcto ambientdl pdrd el 

otorgdmiento de 1.·dmbio~ de uso de suelo que pued.in dett.~riorar grdvenl.cnte los 

suelos y el equilihrio ecológico. 

Artfrulo 105; Los estínl.ulos fiscd!es que st..~ otorguen d las actividades forestales 

deber.in consider.1.r Jos criterios ecológicos p.1rd promover Id protección de suelos 

foresldlPs, en térnl.inos de cstd ley y Id Ley ForesLll. 

Articulo 109 Bis; Ld Secrct.dríd deberá. intPgrdr un invent.irio de n1dteri.iles y rt..~siduos 

peligrosos de con1petcnci..t foder.il. coordindndo Jos registros est.lblecidos por Id ley y 

credr un sistenh't de informdción bas.1do en 1-t."> dutoriz.1ciones o permisos que se 

otorguen. 

que los inlere!>.idos en opcrdr y pont."'r a funciondr e!>t.1blecin1icntos ind u!>triales 

redlicen un sólo tr.imite pdrcl I~ obtendón de pern1isos o dUloriZdciont>s que otorgue 

lc1 propi..t dependt..""nci.1. 

funcionamiento de fuentes fij.1s de jurisdkcil"ln fedt.~rdl. ~ considerd como fuente fijd 
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de jurisdicción federal.. entre otras .. las industri.ts quin1ica1 deJ petróleo y 

petroqu{mica1 de pintur.u y tintas y de tTat.amiento de residuos peligrosos, cuyos 

establecimientos se sujetarán .t las disposiciones de Ja legislación federal. 

Articulo 1.1.3; No deber.in emitJrse cont."tminantes el la atmósfera .. que ocasionen 

desequilibrios ecológicos o daños .ti ambiente. En tod.1 emisión .t Ja atmósfer.i debe 

obsen.'drse, tanto lds disposicion(.~ de esta ley y sus regJ.imentos, coa10 lds normds 

oficiales mexicdnJs exped'id.lS por Id ~ret.irfa. 

Articulo 1.20.- (frclcciones l y VII); Pclr.t evil.tr l.t conldmindción d~I dgua qued.1n 

sujetos el reguldción federdl lds desc~1rgds de .origen industri.tl y el vertin1iento de 

a1ateriales peligrosos y lodos provenientes del trdl.tn1iento de aguas residudfes en 

cuerpos y corrientes de agu.t. 

Artículo 1.22; L..is aguds residudles provenientes de usos industriales deben reunir 1.-.s 

condiciones necesarias pdrd prevenir la contan1inc1ción de cuerpo"So receptores, 

procesos de depurddón de J.as .iguas y .tlterct.ciones en el funcion.-.n1iento de Jos 

sisten1<1s hidráulicos. 

Arli"'u.Jo 123; Tod.l: descdrg..¡ en depósitos o corrientes de agtld, así como su 

infiJtr..-.ción en eJ suelo, debe s.¡tisfdcer lds normJs oficidfes n1exicdn.1s expedidds P•lrd 

e) efecto, al igual que J..¡s condiciones de desc.trgd detennin.id.ts por J.t Secret.1rí.t o lds 

dutorid.-.des locdles. 

Articulo 1.27; La Secret.trí.i en coordin.-.ción con l.i Secn.~tdrÍd de Salud emitirá su 

opinión respecto de proyectos y construccione~ de inst.tl.iciones de purifk.ición de 

•guas residu.-.Jes de procedencid industri.l:I. 



Articulo 134.-(fracciones m.. IV y V); Los criterios para prevenir y controlar la 

conta.rninación del suelo deben basarse en reducir la generación de residuos 

industriales, incorporando técnicas de reuso, reciclaje y regulación de manejo y 

disposición finctl, así como la utiliL1ción de plaguicidds, fertilizantes y sustancias 

tóxiccts de manera compatible con el equilibrio de ecosistentas y Ja salud humana. En 

los casos de contaminación del suelo por mcJteriales o residuos peligrosos deber.in de 

re.-.Jiz.:.rse las dCciones neces.trids para r1PCuperar sus condiciones de uso. 

Artículo 135.-(fracciones III y IV); Dichos criterh-,s se obsen:ctrd.n en la generación 

manejo y disposición final de residuos indu~tri11Jes y peligrosos o la fabricación, 

importación, utilización y cucJk1uier activid.td reJ.u:ionada plaguicidas, 

fertiliz.antes y sustancias tóxicas, así con10 en las autoriz.iciones y pern1isos que en su 

caso correspond.tn. 

Artículo 136.-(fracciones I a IV); Los rrsiduos qui..~ se acumulen. depositen o infiltren 

en Jos suelos deben reunir 1.ts condiciones neces.1ridS par.1 no cont<1n1inar el suelo o 

alterar su proceso biológico que perjudique su aprovechamiento, uso o explotación 6 

pueda gencrdr riesgos o problemd~ d 1.1 sdlud. 

Artículo 137; El funcion.in1iento de sislentds de reuso, recolección, aln1.tc.:en.imiento, 

b"dnsporte, dlojamiento, tratdmiento o disposición findl de re5iduos sólidos 

n1unicipales, estard sujt.~to d Id dUtorizddón de los Estados o l\funicipios conforme d 

sus leyes loe.des y d lds normds ofid.iles n1exiccJnds aplico1bles. 
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AriicuJo 140; La generación, manejo y disposición final de Jos residuos de lenta 

degradación se sujetar.in "' Jo establecido por las norn1as oficiales mexico1nas 

expedidas por la Secretaria. 

Articulo 142; En njngún caso podrá autorizarse fa importación de residuos pdra su 

derrame, depósito, confinamiento, al.Jnacenamiento, incinerdción o cualquier 

trdta01ienlo para su destrucción final o disposición final en el territorio nacional. 

Articulo l.43; Los pJ.iguicidas, fertiliz.intes y demás materialE"s peligrosos, queddrán 

sujetos .i fas norn1as oficiales mexicanas expedidas pdra el efecto. Las activjdades con 

dichos materiales incluyendo Ja disposición final de sus residuos y Jas 01edidas pard 

evitar Jos efectos ddversos en los ecosistem.1s estarán detern1inadas por el 

Regldmento correspondiente. 

Artículo 144; La Secretaria, en coordinación con Jas Dcpendencio1s que correspondan 

participará en la determinación de restricciones arctncefarias y no drdnceldrids 

relativas a Ja importación y exportación de mclteridles peligrosos. Cuando Jos 

plaguicid.is, fortili7.cintc-s o cualquier otro materi<tl peligroso hayd sido prohibido en 

el pa{s de fabricación o el.abordlción, no podrá import.1rse a nuestro pdfs. 

Articulo 1:45; La Secretaríot promover.i que en los usos de suelo se '-"spccifiquen las 

zonas donde se perntita el establecimiento de induslrid.S, comercios o servicios 

considerotdos riesgosos por Ja grdlvedad de sus efectos en Jos ecosisten1as o el 

an1biente. 

Artículo 1:46; La Secretaríd, conforme di regl.imento respt.~tivo y oyendo la opinión 

de Jc1s Secretaridls de Energía, de Comercio y Fomento !ndustri.iJ, de 5dllud, de 
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Gobernación, y de Trabajo y Previsión Social establecerá Ja clasificación de las 

actividades considcr.tdas altamente riesgosas•7 conforme a las caracteristjcas de 

materiales que se generen o manejen en diversos establecimientos, así como los 

volúmenes y Ja ubicdción de tales establecimientos. 

Artículo 147; La realización de ~ctivid.-¡des altamente riegosas deberá llevarse a cabo 

con apego a Ja ley y sus disposiciones reglament.trias, así como de las normas 

oficiales mexicands corrE>Spondientes. Quienes realicen tales actividades deberán 

formular y presenldr a fa S...x-ret.trÍcl un estudio de riesgo aa1bienld.I y someter a su 

.iprobación los progr.tmas de pre\.·ención '1e .tccidentes que pudieran causar 

desequilibrios cc:ológicos al re.tlizar sus dCtividades. 

Articulo 148; Cuando Id Secreta1rí.i est.J.bl~ZCd und z.ond intermedi.i de salvaguarda 

par.t gdranlizdr lc:1 segurid<td de Jos vecinos de industridS que realicen dctividddes 

altc1mcnte riesgosas, podrá establecer nlediante decl.trdtoria, restricciones a los usos 

urb.inos que ocasionen riesgos a Ja poblctción, pron1oviendo c1.nte J..is .tutorid.\des 

loccllc>s la prohibición de usos habitacionales o comercialc>s en dichas zoncis. 

Artículo 1.50; Ld rcgufación y control a cargo de la &"'"Cretdrld del manejo de 

matc>ri.tl.:-s o re>siduos pc-Jigrosos qup conten1ple el uso, recole>cción, almacendmiento, 

transporte, r.,..uso, recicl.ije, trdtamiento y disposición findl de Jos misn1os, deberá 

hacerse con dpc>go el esld ley, sus regl.tnu:.•ntos y las nora1as ofid.iles n1exicanas. Los 

criterios y list.tdos que clcisifiquen J. Jos materidJes y residuos peligrosos, deberán 

• 7 El pnmer hstado de actrv1dad•s altamente r1esgosas fue publicado en el 01ar10 Ofic1af de la Fecferac1on del 28 
de marzo de 1990, mientras que el segundo hstado fue publicado 1gualmenle en el 01ar10 Oficial de la 
F.clerilc10n el 4 de mayo de 1992 
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estar contenidos en eJ reglamento correspondiente• y las normas oficidles mexkanas 

en las que también se establecerán Jos requisitos para etiquetado, envasado, 

evaluación de riesgo e información sobre contingencias o accidentes que se 

presentaran por el manejo de los citados ntcJ.teriales o residuos peligrosos. 

Articulo 151; Es responsabilidad del generador y en su caso, de fas enlpresAs 

contratadas, previ.1mente autorizadas por la Secret.:1ría, el manPjo y di.o;;posición fin.\I 

de residuos peligrosos. Todo ªGuel que genere, reuse o recicle residuos peligrosos 

deberJ h.acer!o del conocimiento de la Secreldrf.t de conforn1id.-.d con las 

disposiciones contenid.is en fa ley y sus regl.imentos Solamente se .iutorizar.i el 

esldblecin1iento de confin.tmiento de residuos peligrosos, cu.indo los mismos e~tén 

destinados a residuos que técnicd y económican1l:"nte no puedcJ.n ser objeto de reuso, 

reciclado o destrucción térmica o físico quín1ko1; ad~n1.is de que no se permilir.i el 

confinamiento de tales residuos en est.ldo liquido. 

Artículo 1.51 Bis; La prestdción de servicios a. terceros de operación de sistemas de 

recolección, aln1.1ct."n.i.n1ic-nto, lrcJ.nsporlc, rC"uso, trdt.i.n1iento, reciclaje, inciru•ración y 

disposición fin.\] d.._ .. residuos peligrosos, dSÍ como Id instdlñción y operación de tales 

sisten1.t.s pero que teng.1n por obj1.•to la rec.·up~r.i.ción de energí.l n1edidnte su 

1111 El Diario Oficiar de la Federación del 22 de octubre de 1993 p<..ofrcó ras s1gu1er.tes normas NOM-CRP~01-
ECOLJ'Q3 Establece las caracterfst1cas de los residuos peligrosos el lisiado de los nusmos y ros llmiles que 
hacen a un residuo pehgroso por su tox1c1dad al ambiente, NOM.CRP-002-ECOU33 Establece el proced1m1ento 
para llevar a cabo /a prueba de e.:tracc•ón para determinar los constituyentes que hacen a u/"\ residuo p('l1groso 
por •u tox1c1dad ar ambiente. NOM.CRP-003-ECOU93 EstabFP.ce el proced1m1ento para detl!'lrm•-iar la 
incompat/bihdad enlre das o mas res.1duas cans•derados como peligrosos por la Norma NOM-CR?-001-
ECOU93, NOM-CRP-004-ECOU93 Establece Jos requisitos que debtui reur11r los s1t1oi;;. dest1na<J"os al 
confinamiento controlado de residuos peligrosos excepto di! los rad1act1vc-s, NOM-CRP--005-ECOLJ'93 E~tablece 
los reqursrtos para el disel\o y construcc1on de las obras compJementarras de un conf1nam1ento controlJdo de 
r•slduos peligrosos. NOM.CRP-008-ECOL/93 Estableett los requ1s1tos que deben observarse en el drsel\o, 
construcción y operación de celdas de un confinamiento conirolado para residuo"> pehgroso-:.. y NOM.CRP-007-
ECOU93 Estable-ce los requrs1tos para la operación de un confin.:inl1ento controlado de residuos peligrosos 
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incineración- e incluso Ja instalación u operación de tales sistemas a cargo deJ 

generador de residuos peligrosos pero ubicadas fuera de Ja planta gener.-.dora de Jos 

mismos, requerirá en todo caso de Ja autorización de la Secret.t.ria. 

Articulo 152; L.-. Secretarf.a prontoverd programds petra prevenir y reducir la 

generación de residuos peligrosos, estimulando su reuso y reciclaje. El reglamento de 

la ley y fas normas oficiales mexicancts~ deber.in estdblecer los ntecanismos y 

procedimientos que hag.tn posible el mc1nejo dmbient.dmente eficiente de Jos 

residuos peligrosos, en .J:quellos c.tsos en Jos puedJ.n ser utiliZddo~ en procesos 

distintos de los que les dieron origen, independientenu:.-nte de estdr sujetos .ti control 

de la empresa responsable y d l.t norm.tlividdd dplico1ble para el c.-.so de ser 

transport.J.dos por vía terrestre. 

Articulo 152 Bis; Los responsables de J.-. cont.tmin.ación del suelo provocad<t por la 

generctción, manejo o disposidón finJI de mdteri.1.les y residuos peligrosos deber.in 

Jlev.-.r di cabo las dCCiones necesJrias pard rt..'CUp~rar o resld:blecer las condiciones 

necesariJs par.-t que el ntisnto pued.t ~l.'r destinado a las progre1n1ds de desarrollo 

urbano u ordenamiento C'COlógico que resuJldre aplicable. 

A.rlicu)o 153.-(frctcc.·iones l a VIII); Lc-i importdción o export.tción de materiales o 

residuos peligrosos esLtr.i sujetd d J.ts restrkdones esL-.blecida.> por el Eje-.:utivo 

Feder.tl de conforn1idJd con Id Ley de Contercio E:'l.terior d.demcis de obscn.·c1rse en 

todo caso Jo !.iguiente: Correspondtc>rci d Jet SecreLtrid el control y Ja vigilctncia de los 

n1ateri.tles o residuos pl"'ligro~os import:J.dos o .i tc>xporld:rse, sin perjuicio de lo 

est.t.bleddo por l.t Ley .aduanerct; sólo podrci .tutorizctr:c.e Id importdción de mctteriales 
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o residuos peligrosos que conforme el lcts leyes , sus regldmentos o norn1as oficiales 

mexicclnas deban traldrse, reciclctrse o reusarse pero nuncct cuando su único objeto 

sea su disposición final, depósito, ctlmacenan1iento o confinamiento en el territorio 

Oolcional-; tampoco podrá clutorizcirse el trcin1ite por territorio nclcioncll de tales 

mc11teridles o residuos,. cucindo éstos no sdtisfctgctn lcts especificaciones de 

consun10 por 1.is cu.des fueron elctborctdds, o bien. cuando su el<tbordciñn. 

consun10 esté prohibido o restringido en el pctis que estuvierdn destinados"º o cuctndo 

provinjendo del extrctnjero se destindren et un tercer p.:.ís. La .1utoriz.ición pctrd 

exportación de Llles mJteri.:.Jes o re~iduos peli.g:rosos estJrd '§ujetd .il con~entintiento 

expreso del pdís r~eptor. Los ntdlerialc-s y residuos pt.,.Jigro.sos gencrddos en proct. ... sos 

de producción, trct.nsforntdción, eldborcición o repdr.ición que requier.in de ntJtericl 

prima introducidct .d pctís hJjo eJ régimen de importdción tempor<1J, conforme Jo 

previsto por la l..A?y Adu<1nerd 71
,. deben regresdrse ctl pctis de procedl!'ncin. En toda 

autorización de import.1ción o export,1ción debe gdr,1ntizdr~t..~ c.-1 cumplirniento de f.t 

ley y den1ds disposiciones .iplicdhlc-s, .:isf l.-on10 Jct rep<ir.ición dc- loo;; d.1nosn y 

perjuicios qu-._' pued<tn c.iusJrse en territorio n.icion.11 o en el c-xtr.u1jero. St..•rd neg.idd 

la export.ición de residuos peJigrosos cuolndo se conternpJt_• J.-1 reimport.tción di 

territorio nclcionctJ, no exist.t consentirniento expreso del p.iis riPceptor,. .._~ste t..iltinH'I 

- C•be hacer /a aclarac16n que en la fracc1on corresportd1ent~ se om1t10 la mc1nerac1ón de los residuos 
pe/Jgrosos lo que s•n duda puede traer como consecuencia que so prete"to de e110 se 1ntrodu¡eran al pafs otras 
c•ntídad•s considerables de residuos peligroso?>. ademas de la?> expresamente perm1t1das y de las ilegalmente 
depositadas en nuestro pals 
70 Para ello debe tenerse 111rormación •tresca· y fidedigna de la?> re?>tncc1ones establecrdas en ese pals (que no 
es r•ro qu• sean pafses subdesarrollados en la mayor parte de los casos). srno sobrr. todo U'1a red de 
información y comunicacrón con el pa/s al que estuvieren destinados los residuos pel:grosos, circunstancia 
complicad• por ser éste uno de los rubros más aer1c1entes del control del mane;o de Jos residuos pehgrOliioOS 
.,., v•ase supra 38 
17 Al)n cuando se hace mención de la reparación de los darlos veremos que no hay terma de lograrlo en virtud 
O• ausencia de d1spos1c1ón alguna que parm1ta conocer el proceso para que ello se produzc.t 
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exija reciprocidad o bien cuando t.aJ exportdción constituyd incumplintiento de Jos 

compromisos asumidos por nuestro pcl{s en tr<t.tddos y convenciones internacionales 

en Ja mism.a n1ateria. Las autorizaciones pdra importdción o exportación, pueden 

revocarse (adem.ls de in1ponerse otrds sanciones), cu.tndo se cornpruebe que los 

materidles o residuos peligrosos dUloriZddos constituyen n1c1yor riesgo pdra el 

c-quiJibrio ecológico que el contentplddo di otorgdr Ja dutoriZdción; cuando no 

cumplan Jos requisitos fijci...ios en Id guicl ecológicol correspondiente; cuando Jos 

ntatericdes o residuos peligrosos )'d no pose.tn l<t!> c.tr.iderístic.ts por lds cuclles fueron 

autorizddos; y cudndo t.1.I autoriz,1t-ión h.t}·d siJo trclnsferidd d persond diversd de Id 

que Id soJicitó o cu.1ndo lrl so(i'--itud corr~spondiente '--ontengd ddtos Ídlsos o se o.=uJte 

infomtación. 

Artículo 154; Pdrü. evit.1r riesgos d lct Sdlt1d y se dSPgurc l.t. presl..~rvadón del equilibrio 

in1pc1.cto .in1bicnt.t1 de l.1s ,1ctivid.HJes de e'.\.plur,tdón, l-~,plut.H-ión, dprovech.1miento y 

ber1eficio de ntincrJ.Jcs r.idioJ.ctivos •• 1si con10 del cornbu~tible y lct energía nucle,1r y 

en gcncr.il lds Jctividades rclJicionddas con é-std últintd. 

Articulo 157; El Gobierno FederJ.I deber.i promover Jet particip.Kión correspons.1ble 

de l.i sociedJ.d en lct. plancddón, ejc-cudón .. -.vJJu,1ción y vigilanci.i de JJ polílicd 

ctintbienl:d.I y Jos recursos rtdturJ.les. 

Articulo 158.-(frdt:Ciones I a VI) P.lrd Jos efectos del .nticulo dnterior, lct SC"creLlria 

orgctniZdciones obrer.1s, entpresJ.ri.ilrs, c.1n1pesinds, ilgropt.-Xuc1rio1s, pe~querc1s, 
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forestales, comurtidades agrarias, indígenas, instituciones educativas, organizaciones 

sociales y privadds no Jucrativds y personas interesad.ts para que manifiesten su 

opinión y propuestds. Celebrará convenios de concerl:dción con grupos sociales y 

organizaciones empresdri.des y represl!ntdntes soci.iles o pdrticuldres interesados en 

Ja preserVdción y restdur.--.ción del equilibrio ecológico impulsando al mismo tiempo 

el forW.lecimiento de la conciencia L"'C'ológica. 

Articulo '159 Bis; La Secretdría desarrollar.i un Siste1nd Ndcion.il de Información 

An1hienl:dl y de Recursos N<1turd)es que tendrá por objeto registrar, org.:aniz.:ar, 

actu.dizar y difundir 1.-. ir1for01.-idón Jntbient.-U. En dicho sistE>m.1 deher.\ integrarse 

entre otrdS, Id informdción rel.ttivcl .i n1.iteridles y residuos peligrosos, debiendo 

reunir informes y documentos relt:>Vdntes result.tntes de activid.ide5 científicas, 

dCddén1k.is, trab.ijos técnicos o de cu.ilquier otrc1 índole realiz<1dos en el p.-iís por 

person.1s físic.-is o mor.iles nadonah ... s o extro1njer.1s. 

Articulo 159 Bis 1; La St.~retdri.i debt-rd el.ibor.ir y public.tr bidOUdfmt. .. nte un inforn1e 

de Id situdción generdl existente en eJ p.tís en n1dterid de ec..1uilibrio ecológico y 

protección di dn1hientc. 

Articulo 159 Bis 2; L.i SecrelJríct tc .. ditdrd un.1 Gacet.J. en lct que se publicar.in las 

disposicionc-s juridkcts, normd"' ofi4..-i.tles nlt:-'"~kJn.1s, dt.">Cretos regl.irnento~, dcuerdo5 y 

dem.is .actos adn1inistrativos P inforn1.tción en n1ctk•rid ctn1hiPnt.d.I. 

Artículo 160; Lds disposicioni.:os de c-std ley, sohrt." medidJ.s de control, segurid.id y 

s<11nciones se ctplic<11r.in ~n .isunto~ de con1pelt:>ncid Feder.d cuJndo se re..tlicen Jetos de 

inspección, vigildncid, medid.ts de seguriddd, detern1inJ.ción de infrJ.cciones, 



comisión de delitos y sus sanciones, asf como en caso de procedin1ientos y recursos 

administrativos; salvo que otras leyes regulen en forma espedficd dichas cuestiones73 • 

En tales materias se aplicar.in supletoriamente las disposiciones de las Leyes 

Federales de Procedimiento Administrativos y Sobre ~fetr-ología y Norn1alización. 

Artículo 170.-(fracciones I a II!); En C:dsos de riesgo inminente de desequilibrio 

~ológico, daño o cont.tmindción o deterioro grdVe d los recursos ndturdles o casos de 

cont.tmindción con repercusiones peligros.ts p.-trd los ec:osisten1.1s o la salud pública. 

lct Secretaría podrá ordendr con10 nHó"dida de segurid.1d Id cid usura ten1pordl, parci.1' 

o total de lds fuentes contdn1in.1ntes. el asegurctn1it.~nto prei.·autorio de mdteriale'i y 

residuos peligrosos o Id neutralizddón o acción ~inlildr que in1pida que los n1Jteriales 

o residuos peligrosos &'-"neren tdles problemct:r.. 

Artículo 171; Lds viol.1ciones .1 los pn"'Ceptos de e5olcl lc..•y, ~us regl.unentos y 

disposiciones que de elJa en1anen ser.in !'>.1ndonddds .:adn1inistr..itiv.an1ente por Id 

Secretd.rí.a con multJ, clausurd ten1porcll o dt. ... finiliv.t toW.l o pdrcfal, arresto 

ddn1inistrdlivo, d~on1iso de los instrun1Pntos o productos relacion.tdos con las 

infrdcciones relativct~ o bien, lct suspensión o revoútción dc.."' concesion~ lict"'ncia.s, 

pern1isos o ctutoriZdciont.-.s respectiVc.l!., 

Articulo 182; CucJ.ndo l.1 Secn-~t.trict tengd c..·onocin1iento d~ actos u on1isiones que 

puedan constituir dC'litos, formuJ.irJ. anlP el ~.tini!.lerio Público Id denuncic1 

correspondienlt.•. Igualmente. i.od.1 personcl podr.i prescnt.1r dirt._-.ctdmente las 

73 ¿Ello implica que el titulo corrtrspond1ente a las mt!'drdas de control, segundad y sanciones no se aplicará en 
el caso de que exista un ordenamiento Jurldoeo pto:v10 o pos:er1or a és:a {LGEEPA¡. que regule o sancione 
cualquier materia ambiental o que expresamente se ref1&ra a la real1zac10n de actos de medidas de control, 
aegut1dad y sanciones o proeed1m1entos o recursos? 
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denuncias pendJes que correspond.in a Jos delitos ambientales previstos en Ja 

legislación dplicable7
•. La Secret..J.ri.i proporcionará los dictámenes técnicos o 

periciales que le solicite el Ministerio Público o lds .iu toridades judiciales. 

Artículo 1.84; La Sc-cretarfd impondrá pend de tres Dl.eses d seis ctños de prisión y 

multd por .eol equivalente de 1,000 a 20,000 dicts de sctlario mínimo gener..-.1 vigente en 

el Distrito Federal d quien sin dUtoriz..ición o teniéndolct contravcngd Jos términos de 

la nl.isma, re.dice cu.ilquit:-r Jeto con n1ateriales o residuos peligrosos que ocasionen o 

puedan ocasion.1r graves d.:1ño!'ó d fd s.1Jud públiCd, d los ecosisten1.,1s o a sus 

elen1entos. Igu.11 pt>nct 5.(." irnpondrá et quien contrctvengd los ti>rn1inos l.h." dUtorizc1ción 

par.i in1portdr o e"portJ.r ntdft>ric1lt:."S o residuos peligrosoo;. Cuc1ndo l.1s conductd.~ 

ilicit.ts d. que se refiere Id ley se rel.icionen con susldncids tó,icds o pt>ligrosds con 

inn1inent.:- riesgo d J.1 sc1Jud de lcts personcto;;, ~e esLtrá d lo di .. puesto por el drtfculo 456 

Articulo 1.89; Tod.t persond podr.i dt.>nuncidr c1nte Id Procurdduric1 Federdl de 

Protección al AmhiPnfeo o dnte olrds c1utoddddes todo hecho, acto u omisión LJUe 

produZcd o pu~d.1 producir deSC'l)Uilibrio t."l·ológico o daños ..il dOibientt .... 

conlrdviniendo 1.ts disposiciones Jegctlt..~-

"" De Conrorm1dad con el D~ro,,.to del JO de octubre d<!> 19"6 por el que se reforman <td•c1ona'1 y derogan 
diversos artlculos del Código Penal para el D1'!>tr110 Federal en marenil de Fuero Común y para toda la Reptiblic:a 
en Materia de Fuero Fe-derar publicado en elº'ª''º Qf,c1al de la Federación del 13 ae d1c1ombre de 190b. na sido 
adicionado el Titulo V1g.&s1mo Qumto que contiene d•ez artículos (414 ar 42~¡ y dos Transitoroos. mismo que se 
refiere a los delrtos amb1entall!!'s 
~ Artfculo 456 - AJ quf!I Sin autonzaa6rc de Ja S&cretarla d~ S~lud o contraviniendo los térmmos &n que ésta 
haya :sido concedida elaborr1. introduzca a terntono nac•Ona/. transporte. ais!nbuya. comer~e. almacene. po!S.oa, 
dt1~ech• o en general rt1allce actos con /a'S sustancias tó"'cas o pebgro<sas a que se re,"iore el artfculo 278 de 
esta ley, con mm1n111nte nesgo a /a s.:Nud c16 las Pet"$onas. se 1111 unpondrá efe uno a ocho a!"!os de pns.ón y multa 
~urvalente de aen a dos mil d/as de sal.ino rr.i1wno gen<;>r~ ,,.,genfe en la zona econórn1na de que se trate {El 
anfculo 278. Stl reffere a las sustancu~s tóxicas contemdas en los Jistaaos espec,.;;,Jes, plagu10Qas y fenJ/•ZJntes) 
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Artículo 203; Sin perjuicio de las sanciones penales adnlinistrativas 

correspondientes, todd persond que conLlnline o deteriore el anlbiente o afecte los 

recursos naturcJ.les o la biodiversidad será responsable y eslar.i obligada a reparar los 

dafios causados de conformidad con la legisl.tción civil aplicable. El término para 

demandar la responsabilidad ambiental será de cinco años contados a partir del 

nlomento en que se produzcd t'."l daflo. 

Se ha conH!ntñdo y.i. que existen otras leyes de cardcter federdl que, bien sea de 

manera directa o indir11._>cL,, abordan aspectos .1nlhienldles dentro de los cuales 

poden1os encontrar di">posiciones que puedl.~n ser aplic.1hles a los re!»iduos peligrosos. 

A maner.i de ejen1plo y al n1isn10 tiempo trJ.ldndo de dctnostrdr lds in1plicdciones 

anlbientalC"s en diversJ.s n"l.aterias, nu~ referiré brcven1ente a 1.ts disposiciones que 

afcctdn a nuestro c.tmpo de C'!iludio, incluid.ls en Id Ley de Con1ercio Exterior (LCE)711 

y en la Ley Fedcr~"ll sobre ?\1t.."lrologiJ. y NormJ.hZJ.ción (LF?\.1N)17
• 

Por lo que- respt._~L..1 d la prinlt:.,,f.l de cllds, .tun cu,uh.io su objeto es regular y 

pronlover el conlercio exterior, e increment..lr la c:on1petitivit.iad, td.mbién pretende 

propiciar el uso eficiente de lo~ recursos productivo-;. dc-1 p..tis.'". Esta ley se integra 

1• Publicad• en el D1ano Of1c1al de la Federación del 27 de 1uho de 1993 
"Pubhcada en el Diario Of1c1a1 de la Federac16n del 1° de ¡uho d"' 1992 
7• Según lo set\alado por el propio articulo i• de la Ley de Comerc10 E.:irtenor 

1S 



por nueve títulos y 98 artículos además de cuatro transitorios en Jos que regula como 

ya se indicó, el comercio exterior. 

Ahora bien, en Jo que respecta a Ja materia ecológico~an1biental, estd ley en su 

Titulo V, Capítulo 11, A-tedid1zs tfe reguhicióri y restricriót1 no arat1ce/arias, establece las 

medidas de regulación y restricción'"' tanto a la exportación como a la importación.. 

circuldción o tránsito de mercancfos.. 

En cuianto d Ja exporldción, el drUculo 15 de esta ley indicia que l:dles medidas 

se aplicarán entre otras caus.ts, cuando Jos productos a comercializar estCn sujetos 

por disposición constitucional .i restricciones específicas; cuando se intente preservar 

I• flora o f°41una en rit,asgo o peligro de extinción o bien, .asegurar l.11 consen1ación o 

•rro\•ech~ienlo de especies; cuando se requicrot conservar Jos bienc~ de valor 

histórico, artístico o arqueológico; e induso tr.iWndose de situaciones que no 

s•lud pública, saníd.id fito pecuaria o ecologi•. 

Por su parte el artículo 16 establc>ce que las restricciones no c1rancelarias a Ja 

importación, circulación o tránsito de mercancías, las que tendrán lugar, entre otras 

razones, cuando se pretendct regular Ja entrada de rroductos us•dos, desechos o 

79 Conforme al Artículo 12 de esta ley, los aranceles son las cuotas de las tarifas de los impuestos generales de 
exportac10n e 1mportacr6n. Por 10 que las medidas no arance!anas serán aquellas que no establec~r.an impuesto 
alguno a la 1mportac16n o exportación y conforme al segundo párrafo de su art•culo. tales medidas pueden 
cons1st1r en perrmsos previos. cupos máximos. marcado de pafs de origen. cert1ficac1onl!!'s, cuotas 
compensator1as y las demás consideradas adecuadas conforme a los fines de la propia ley 
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productos que carezcan de mercado en su pdÍS de origen; cuando dSÍ lo dispongan los 

tratados o convenios internacion.des de los que México sed parte; o bien cuando se 

trdte de situaciones no previstas por l•s normas oficiales mexicanas en Jos mismos 

términos que el ~ículo 1.5 mencionado. 

Abunddndo, esld ley (LCE), esWblece en su artículo 19 que lds dependencias 

competentes pueden est..1blecer medid.ts Je regulación o re<ilricdón no ..irdncel..irids .i 

la exportación, import..i1.·ión, cir1.·ul.1ción o tránsito de n1ercancias sin son1eterlds el Id 

opinión de Id Con1isión Ndcion<ll de NormdliZdción, siempre que se trate de> 

situaciones de en1ergenci.t que puedJn producir un ddño dificiln1ente rt..~par.ible. 

Asin1isn10 y para findliz..1r lo rel.itivo a ec;;td ley, el artkulo 26 (Sección tercerct 

otr.is mc>didds de regulcJción di con1ercio exterior y norn1ds ofici.1les n1exicJn.1s), 

indica que ld.nto la in1portación como Id cir\'."uJ.1ción o tránsito de mercanci.ts estar.in 

sujetos en todo c.tso d las norn1.1s oficiales mexiccJn.is. E ... to últilno nos pcrn1ite 

abordar las disposiciones cst...iblecid~ts en Id Ley Fedcr.il sobre 1\.1ctrologid y 

Norn1aliZC1ción (LF!\11'.T) 1.1ue con1entorP111os t>nseguid.i. 

En términos gener.ilt:."S. puc>dc s.erldldrst. .. que Ld LF~1::'\:' tiene por objeto en 

materia de norn1aliZdción el fon1entdr Id eficiencia en J.i el.iPordción de normas 

oficiales -NOf\.1s- y voluntdrids -Nm>..-; uniformar el proc~o pdrd que el Gobierno 
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Federal expida las Normas Oficiales Mexicanas (NOMs)ao, privatizar las funciones de 

verificación y obligar a un procedimiento consultivo antes de expedirlas, excepción 

hecha de las NOMs e01ergentes, que son elaboradas de manera directa y con una 

duración máxima de seis meses, prorrogables hasta por una sola ocasión por el 

mismo tiempo. Igualmente esta ley establece la Comisión Nacional de 

Normalización, los Comités Consultivos Nacion,:tles de NormaliZdción y los 

Organismos Nacionales de Normdlización. 

La Comisión, coordina las actividddes. de las. Dependencias y aprueba el 

Programa Nacional de Normalización; los Comités Consultivos son los órganos 

responsables de la elabordción de las NO?\.fs y están presididos por las dependencia!> 

federales; los Orgdnismos pertenecientes al sector privado (grupos Industriales). 

deben contar con u~a acreditación expedida por la Secret.lría de Comercio y Fomento 

lndustri.11 (SECOFJ). su función es elaborar las Normas Mexicanas Nmx, cuyo 

cutnplimiento es voluntario y las cuales nunca podrán ser menos estrictas que las 

NOMs, estas nornt.is regulan la caliddd, funcionamiento, método de pruebd. y 

especificaciones de Jos productos y servicios. 

Conforme a su artículo 40, las NOf\1s tienen entre otras, la finalidad de 

est.iblecer l.11s características y/o especificaciones, que deben reunir los procesos 

llO L• NOM es una regulación obligatoria que contiene las caracterfsticas o espec1ficac1ones que deben cumplir 
aquellos productos y procesos cuando estos puedan constituir un riesgo para las personas o dar.ar la salud 
humana. animal. vegetal. el medio ambiente en general o laboral. e incluso para preservar los recursos 
naturales 
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(incluidos aquellos de envase y embcllaje de productos), productos y servicios, 

cuando éstos representen un uriesgo para la seguridad o s•lud de las personas, de 

los anim•les, vegetales, el medio ~biente o los recursos naturalesH; establecer las 

caracteristícas o especificaciones de productos utiliZJdos corno m.1terid prima o con10 

parte de productos de ensamble sujetos d norn1ds ofici.-iles mexicanas; esld.blecer las 

condiciones de ~•lud, seguridad e higiene en Jos centros de trabcljo o reunión; 

establecer las cardcterislicas, especifk.iciones, criterios o procedimientos que 

permitan proteger el medio an1biente, Jos t._~osisten1as, presen.·dr los recursos 

naturales, proteger Ja salud de l.is personJ.s .. dt.'" los anim.l.les o veget.altc>s; esldbJE'\:er 

tas Cdr.u:terístic<lS o espec:ifkdciones que deb.2-n reunir los equipos, dispositivos e 

instalaciones industriales pOU"• fines SJnitdrios, agrícolas, acuícolas, pecudrios, 

ecológicos, de- con1unic<lc:ionPs, de seguriddd y pdrtkul.irmente cu.indo St.."dn 

peligroso'."»; y cstd.blecer Cdracteristic41s o especificaciones, criterios y procedimientos 

p._,.• el m.anejo~ transporte y confinamienlo de materi,deos y rlc'siduos industriales 

peligrosos y de las sust<1.nci.as r.adiodctivols. 

Como conclusión c.ibe ntencionclr que l.is normds en ntdteria ambienldl deben 

integrar los contenidos b.isicos de 14ts norm.is tffnicas sdnitdrids y l<ts norntds téc"nic<ts 

ecológic.as que se contempldbcln en Jos clrtículos 36 y 152 de J.i LGEEPAª' (mismas 

que desaparecieron el 16 de octubre de 1993 de conformiddd con el artkulo tercero 

transitorio Je 1.i propi.i LF~1N). 

•t Conforme •I texto anterior a las reformas a la Ley General del Equ1hbno EcolOg1co y la Pro1ec:c10n al 
Ambiente medl•nle Decreto de 30 de octubre de 1996, publicado en el Otario Of1c1al de la Federac:10n del 13 de 
diciembre de 1996. vease 1amb1en supra 26 
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3.3.5 LEGISLACIÓN FEDERAL EN MATERIA AMBIENTAL DE LOS EsTADOS UNIDOS DE 

A~CA 

En el apartado relativo a la constitución se puso de manifiesto algunas de las 

diferencias existentes entre nuestro esquema jurídico nacional y el de los Estados 

Unidos, sin ahondar en ).as mism.as para no desviarnos de nuestro tema de análisis. 

En el presente ap.irtado, únicamente se hard hincapié sobre aspectos importantes que 

se encuentran establecidos por lds leyes federdles esLldounidensc.-s y que 

encontrándose o no en nuestra legisl.ición federal, son importantes para el desarrolto 

de nuestra investigación. 

Un aspecto in1portdnte d. diferencidr en forn1a prcvid, desde el punto de vista 

federal con nuestro vecino del norte, ~---s que mientras en ~1é.xico la regul.ación federal 

est.A sobre tod.as las demás (est.lt.tles o locales y municipales), la ley federal 

estadounidense por el contrario, viene .a ser la base del resto de las legislaciones, con 

Ja salvedad de que las estal.dles pw .. _~den super.tria. 

Por supuesto, no se anclliZJrcin todas 1.is legislaciones, sino quizá las más 

represent..ativds por cu<tnto se refiere d la regulación ambiental y en particular a los 

rC'Siduos peligrosos, procurando hacerlo en orden de aparición en su contexto 

nacion.al. 
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La Ley Ndcion.ll pdra la Protección Ambiental1 (Natiot1al Environmc11l Policy Act 

-NEPA- por sus siglds), pron1utgdda el 1º de enero de 1970•2 , resulta ser una de las 

leyes más importantes, en virtud de haber creado td.nto d la EPA113 , como al Consejo 

de Cdlidctd Ambienld.J (Council on En'\.'ironmentdl Qudtity), adcm.is de dutorizctr a 

Jos ciudadctnos petra demandar al gobierno y a lct industria por el incumplimiento de 

las disposiciones o medidds estdblecid.ts"". 

Ld Ley de Recuperdción y Consen.'dción de Jos Recursos, (Resourn• C<""1l~'Tvativ11 

111111 RtYoVc.'Ty Act ·RCRA·), pron1ulgddd el 21 de 0<.·tubre de 1976"'~, crea el n1an..·o pctrd 

el progran1a de n1anejo de rPsiduos pt>-ligro!.Os fedt'"rdlE>s; f.iculld a J.l EPA p.1ra 

asign.ir un nún1ero d c.adct residuo peligroso conforme d una lista contenida en el 

Codc of Federdl ReguJ4tions; obliga igudl01ente .i Jos generddores d"--a c-ste tipo de 

residuos d obh:.•ner un nútuero de idt-ntific..-<'tción a Id EPA, cumplir con los 

manifiestosee en e.aso de tr.insport.adón de residuos y en1itir reportes bi<tnudles. 

Esta Ley oblig.1 por otr.J: p.1rte d Jos e"'portddon .. -..s de residuos peligroso~ d 

notific.tr d J..t EPA de Jos movin1ieontos, present.indo el consentimiento por escrito del 

pJís receptor. Adem.'is fdc:ultd tdnto .. la EPA corno d los eslddos p.trd promover JJ 

p.irticipdción públk.t en los progro1n1.ts y reguldciones rel.itivo!. a residuos peligrosos, 

impulsdndo junt.as de inform.tción y cursos. Est.i ley fue enmendJdd en 1980 y 1984, 

a: UNITED STATES COOE ANNOTATED (USCA), Tittle 42 The Publrc Healt and Wetfare §§ 4321 
ª vease supra 17 . 
.. GOO/NEZ ROSALES, Rodolfo •confinamientos d~ Residuos Pel1arosos f>n la Fronlera Norte da México El 

iPt'JiTi;~\u~~JsTt;;~5~1tT~~~~:~;fe;~oen~lu~,~~~a;;1!~~~!~=~ ~=g32~1,6io 3254 and 3259 
ee Umform Hazardows Waste Man1í1est 
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la última de ellas.,. introdujo el concepto 11de la cuna a la tumba" lo que obliga a 

generadores transportistas y propietarios de instialaciones de disposición final, a 

cumplir con tales disposiciones.u. 

La Ley para el Control de Sustdncids Tó'.'lo.icds, (Toúc Substmzces Control Act -

TSCA-), promulgada el 11 de octubre tdmbién en 1976, desl.i-c.i por regular sustancias 

químicas que presentan un .lito riesgo de ddñclr d la salud o el medio dmbiente r por 

que es la primerd ley que rrguló a los t-.ifonilos policlorddos (BPCs)~'". 

La Ley de Responsabilidad, lndemniZdción y Ampli.i Respuesta Ambiental, 

(Comprt:'lu•nsir't' E11c,fot1mt.~11tal Rrsro11st.', Com¡1t·11satio11 ami Liability Act -CERCLA-), fue 

promulgada el 11 de diciembre de 1980PC y tctmhit'"n es conocida como Supc.Tfund por 

que brindc1 Jos recursos OC"Cc>sdrios pc1ra la limpieza de Jos sitios cont..-.n1inados por 

residuos peligrosos, recursos que provit"nen de impuestos df petróleo y a diversos 

productos qufn1icos. Esta Ley .tutoriZd. a su gobierno federal para recuperdr gastos 

generddos por la limpieza de los lugdres cont..tminddos, cudndo al responsdble del 

daño no se le puede encontr.ir o no puede comprob.irsele que él lo hubiere hecho. 

La Listd Ndcion.11 de Priorid~u.ie!-. (Naticnwl Prioritü•s Lisl -NPL-) fue publicada 

en 1981 y hd sido .tctudlizad.1 Vdri.is vece!>, e~t.1 li<>t~1 indk.i los sitios susceptibles de 

•
1 Hazardous •nd Solld Waste Amendmen1s 

.,. GOOINEZ ROSALES. Rodolfo •Conronamoenlos de Res•duos Pehgros~ • Op c11 pag 117 
• UNITEO STATES .Op c1t T1ttle 15 The Pubhc Healt and Welfare §§ 2601 to 2609 
9C lbidem T1ttle 42. The Pubhc Healt and Welfare §§ 9601 to 9615. 9631. 9633. 9641. 9651, 9657 
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ser limpiados a través del S11perfi"1d y se han calculado de 1,200 a 40,000 sitios 

contaminados en los Estados Unidos. T.tn sólo hasld junio de 1993, el programa 

Superfund restauró 161 sitios con un costo promedio por cada uno de 30 millones de 

La Ley de Enmiendas y ReautoriZdción del Superfondo promulgada el 17 de 

octubre de 1986w, (SuT"---rfmid Amt•udm1•11ts mid Rt•autliori::ation Act -SARA.-), amplia y 

corrige d Id CERCLA. proporcionando fondos federd.les para la atención de sitios en 

donde no se puede identific.ir di contaminador.o no tienen la capacidad económica o 

técnica para hacerlo, aunque la EPA puede demanddrlo con posterioridad para 

recuperar el gasto efectuado por l.:i limpiez.:. del sitio. 

La Ley de Planeadón de Emergenci.1s y Derecho de),"'\ Comunidad d Conocer, 

promulgad.i el 17 de octubre de 1986~, (E11u-rgt•t1cy P/minit1g and Commimity Riglil to 

Kncrw Act -EPCRA-), permite que la con1uniddd tenga acceso a la inforn1ación sobre la 

presencia de sustancias químic.1s peligros.is en el .imbiente, en1isiones dCcident.:iles o 

La Ley de Manejo de Residuos ~1&dicos, promulgcJda el 1" de noviembre de 

1988 ... , (A1t•dk11/ l'\'uslt• TmcJ..-;11g A,-1 -~l\VTA-), reguld el m.1n~jo y disposición de los 

• 1 GODfNEZ ROSA.LES. RodoUo ·confinam1E"ntos de Re~•du"s Pehgrosos • Op c11 pag 121 
12 UNITEO STATES ... Op c1t T1ttle 10 The Pubhc Healt and Welfar& §§ 2701. 2703 2704. 2707. 2721 y 2B10 
n lbid•m. Tlttle42. §§ 11001to11050 
.. lb1dem. Tlttle 1B §§ 3063. and 42 §§ 6901. 6903. 6992 to 6992 K 
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desechos biológico-infecciosos tales como Jos virus de hepatitis B y SIDA. Mientras 

que Ja Ley de Transporte de "'fateriales Peligrosos promulgada el 3 de enero de 

19759'5, (Hazardous Materials Transportatión AC"t -Hl\fTA-), además de regular el 

transporte, tdmbién lo hdce con el entrendmiento y capclcitación de Jos choferes 

transportistas,. asf como el etiquet.ido, Jos requerimientos de inspección y 

especificctciones de equipo. 

Como se hd podido obs.ervar la regulación de los Estados Unidos es compleja 

y dbundante aden1ás de estricta y contrasta enorn1en1ente con la regulación mexicand 

al respecto, como bien Jo observaren1os adelante. Ello es quiz..l un.-i de Id!> rdzones por 

lds que Jos ordenamientos expedidos en nuestro pctís .. copian" las disposiciones de 

las del vecino del norte,. pero ello resultd m.is que absurdo d.idas 1.is dispdridddes de 

.iplicación y ejecución de los ordenamientos de cctdd pdís y en grdn medida por la 

culturd de asintilación de las disposiciones jurídicas en fd materi.a. 

3.4 TRATADOS f%'.TER1'i'ACIONALES 

Por lo que se refiere al .ispc>C"to jurídico d nivel internacional y que tiene 

aplicación dentro de nuestro pdis, en un nivel par.ilelo a nueS>trds leyes federales. 

tenemos di los instrumentos internJ.ciOncll~s de lo~ que obVidmente nuestro país es 

115 Jbtd•m. Trttle 46 §§ 170, see 49. 103. 104. 106 and 49 §§ 1471, 1472, 1801 to 1B19 
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parte. En palabras del maesL~o Se..tra Vcizquez"", es la prcicUca Ja que brinda una 

nomenclatura extraordinaridmente vari.tdd par.t Ja denominación de dichos 

instrumentos; encontramos ctsí, diverscts denonlinaciones para el mismo acto jurídico: 

Trat.ido, Convü-nción, Convenio; Acuerdo, Pa.cto, Carl.d, Declaración, Protocolo, 

Intercambio de !\lotas, etc. Ahora hien, de a.cuerdo con el Artículo 2'' de Ja 

Convención de Viend sobre> eJ Derecho de Jos Tratddos de 1969"", .d n1arg<>n de Jos 

nombres, Jos dcuerdos ser.in obligdtorios y considerddos con10 tratadosN. 

Un aspecto muy in1portdnt.;> que> de.hemos observ.tr en relacit.'in a los 

instTun1entos internacion.iJes a Jos que se hc1 h~·ho referencid, es que Jos mismos se 

rigen por print.·ipios que les son comunes: 

1. Los dcuerdos dt_>ben ser respetddos, si J.is condiciones son J.1s nlismc1s -Parla 

Il. Un trJtado producto_" pf<_~los únicdmentt.• entre las parh:.""s -Ri•s i11f1.T alios acta-

• SEARA VAZOUEZ, Modeslo, •ppr@cho rnteornac1onal PUbtoco~ Porri:.a Méx1:0 1994. págs 57 a 58 

: ~~~c:~::.~~/;11~":m'i,~~;~.d~n1! ;1~:r~:~':~~=1p~~:: ;:~~~~º .;,~,7 ;~t~! corwen10 y U atado 
Convenio d•I latln conven1,.• (convenir). o ser de un mismo parecer. concierto entre dos o m..is peí$onas 
Nuestro Código Civil sena/a en su artlculo 1792 "es el acuerdo de dos o melis personas para crear. transferir. 
modificar o ext1ngu1r obligac1ones· Oent•o de •sta figura tenemos a los Convenios Ejecutivos. 1ns1rumentos 
1ntem•c1onal•• me1or conoe:tdos corT"o •Acuerdos E1ecutrvos·. como su nombre lo indica son aquellos 
ceJebr•doa por el Poder EJtteUtrvo de un Estado (o en su caso del Jefe de Gobierno correspondiente), con b-.se 
en l•S •trib1.1c1ones con&fltuc.onales que se le confieren parot mane¡ar fas relaciones 1nternac1onotles y celebrar 
Tr•t•dos, que no requieren de la rat1r.cac16n del Senado o d'e la aprobación de algUn cuerpo legrslatrvo ~ara q¡,,¡e 
s .. n p/enament• "'ahdos 
Trillado De conformidad con el articulo 2 de- la Con"'enc1on de V•ena sobre el Derecho dP los Tratados de ~969. 
·se entiende por tratado un aC1.1erdo mternac1onal celebrado por eSCfllO entre los Estados y regoO'o por el derecho 
1ntem•c1onal ya conste en un instrumento ·~nico o en O'os o mas •nslrt.mentos conexos y cualquiera que sea su 
denominación particular- (vease Docponar•o Jurídico Me•ocano Tomo J Porrúa Me11:1co 1991 págs 739 a 740 y 
3149. 3151) 
• El artfculo 26 de la Conve-nc1ón de Vrena. sel"iaJa ar respecto Tocto traracto en i.ngor obliga a las partes y debe 
• ., cump«la por ell•s de buena 'é 
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III. El consentimiento es la base de las obUgaciones (jurfdicas)-E:r consetisu 

adveriit viriru/11111-

IV. Respeto a las norntas del derecho público internctcional -jus Cogeris-101 

Volviendo sobre nuestro tema, en lct ach.ldlidad y como preVidmente se ha 

comenta.do aunque en forn1ct somer.i, es debido a Id e'trerna necesiddd de cuidar y 

proteger nuestro entorno ambientd.I, que existen und gran cantiddd de tr.llados 

celebrados para Id conservación de los recursos natural~. de l.as áreas natur.i.Jes 

protegid.is, p.ir.t 101 presen.•ación, rest.lur.icif>n y/o protección di dntbienle, la 

protección de lds espt:.~ies dnlt:-OdZdddS, Ja protección a Ja flora y ÍclUOd silvestres, para 

Id consen.'dción y proh.~ción de l.i diver!:>idJd biológica, p .. :ira prevenir o hdcer frente 

al cambio climático, y n1uchos otros de natur.1Jeza simildr; Jos cuales pueden ser de 

carácter bilateral o multilateral. 

Precisan1ent~ dentro de estos instrun1t-ntos con eft..~tos interndcionales y 

nacionales (en el . caso de nuestro país). encontramos aquellos que regulan 

exclusivamente a los residuos peligrosos o bien, fueron celebrddos ex profeso para 

solucion.ir o solvenld.r algú.n prohlema o reglan1entar alguna actividad relacionada 

con tales residuos. A ellos n1e referiré en formd sucintd y en orden de ap.iridón en el 

•00 El articulo 34 también de la Can.,,enc16n de Viena. en su caso dtce Un tratado no crea obltgaoones m 
derechos para un tercer Estado stn su consent1mtento. aunc:iue esto Ultimo se tia tomado asl solo cuando 

flo'~ 116~ª~':,1; c":e~;:_e:-aa~~~.:e~~~óe~d:e ª~1~~:ss':!~::e~ee~~~~eª:s~~ ~n c;~~rtlculo 53 al man1flestar Es nulo todo 
tratado qu• •n el momento de su celebraoón esté en opos106n con una norma 1rnperatN• de derecho 
mternaaonal general 
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contexto intemacionaJ102 para continuar con nuestro esquema de exposición en et 

presente estudio. 

3.4.1. CONVE..'\JCJON SOBRE EL MEDIO HUMANO, ESTOCOU..101972 

En la Conferencid de la Ndciones Unidds sobre el ~1edio Hun1ano, celebrdda 

en Estocolmo, Suecid del 5 .d 16 de junio de 1972, se est.tblecieron diversos principios 

y recomend.-.cione-s'03 dplicdhle-s d Jos residuos peligrosos, ldJes como los Principio!. 1 

y 6 o lds recomendaciones 71 y 75. 

El Principio 1, se refit.'re di derecho fundamentdl d la liberldd que tiene el 

hombre en un medio que le permita una vida de bienesl.tr con Id solemne 

Principio 6, a su vez est.iblt.'-'."t." que debe ponerse fin .i IJ descarga de susldnci.1s 

tóxicas u otras n1.-1terids que el medio no puedd neutrali:zarfds y evitdr que se c.tusen 

d.años graves o irrepdrdbles d Jos ecosisternas, apoydndo d su vez Ja lucha de Jos 

paises contra Ja contan1indción. 

L.1s n."'Comendaciones sugiPren que los gobierno!. utilicen mejores medios pard 

reducir di n1ínin10 l.t de~cdrgd de sustdnci<.t~ tó,icds o pcligrosdS en el n1t>dio, 

1'° Es necesario poner de manifiesto que los Instrumentos 1nternac1onales a los que nos hemos de referir no 
son todos los existentes, sino algunos de los más 1mp0Mantes que tienen una estrecha relac::u)n con nuestro 
tema de estudio 
•CD VIZCAINO MONROY. Francisco "la Cgntam•nac16n en Me><1co·. Fond'o de Cuttura Ec:on6m1c:a. México, 
1992. p.ags 405-475 
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especialmente si se trdlta de sustdncias persistentes, hasta en tanto se demuestre que 

su descarga no dará lugar a riesgos ""inaceptables" y, que los gobiernos, sin reducir la 

atención a Jos dgentes contdminantes no radidlctivos apoyen y .amplíen Ja cooperación 

Internacional en Jos problemds que ocasionan Jos dt:">Sechos rd.dicJctivos, los problem.ts 

de Ja 01ineri.t y Jos residuos de pldntas de b".tt.amiento de con1bustibles o zon.ts de 

.tlm.tcenamiento definitivo de Jos misn1os .tsi con10 de su t::r.insporte. 

Uno de Jos md.yores frutos de la Conferencia de Estol.·olmo fue Id credción del 

Program.t de N..aciones Unid.¡s p.tr..a L"I ~fedig Ambiente (PNU!\.1A), cuya sede se 

encuenb"a en Nairobi, Kenyct. Precis.an1ente uno de los instrun1entos internacion.des 

relevantes del mismo es Ja 0L"Cisión 14/72 de su Consejo de GobiE>rno 1°', mejor 

conocidd como Directrices de Londres par.t el intercoln1hio de información dcerc.t de 

Productos Químicos Objetos del Comercio lntern.:u.·ioncll enn1end.tda en 198910!>. Tales 

directrices fueron .tdoptddds con Id finctJidd.d de incrementar l.1 segurid.td en el 

mctnejo de ld.S sustctndas químicas, d trc1vés del intercctm bio de infornldción en 

materia técnica, cientfficct, juridica y económica. 

Las Directrices estctblecen el Consentimiento Funddmenlddo Previo (CFP) que 

regula eJ comercio de productos químicos que hdyctn sido prohibidos o 

rigurosctmente restringidos; éste debe ser otorg.Jdo por los pdfs.:-s in1portadores y está 

1°" Derecho Ambiental; Lineas 01reeir1ces y Pnne1p1os. Programa de las Naciones Unidas para El Medio 
Ambiente, (United Nations Environmental Program -UNEP-J. Nairob•. Kenya 
1m SECRETARIA OE DESARROLLO SOCIAL {SEDESOL) ºBas~~ para vna ?olfttca Nac19nal " Op crt pág 24 
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basado en la notificación de la exportación de las sustancias contenidas en un listado 

aprobado por los paises que hubieren adoptado tal procedimiento'°" 

3.4.2 CONVE.1'10 DE LONDRES 

El Convenio sobre la Prevención de la Cont.t.mindción del ~ .. 1ar por Vertimiento 

de Desechos y otras ~lclterids,(DU~1PI!'.:G/7:!) fue adoptado el 13 de noviembre de 

1972 en Londres y r.Jtificddo por nue!jtro p.iís el 7 de dbril de 1975, entrando en vigor 

internacional el 30 de dgoslo de 1975":;". Acty.-.lmente se en1.-uentra "'" proceso la 

elaboración de nuevds enmiendas a dicho convenio y aún cuando de ello se hdblard. 

mas adelante podemos d~"'Cir que este convenio presenta un vinculo p.>.rticular con el 

Convenio de Basilea, dunque antbos regul.in o1c~ividades diferentes, las misnl.lS. son 

complementdrids, por tanto los mis.otos presentan un vinculo peculidr, circunstancid 

que puede percibirse en el .imhito del pron•so legal al igu.tl que en el de las 

definiciones; sin embargo, ello puede dar paut.t. d. un vacío leg.il por que el 

vertintiento de los residuos peligrosos est.i regul.ido por el conVt."'nio de Londres pero 

no por e1 de B.is.ile.i, más por el l.'."ontr.irio l.is disposiciones de Londres en relación a 

las ntalerias o ntdteri.iles cont.1min.int~s., son Olt:"nos estrkt.:ss que las de B..tsiled. 

,oe GODINEZ ROSALES Rodolfo ·ccmf"1nam,,..ntos de Re-s•duo5 Pe-hgro5os • Op cat pág 60 
10' Sus enmiendas de 1978 sobte 1ncmerac•On y sobre la lista d& sustancias contempladas. se encuentran en 
vigor a partir del 11 de ma1'%0 de 1979 y del 11 de marzo di'!' 1981. respectivamente ConsUltese también el 
R99lamento para Prevenir y Controlar la Contammac10n del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias. 
publicado en del 01ana or1c1a1 da la Fee1erac1on del Z3 de enero de 1979 
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Es importante hcJcer notar que la Organización Maritim.i Internacional (OMI), 

---fue designada como SecretarfcJ de dicho convenio. ocupdndose de coordin..ii: todas las 

actividades relacionddcJs con lcJ prevención y contención de lcJ contaminación del 

medio marino por vertimientos. d traves de su comite de protección al medio marino 

(CP!\IM). 

3.4.3 CON\'El'\!10 f\fARPOL 73/78 

EL Convenio Inh."rnc1cional p.ir.i Prevenir Ja Contdmindción ,l\1drincJ provoc.ada 

por los Buques del 02 de novi...-1nbre de 1973 (~tARPOL 73/78). se creó con el fin de 

eslolblecer n1edfrlds de sc-guridcld pdrJ )d navegJ\.4 ión. El 17 de febrero de 1978, se 

agregó a dicho convenio un Protocolo de modificcl:ción que est.Jbl~-....4e el control de 

derrdntes por hidrocc1rhuros; Jmbos. instrumentos entraron vigor 

interndciona!n1ente el 02 de octuhn~ de 1983. 

México, como pclrtidpante de Id 01\fl, Tdlificó su ingreso di convt.. .. nio el 23 de 

abril de 1992,. entr.\ndo en vigor el compromiso de nuestro pcJCs el 24 de agosto del 

n1ismo ano. EJ convenio. incluye- cinco .inexos'°"' que contienen reglds p.ira prevenir 

las distinlcls forn1,\s de ieonldntindción m<lrinc1 qu~ origin.in los buques. 

, 09 Ane•o 1: Contam1nae1ón por hidrocarburos. Anexo 11 Contam1naerón por sustancias nocivas llqu1das o 
tr•nsportadas a granel. Ane•o 111 Contam1nac1ón por sustancias per:Jud1c1a1es transponadas en bultos. 
contenedores. tanques portátiles y cam1on&s cisterna o camiones tanque. Anexo IV Cont¡irmmae1ón por las 
•guas sucias de los buques. y Anexo V. Contilm1nac1ón por la basura de los buques Los anexos 1 y 11 son 
oblig•tonos. mientras que los aneicos 111 a V $01"1 facultativos 
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Ingresar a ~1ARPOL; significa para nuestro pais el deber de construir 

inst.t.ldciones en los puertos de carga para que .t. trdvés de sentinds; se desagilen los 

residuos y aceites gastddos de los buques; asimismo, en el caso de los buques tdnques 

petroleros, deber.in construirse las instaldciones apropiadas para evit.ir derrdmes en 

el mdr en las esld.cione!> de homheo del pdis. 

3.4.4 PRoc;RAMA DE ?\10NTE\'IDEO 

Lt necesid.1d d<" .ibord.:ar el problt.~m .. del manejo y l.-1 disposición y/o 

elímindción de los residuos peligrosos en formci directd, d.tt.i de 1981, cuando fue 

incluido en el entonces recil-n t.>stJ.hlecido Progrdmd de f\.fontevideo para el 

Des.irrollo y lcl Revisión Periódic.-1 del Derecho Ambiental. Dicho programa fue 

diseñado durdnte lct reunión de e"'pertos en dere-cho J.ntbientJ.) cclebrdda en 

f\.1ontevideo, Urugu.iy. del 28 de octubre -11 06 de noviembre de 1981. 

El progrnm.t fue JdopL1.do n"ledi<1ntt> la Decisión 10/21 del Consejo de 

Administrdción del Progr"•lffid de Ndciones UnidJ.s p.irct el ?\.tedio Ambiente del 31 de 

mdyo de 1982. Entre las .í.reds identificddds pdra el desdrrollo de dire-ctrices 

enc::ontró el transporte. mdnejo y lct elin1in.1ción de:- de!!>'-'"'=hos t6-..;icos y pt._~ligrosos 1 °"'. 

1,._ SECRETARIA DE DESARROLLO SOCtAL (SEDESOL) •Base~ para una Polltoca Nacional • Op e1t p"g 24. 
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3.4.S CONVENJO OECARTACENA 

El Convenio para la Proh-~ción y Des<lrrollo del Medio Ambiente l\-farino de Ja 

Región del Grdn Cclribe (Convenio de Cart...lgena), fue firmado en 1983, con el fin de 

instrumentar las iniciativ.is del Plan de Acción para el Caribe (PAC), plan que fue 

adoptado en f,.fontego Bay, Jan1ctica, en ahril de 1981 y cuyo propósito es promover la 

coordinación regional par.i solucionar problen1ds n~l.u..·ion.idos con la conservación 

del .-\.mhiente"º. 

f\1éxico depositó su instrumento de ratificación de dicho convenio el 11 de 

febrero de 1985, entrando en vigor par.l nuestro pais «:.-1 11 de octubre de 1986. 

Asin1ismo, nuestro pais es signatdrio de Jos Protocolos de Cooperación para la 

Protección de Espe..:ies de Flord y F.sun.1 Silve~tn.~s, y Cooper.1ción para Comh.1tir los 

Derrames de Hidrocarburos en l.i Región del Gr~1n Caribe, habiendo deposit.ldo el 

instrun1ento de ctdhe!>ión d éste último el 11 d.._~ febr.._~,-o de 1985. 

Se encuentr.in pendientes Jos proye..::tos de protocolo sobre n1ovimientos 

tr.-.nsfronterizos de residuos peligrosos y de fuentes t~rnc•stn .. ~ de contd.mindción 

disposiciones del Convc-nio de B.i~iJ.._ .... 

no SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIA!... (SEDESOL) "Informe de la S1tuae1on General • Op c1t pág 
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3.4.6 DIRECTRICES DE EL CAIRO 

También dentro del marco deJ Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Atttbiente (PNU?\fA), aparecieron las Directrices de El Cdiro sobre el f\.1anejo 

de los Residuos Peligrosos111
, en las cudfes se proponía el Co11se11ti1nit.•11to Prt'l'io 

Informado (PIC)":. Tales Directrices tienen como bas~ e) Informe final del Grupo de 

Trabajo Ad Hoc de E"-pertos Sobre Gestión Ambientalmente Racional de Desechos 

Peligrosos, presentado el 10 de dicit:"mbre de 1985. 

En dicho informe se b-atan los puntos rel<1tivos a los principios de cooperación 

internacional, transferencia de tecnologid, medidas preventivas, establecimiento de 

autoridades competentes, principios de generación, manejo y control de residuos 

peligrosos, acceso al público de Ja información, seguridad y planificación de 

emergencias, normds para el transporte, pro'-7edinlientos de notificación y 

consentinliento respecto de los movimientos transfronlcrizos de r€'Siduos peligroso!., 

responsabilidad, seguros e indemnización por dallas ocasionados por residuos 

peligrosos 1
"'. 

,,, El Cairo, Lineas Oire-ctnces y Pnnc1p1os para un Mane-Jo Amb1enta!ment& Sano de Residuos Peligrosos, 
'Unlted Natlona Env11onment~I Program ·UNEP·), Nairob1. Ken,.et 

1 ~ Eventualmente-. este serie uno de tos pnnc1p1os rundamenta:es de la Convenc10n de Bas1lea. (1989) 
Tomado de SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL) ºBases para una Pollt1ca Nacmnal • Op 
CIL pllig 24 
' 13 SZtKELY. Alberto (comp) •1nstrvmentos Fundamentales de Derecho Internacional PUbhco·· 2• Ed1c16n 
Tomo V; Instituto de lnvHt1gac1ones .Jurfd1cas. UNAM. México. isgo pag 3271·3281 
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3.4.7 DIRECTRJCES DE MONTREAL 

Las Directrices de l\.fontredl pard Id Protección del f\fedjo Mdlrino contrd la 

Contaminación Producidct. por Fuentes Terrestres, fueron dldoptadds mediante Ja 

Decisión 13/18/11 del Consejo de Administración del Programa de N.-.ciones Unidas 

petra el Medio Ambiente (PNUh.-1A), del 24 de n1.:ayo de 1985. Estas directrices fueron 

re\.·isdldas dur.:ante fo Reunión Interguberndmenfdl de Expertos celebrdda en 

f\fontre.11, Can.:id.1 del 06 di 10 de junio de 199..i .• 

Actualn1ente se trc1b.-.jd tó"n Id el.-.tmr.tción de un nuevo documento que h.:abrá de 

adoptarse ya sed con10 Pldn de c1cción o como un Convenio durante fa Reunión 

Interguben1dmental d ct.-.Jt-brdrse en 1996 en \Vdlshington DC. f\·fientrc1s t.Jnto, es 

import.tnte conocer que existe un.a rel.:ición estrecha entre Jos temas de fas Fuentes 

Terrestres de Contamindción f\-fc1rind y el de Jos Movimientos Trdnsfronterizos de 

residuos Peligrosos, desde el punto de vista de Ja coordindción. Precisdmenfe, el 

Convenio de BasiJea contit."'ne disposiciones pertinentes c1 lc1s obligdciones reldtiVdS d 

la prevención de Jet degrddddón del dmbiente mc1rino por fuentes terrestres, lo cual 

puede implicar unc1 sobre poskión de norn1.'ls con lds consecuenciJS de \.'ctcío leg.aJ o 

sobre regulo1ción 1
·•. 

u• SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEOESOL) '"Ba5~s p11r11 u"a Po//tiea Nae10"ª' • Op c1t p.tg 27 
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3.4.8 CONVENCIÓN OE f\..10NTEGO BAY 

La Convención de Id Ndciones Unidas Sobre Derecho del ~1cir, fue firmada en 

Montego Bay, }drndica el 10 de diciembre de 1982, siend:::> ~1¿xico el segundo pdÍS en 

rdtificar dicha convención el 18 de marzo de 1983. La importJ.ncia de {-sta convención 

radica en que la misntd, dedica todd su parte XII a Id Protección y f'ieservación del 

medio mdrino"~. 

Quiz.i los .ispectcis n1ás sobrt"~.ilientes de_!d misma son que reo:-onoce el derecho 

soberano de los Estados de e,pJotJr sus recursos ndturdles basándose en su polftica 

ecológica; asimismo, esL.1blece la ohlig.l.ción de todo Estddo, incluidos los mdl 

11.imados .,mediterr.íneos", (es decir que no tienen litordl), de proteger y presen.·dr el 

medio mdrino tomJ.ndo )ds medidas necesarias de manerJ. indiv!dudl o conjunta para 

evitar que l.is actividades en sus .igua.s jurisdiccion.des c.-iuscn daños ecológicos a 

otros Estados y su 1nedio .1n1hienh."". Igualntt>nte consign.t el deber de gJrantiz.ar la 

sC"guridad de toda cl.-ise de operaciones en el n1ar, rcglaotcntando el diseño, 

constru::-ción, equipo, funcionan1iento y dotación de buques, instal.-iciones o 

dispositivos, poniendo de nldnifiesto Id responsabilidd.d de lo~ Est...1dos di¿oJ debido y 

diligente cumplimiento d~ !>us obligaciones internJ.don.tles, asegurJndo un.i prontd 

indemnización de los daños c~1u!>ados por pt..~r..onas (fi!>kds o n1orclk"s), sometid.is .-i su 

jurisdicción, previendo P•lrd ello un fondo de indemnizadón o seguro obligdtorio. 

,,. Publicado en el 01ano Oficial de la Federación del 1º de Junio de 1983. págs 58-69 (st!gunda sección) 
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T.tmbién puede consider.trse importante el hecho de que pone de manifiesto el 

deber de los Est.ldos de tomar ).ts medidas adecuadas para proteger y preservar Jos 

ecosistemas raros o vulner.tbles, asf como el hcibitat de las especies y otr.is formas de 

vida marina en peligro, dictando toda clase de leyes y reglamentos necesarios p.ara 

prevenir, reducir y control.ir Id conlclntinación del medio marino y tomando en 

cuenta los convenios, reglas, norn1.is, pr.icticds y procedimientos recomendctdos 

in ternadona lmente. 

3.4.9 CONVENCIÓN DE BASILEA 

EL 17 de junio de 1987, el Consejo de Administrd.ción del Progrc1.mcl de 

Naciones Unidas petra el Medio Ambiente (PNUMA), .tprobó la decisión 14/30, en 

cumplimiento de J.t cu.ti el Director Ej~utivo del PNUMA, convocó Ja Conferenci.t 

de Plenipotenciarios .tcercd del Convenio mundidl sobre el control de movintientos 

transfronterizos de los desechos peligrosos. Dkhct conferencicl se- celebró en Bc.tsile.i, 

Sui.zd, del 20 al 22 de mclrZO de 1989, clprob.i.ndose el Convenio de Bctsilect Sobre el 

Control de los ~1ovim.it:>nto~ Trctnsfrontt"rizos de los Des~hos PPligrosos y su 

Elimin.tción precis.in1ente- el últin10 díct, ddopLlndose junto con sus seis anexos"ª 

respectivos y aprobándost.> igualn1ent~ 9 resolucione-s. .anex.is di mismo'". Nuestro 

119 Ane•o 1: Categorlas de desechos que hay que controlar. Anexo 11: C.iitegorras de desechos que requieren 
una considerac10n especial. Aneao 111: Lista de las catego~las peligrosas. Anexo IV: Operaciones de 
eltmiinaciOn. An••o V: Información que hay que proporcionar con la not1ficac:10n previa. Anexo VI: A.rt>rtraje 
,,:r Reeoluclón 1: Establec1m1ento de un grupo de traba10 ad hoc para la aphcac1ón del Convemo. Reaoluclón 
z: Relac10n del Convenio de Bas1lea con el Con\len10 de Londres sobre el ver11m1ento de desechos ReaoluclOn 
~= Respon•abthdad (en esta resolución se pide al Director E1ecut1vo del PNUMA establezca un grupo de traba¡o 
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país depositó su ratificación al convenio el 22 de febrero de 199l11
", entrando en vigor 

internacional el 05 de mayo de 1992.. una vez que, segun lo dispone el propio .i.rtfculo 

25 del convenio, Jo hubieron firmado y ratificado Jos veinte paises que eran 

necesarios para su entrada en '\"igor. 

El ejercicio de regulación y codificación realiz..:ido a nivel regional y 

multil.ateral ha terudo su máximo desarrollo en la adopción del Convenio de Basilea, 

el cual es a la fecha, el únko instrumento internacional de cclr.i.cter jurídico relativo di 

tema. Sin embargo, aún cuando es po!>ible afirtllar que las disposicione!. del Converuo 

de B.uilea constituyen <.>I principal conjunto de nornl.ls reguladora<s en la n1ateri.:i, el 

movimiento transfronterizo de residuos peligrosos llev.i implícitas un gran número 

de cuestiones reldcion.1das con otros ten1as y por ende, con otros instrun1entos de 

regulación intemdcional. Tal es el c.1so de Id definición de ""residuos peJigrosos"'' 111
, el 

manejo de residuos (incluyendo el tr.insporte de los misO"tos por aire, tierra o agua), 

el tr.ifico ilícito de productos tóxicos y residuos peligrosos, Ja cooperddón 

ad hoc de expertos Jurld1cos y técnicos para establecer un protocolo sobre la responsabrhdad y la 1ndemmzac16n 
de 105 dat\os resultantes del mov1m1ento transtrontenzo y la el1m1nac1ón de los desechos pellgrosos y otros 
desechos). Reaolución 4: Responsa!:>1/1dad de Estados "Parte" resptocto de la apf1cac16n del Convenio. 
Reaoluclón 5: Armonización de los proced1m1entos del Convenio con el Código de prácticas referentes a la5 
tran5ace1ones 1nternac1onales relacionadas con de'Sechos nucleares Resolución 6: Arreglos financ1eros e 
1nst1tuc1onar-. Resolución 7: Cooperac•On 9ntre la Organ1Z111c16n Marft1ma Internacional y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente en el E.xárnen de las normas. reglamentos y prácticas referentes al 
transporte de desechos peligrosos por mar. Re5olución 8: Esta::>lec1m1ento de un grupo de trabajo tt:-cn1co 
encargado de elaborar directrices para et maneJO de ros desechos 15oomet1dos ar Convenio de Bas1Jea 
Reaoluclón 9: HomenaJe al Gob•erno de suiza 
"" Su texto fue publicado en el D1aflo Of"1c1ar de la Federación del 09 de ago .. to de i991 
,,., En el amb1to 1nternac1onal se dtscutlO' actualmente sobreo las definiciones y las d1terenc1as entreo un •producto" 
y un •residuo". Cabe hacer la aclarac•ón e,-.ire un concepto y otro aunque sea en forma breve Aún cuando 
ambos, son materrales generados en procesos de extracción. beneficio. 1ransformac16n producción consumo 
ut1l1Zac16n o tratamiento. mientras el residuo no permite volver a usarlo en el proceso que lo generó. el producto 
puede volver a utth::arse como materia prima. una vez que prevtament~ ha sido re.ciclado para el efe-eta En la 
Comunidad Económica Europea. por eJernpto, las directnces sobre el maneJO de residuos se aplica'\ !5o6lo a 
aquellos. productos o residuos cuyo destino final es su d1spos•c1on 
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internacional para ta prevención del crimen y ta responsabilidad y compensación por 

daños, por mencionar algunos casos'20
• 

A continuación comentamos algunos artículos de interés a nuestro tema de 

estudio. 

• Articulo 1 (Alcance dt•I ConVt•11io); este articulo señala que clase de desechos 

serán consider.idos como peligrosos, en Jos movimientos transfronterizos, 

excluyendo aquellos de naturaleza radid.ctiva y los derivados de 

operaciones de Jos buques, por est.lr regu)ddos por otros instrumentos 

interndcionales. Si bien es cierto, que Jos últimos no son considerados por el 

Convenio por est.ir regulados por otros ordenamientos, también los es que 

ldl dispositivo pudo remitirs~ o hdcer referenci.t. a los ordenantientos más 

importantes en Ja malerid, evitando asf lagunas jurídicas, tal como el caso de 

los residuos radiactivos que no se encuentran regulados. 

• Artículo 2 (Dt'fi11idoues); Se destacan J.1s definiciones más importantes para 

nuestro tema: 

Desechos: 1 'se entienden l01s sustancias u objetos a cuya elimin.ición se 

procede, se propone proceder o se est.i obligado d proceder en virl'ud de lo 

dispuesto en Id legisl.1ción n.1cion.ll. 11 

120 SECRETARIA OE DESARROLLO SOCIAL (SEOESOL) ·easH para una Pollt1ca Nas1ona1 • Op crt P•!iil 25 

98 



Ma.nejo: use entiende la recolección, el transporte y la eliminación de los 

desechos peligrosos o de otros desechos, incluida la vigilanci.t de los 

lugares de eliminación." 

Movllnienlo Tr.uisfronlerizo: "se entiende todo movimiento de dese..:hos 

peligrosos o de otros de!.echos•:-. procedente de Und zond sometidd a Id 

jurisdicción nd.ciondl de un Est.1do y destinddo d una zona sometida d la 

jurisdicción nacional de otro Estado, o a trd.Vés de esta zona, d una zond no 

sometida a la jurisdicción naciondl de ningún E!.kldo, o a través de esta 

zona, sien1pre que el movimiento afecte.idos Estados por Jos menos." 

M¿nejo a1Dbienlalmente racional: ''se entit:-nde J.-. .-idopción de tod.is ld.s 

medidas posible!:. pdrd gdrdntizdr que Jos desecho!. peligrosos y otros 

desechos St:!' Oldnejen de n1.tnerd que queden protegidos el medio ambiente 

y Ja salud hum.-in.-i contra Jos efectos no1.·ivos que pueden derivarse de tales 

desechos". 

• Articulo 4 (Obligacicmt>s Genenilt•s); Enb"e otrc'ss se prevén las reJativds a J.a 

transmisión de informdción refcrenle d Id aceptdción o no de residuos par.-. 

su eliminación y Id imposibiliddd de exporLlr residuo:!. d aquellos países 

mien1bros que hdydn prohibido Ja import.sción de ta.les residuos. Tctmbién 

dest.aca Id obligdción de .-ist:"gUrdr la reducción di mínimo de generación de 

residuos, dSÍ con10 el no perntitir )d export.t.ción de re-...iduos d un país o 

grupo de ellos pertcneo("iente d und org<lniz.ición cconónlica o política si se 

1:-o De contorm1dad con el Anexo 11 del Convenio. ºotros desechosº son los desechos recogidos de los hogares 
(domt!tsticos) y los residuos resultantes de ra •nc1nerac1ón de tales desechos 
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considera que carecen de Jos medios para dar un manejo ambientalmente 

seguro a los residuos importados. FinalDlente, este artículo establece la 

obligación de no permitir la exportación o importación a p.1íses no 

miembros del Convenio. 

• Articulo 6 (Mol'imiettlo frat1$fronterizo enfn• parles); Este arUculo resulld muy 

in1portante desde el punto de vistd instrurnentct.l por contener las 

disposiciones relativas a los n1ovimientos trJnsfronterizos entre- lds partes, 

en Jas que se reitera y detalla la instrun1ent.lción del ••consentimiento previo 

informado'"= o transn1isión d'-'" inforn'rJ.Ción del misn10; incluyendo el ht"Cho 

de que cualquier eslddo de in1portación o de trdnsito que sea Pdrte pueda 

exigir que todo movimiento lrdnsfTonterizo est~ cubierto por un seguro, una 

fianza o una garc1ntía. 

• Articulo 8 (Obligación de ri•imrorlar); Según se ordena en el mismo deberá 

re.tliLtrse la reimportación por el Est.ldo exportddor, cuando las 

condiciones del contrato por virtud del cudl se importJron los dc.-sa:hos 

peligrosos no se pm.~•t n verificJr, pclra lo cual ni el Est.1do Export.o-idor ni el 

Estado de Tr.i.nsito podrán n(.'gJrse d l.t devolución, eVitdndo obstaculizJr o 

in1¡.x~ir Id. mismd. 

• Articulo 10 (Cooperación /nlt•rnaciona/); El nlisnto indic.i que para conseguir 

un m.tnejo ambientdln1ente rc1cion.tl de los desechos pdigrosos, las Partes 

deben proporcion.trse informolción y cooper.ación, incluida J.i arn1oni7...ición 

122 v•ase supra 11 O 
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de normas y prácticas técnicas; vigilar los efectos en la salud humana y el 

ambiente, del manejo de los desechos peligrosos; transferir tecnologfa y 

sistemas de administración de manejo .ambienla.Jni.entc- r.acional; y elaborar 

directrices técnicas. 

• Artículo 11 (Acuerdos bilalerilles, multilaterales y regionales); Este numeral 

establece ta posibilidad de celebrar convenios relativos a movimientos de 

desechos peligrosos o de otros dest.oochos, entre paises miembros y no 

miembros, siempre y cuando no menoscdbcn el mant">jo dn1bien~ln1ente 

rdcional de los dest."'Chos o esldblezcan. n1edidas n1enos e!.trictds que las que 

prescribe el Convenio de B<lsile.t. Un ejemplo pudier.1 st:-r el Convenio de Ld 

Paz_ celebrado entre nuestro pais y los Estddos Unidos, aunque el n1ismo, 

no fue celebrado con apoyo al Convenio de Basile.1, sino por el contrario, 

sirvió de ejemplo p.ir.i qu(_~ e:o,b .. últinto pudiera estrw.·turarsc. 

A la fecha se han tlev.-ido a cabo dos Conferencias de las Partes; la primera fue 

celebrada en Piri.ipolis, Uruguay en noviembre de 1992;. t.1 decisión final de esta 

Conferencia fue "'Pedir a los pais..·~ imJustriali=.ados que prohil~ieran el movimiento 

tran.;jronteriz.o dt.• deS<•clzos 111.•ligros.os y otros ,f,•sccl1os para St-r c/imimulos lzacilt los paiSt.•s t't: 

des,zrro/lo", circun~ta.nci.t que permitiJ l.t e'portdción "di:o,ír.iz.tdd. 0

' de ld.lt"s 

residuos'n. La St."gund.-i Conft.."renci.t de ld5> Parlt.>s fue celebradJ en Ginebra. Suiza en 

marzo de 1994; a la fC"'l.'.hd., el h ....... to del convenio no h.i sido cnmcnd.ido. sin embargo 

Op c1t pág 67 
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su .filosofía ha sido modificada substancialmente a través de Ja prohibición de las 

exportaciones de residuos peligrosos destinados a su disposición final o a su 

recuperación, de países miembros de la C>CDE a países no miembros de esa 

organización. Precisamente los ..t.spectos más relevantes de la Resolución 

UNEP/CH\V.2/CRP.34 del Convenio de Basilea del 25 de marzo de 1995, indican: 

uu Conferencia de las Partes firn1.intes ... " 

• De-cide prohibir de inmediato todo movimit'.!'nto transfronterizo de residuos 

peJigrosos destinados a su elimin.1ción definitiva de países d" la C>CDE a 

pafses que no forman parte" de es-.a Organización; suprimir al 31 de 

diciembre de 1997, y prohibir a partir de esa focha,. todo movimiento 

tr.1nsfronterizo de residuos peligrosos destinado el operdciones de recicfado 

además que todo Est.1do no n1ien1bro. t.~n el que no e'.'l:istcl prohibición de 

importación de residuos peligrosos y que pern1ita la in1portcldón de éstos 

pcua oper.1cionL>s de n.x·icJ.ido y r~uper.¡ción hasld el 31 de diciembre de 

permisión de importación dt."' residuos peligrosos pdrJ. operacione!. de 

reciclddo y de recuperación. con l.is correspondientes especificaciones; pide 

pr~scnte dt..~isión, inforn1.:indo det.i1Jadan1t:>ntL"' sobre los n1ovimientos 

resumen y compila1.·ión de ld.les infornteos p.ird ser ex..tn1inddos por el 
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Comité Especial de Composición Abierta, el cual presentare\ un informe 

basado en los datos proporcionados el Ja Conferencia por lds Partes en el 

Convenio; finalmente también pide a las Pdrtes cooperar y trabajar 

activamente p.tra asegurdr Id aplicación efecth.·d de la presente decisión. 

Aún cuando Jos pron1oventes de ldl resolución no haydn Jogr.ido incluirla 

como enmienda .il texto, Id resolución h.:1 cdmbi..ido en formd subst.1ncidl el Convenio, 

por lo que viene d sun1arse con10 un precedente c1 J.1s nuevJs orit.•nt.u:iones a seguir 

por Id políth.-d intc-rn.acion.il. Ld segund.1 Conf~rend.1, iguillnlC•nte trató otros puntos 

n1.is: fondos de emergcnciil, modt-los de lt:>gi~ldción, prevención y vigiJdnci<1, 

de recuperación, trc1nsmi~ión de inforn1dción }' notificación, drrcglos fin..incieros e 

institucion.tlcs y protocolo sobre responsabilidctd e:> inden1nizddón por ddños 

resultantes de n10\.·in1ientos lrdnsfrontt .. ~rizos dt.• residuos peligrosos. 

Finalmente, es imporldntt." hacer notar que l.i dUtoriddd designad.i pard 

conocer. recibir todd cldsc de informdción y eldbor.ir un listddo de dest:.-..:hos 

peligro~os en ~1éxico conform1..~ .iJ Convenio de 8dsilea; es Id Comisión 

lnters~-retari.al P•:lrd el Control del Proceso y Uso de Plaguicidds, Fertilizdnh .. ~ y 

·~ Me01ante pubhcac1ón en el Diario Of1c1al de la Federación del 15 de octubre de 1967. se d•ó a conocer el 
Oec:relo que establoece las bases de coordrnac,ón que las Secretarlas de Comercio y Fomenlo lndustnal, de 
Agnc1.11ttura y Recursos H1drauhcos. de Desarrollo Urbano y Ecologla y de Salud. deber<in obserwar en reJac1ón 
con pla9u1c1das. fert1hzantes y sustaiicias tó••cas 

10.J 
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3.4.10 ÜRGANIZAClON PARA LA COOPERACJóN Y EL DESA.RROU.O EcoNóMJCO (OCDE) 

La C>CDE es una entidad intergubernamenta.1, creada el 14 de diciembre de 

1960, que actu.dn1enle- agrupa a 25 países industrializ.idos•~ .. con los siguientes 

objetivos básicos·~: 

• Lograr la mayor disponibilid.id de crecimiento económico y de empleo, 

eleva.ndo los estándares de vidd en los pafs.t..~ mien1bros, mientras. se 

mantiene una estabilidad financiera y con ello contribuir al desarrollo de la 

economía mundial. 

• Contribuir a Id expansión de una econon1íd sólida en los paises miembros, 

así como en los no n1ien1bros en el proceso de desarrollo ~onómico. 

• Contribuir en Id cxp.insión con1ercial del n1undo en una base multilateral, 

no discrintinJtoria, de acuerdo con obligaciones intcrnaciorhlles. 

J\léxico, d pd.rtir dc-1 18 de mayo de 1994'~7 , se constituyó canto el vigésin10 

quinto pelis n1iembro, Jo qut:> ne..:esariarnente in1plica dsun .. ir una posición cldrd 

respt...~to al cumplimiento de las decisiones del Const."'jo de !\.lini~tros (órg.ino rector), 

de ese org.1nisn10. El Consejo puedt."' enütir Deci~ionC"s y Rt.->con1end.u-ione!>. y mientras. 

1.:ts prin1er.as son obligdtori.is, las segundds no lo son pero su im.:urnplinú.._•nto puede 

ser cuestion.ido por dicho Consejo. 

·~ Alemania. Aus.traha, A1.1s.!r1a. Sé-lg:ca. Canadá, Dinamarca. Espafla. Estados. Unoclos. F1nland1a Franc:a. 
Grecia, Holanda, Irlanda, Islandia. Italia. Japón. Lu:cemburgo. Mé:c1co, Noruega. Nueva Zelanda. Portugal. Reomo 
Unido. Suecia, Suiza y Turqula 
' 29 SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL) ·eases pata una Po1!11ca Nacional ~ Op cct pélg 27 
UT Desde febrero de 1992. México nabla sido 1nvrtado para participar como observador en la-.. reuniones del 
Com1t• del Medio Ambiente de la OCDE 
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Oenb'o de la CX::DE exjsten más de 150 comjtés, grupos de trabajo y grupos de 

expertos, que cubren un amplio rango de temas, algunos altamente especializados, 

ob'os técnicos. El desarrolJo de )a regulación del movimiento transfronlerizo de 

residuos peligrosos en el ámbito de la C>CDE data de 1984, cuando su Consejo adoptó 

la Decisión-Recomendación CS3/180(Final} del 1u febrero de 1984; precisamente en el 

.irea ambienLtl, cinco de las b'ece decisiones adoptad.1s por el Consejo se refieren al 

manejo de residuos peligrosos y d su movimiento transfronterizo: CB3/180 Final 

(frbrtT.:J 1984) ,\,1ovimh•ntos fr1111sfro111t•ri=os d1..• residuos peligrosos y en Ja cual se comenzó 

d manejar el concepto del "Consentimiento P..-evio Inform.1do" -PIC-; C86/64 Final 

(ju'1io d1..• 1986) Ex110rtmió11 de rt•siduos ¡1t•ligroso!O desdl.• pai.."if.•s mirr11l1ros de la OCDE 

re)dtiva d Ja exportddón desde el J.rect de sus paises n1iembros, en virtud del cual 

extendió el r6gimen del PJC a pdíses no miembros; C88/90 Fittal (mayo 1988) 

l•v1ol!imie11tos trmisfrortft..rri::.os de residuos ¡1t•ligrosos en ta que se estableció una 

definición 1 ~ pdra el concepto de "rc-siduo peligroso'' que recogería más tarde el 

Convenio de 8dsiJeJ; C90/178 Fi1111/ (t•111..·ro 1991) Reducción de movimietilos 

transfro11ltTi=os; y C92/39 Firwl (mar=o 1992) Atovimit~ntos tra,,sfronteriz.tlS destimulos a 

·~ Se definen los términos ·wasre·. residuo o desecho y •d1sposa:· deshacerse de o eliminar algo. que ar 
espaflol se tradujo como d1spog1c10n Res1cJuos son tod~ los m•t•n·ates. no radlectivoa qu• •• v•n • 
.,¡1m1n., (9diaponer'). mientras que residuos peligrosos es aquel que aparece en la ll•t• b.6alc.a (core liat) y 
l•mbl•n todo •qu-1 que•• consid•r• y e.st4 log•lmont• definido como tal •n los pel.s- tanto exportadore:s 
eonto lmport•dor.a de ealoa realduoa. ve ase también supra 117. 
•:. SECRETARfA DE DESARROLLO SOCIAL (SEOESOLJ ·eases p1ua una ?ollt1ca Nacional • Op c1t págs 
24-27 
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-----~ 
Dada la peligrosidad y persistencia de los bifenilos policJor.ados (BPC's)130

; el 

consejo de la OCDE adoptó td.mbién Ja Decisión~recomendación CS7/2 (Final) Medidas 

adicionales para la prolección del ambiente mediante el control de bifruilos policlorados. que 

implica Ja ddecuada disposición final y Ja reguJ.ación de los movimientos 

transfronterizos de los mismos. Igualmente se ha decidido prohibir las .ictividddes de 

manufactura,. imporLlción. e>.portdción y venld. interna de Jos mismos, así como de 

Jos productos,. artículos o t..~uipos que Jos contengdn o Jos requieran. e incluso de Jos 

n..."'Siduos peligrosos que los incluyan. 

Los factores n1ás intport.tntes que favorecen t>I n1ovin1iento trdnsfrontcrizo de 

residuos peligrosos desde Jos p.tises nl.iembros de este orgdnismo son: el incren1ento 

en el país exporlddor de Ja vigildncid y control jurídh.·os, ldnto con10 de la C"levación 

del costo de n1anejo dc- rt."siduos; el dC:Ct."SO a Jos paísc-s que no regulan los r~iduo!» 

peligrosos, Jo que implicd confindmientos legdles bol.ratos; el alto costo de Ja 

tecnologid rc-qut.~ridd por la ley ndcional del país export.Jdor pdra el trdld.n1iento de 

sus residuos; y el evitdr">.._ .. los enonnc-s costos de JimpieZd y rehabiJit.1ci6n de- áre.1.S 

dfeclddas por dk·hos residuos·" (c:osto que l'.'S cercd de 100 veces n1ayor al de su 

disposición c1decudda 13=). 

ne Véase anexo 3 
u• Aspecto particularmente preocupante en v1tud de que la •carga• de IOS costos para remediar los dal'los 
pro\focados por residuos peugrosos 1mporu1e1os. seran para Ja sociedad del pafs importador y no en el 

~~:~~J~~ÍÁad;~ DESARROLLO SOCIAL {SEOESOL) "Residuos Peligrosos Pn el Mundo • Op c1t 
peg'6 
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Por otra parte, cabe resaltar que mientras la resolución UNEP /CHVV.2/CRP.34 

del Convenio de Basilea prohibe el movimiento transfronterizo de residuos 

peligrosos (incluidos Jos destinados a operaciones de recuperación), desde los países 

miembros de Ja C>CDE hacia Jos países no miembros de este organismo, "-'léxico no ha 

podido beneficiarse de Ltl resolución (a Un siendo Parte del Convenio de BasiJea), por 

que con anterioridad a la ddopción de tal resolución, nuestro país se convirtió en 

n1iembro de la C>CDE; por lo tanto, quecfa excluido del beneficio de la mismd, con las 

consecuentes desventajas que ello implica según se expresó en el párrafo anterior y 

sobre todo por Ja n1ala fortunct de encontrarnos jusld.mente ''debajo"' de los Estados 

Unidos y su generación del 33% del tot:.il de los residuos peligrosos a nivel mundi.ll. 

Para concluir, tenen1os que Ja list .. "l básica (core Jist), de Jos residuos peligrosos 

apareció en Id Decisión CBS/90 Final y se refiere .-. Jos residuos peligrosos controlados 

en su export.-ición, estd. lista fue reproducida con algunos c.imbios en el Anexo 1 de la 

Convención de Bctsilea. Ld. lisld básica de residuos peligrosos contiene todos aquellos 

residuos que los pdíses nlien1bros de la CX:DE se comprometen a controlar; dquel 

residuo que no aparezc.-i en est.i lista pero que se considere peligroso en cualquier 

país exportador o importador perteneciente a l.i CX:DE esldr.l. sujeto el la regulación 

nacional del pc1ís correspondit?nte. 

Los criterios est.1blecidos por Id CX:DE pdra la clasificdción y el mctnejo de 

residuos de acuerdo a su pott:>ncidl peligroso es Ja siguiente'": 

•» SECRETARÍA CE DESARROLLO SOCIAL (SEOESOL) •Bases para u"e Pollt1ca Nacional • Op cit. p.tg 28 
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-----~ 
• Los residuos incluidos en la lista VERDE son aquellos cuya movilidad está 

defitúda a través de b-ansacciones comerciales formales y se refiere a 

residuos que no se consideran peligrosos. 

• Los residuos incluidos en IJ Jist.t AAmAR deben sujetarse a sistemas de 

control y notificación. que permite la exportación amparada en contratos, en 

acuerdos globales y "silencios positivos" en el caso de una notificación sin 

respuesta. 

• Los residuos incluidos en la lista ROJA están sujetos a controles estrictos 

que implican un acuerdo y una notifÍcación, embarque por embarque (esta 

lista contiene a los residuos, drtículos y susldncias que contengan, que 

consist..:ln de o se encuentren contamin.idos con bifenilos policlorados). 

Voh:iendo de nueva cuent.a sobn.~ nuestro estudio, y retomando lo expresado 

con antelación, en el sentido de que existen instrun1entos y disposiciones normativas 

intern.tcion.tlc>s .. que regulan exclusivanH.•ntc> a Jos residuos peligrosos .. bien sea p.ira 

solucionar .tlgún problenld o regl.imenLlr alguncl dctividctd relacionada con tales 

residuos .. es n1enester h.icer nold.r que existen dlgunos de ellos que incluso van 

todaví.i más .il fondo en reldción con nuestro ten1a de estudio, pues son ap)icd.bles 

exclusiv.tntente en l.i Zond FronteriZd, Jos cudJes son abordados enseguida y con el 

mismo m.ttiz estructur.11. 
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3.4.1.1 CONVENIO DE LA PAZ 

Al inicio del presente capítulo se comentó la coordinación existente entre 

lvféxico y los Estados Unidos para solucionar problemas de carJcter an1biental, en la 

zona colind.inte de ambos países (Zona Fronteriza), poniendo de manifiesto al mismo 

tiempo la intervención de la CILA ':).o& para el efecto. Sin embargo, el mayor 

instrumento jurídico biJater.ll existente para la solución de Jos problemas ecológicos 

ambientales en Ja Zond Fronteriza, lo tenemos en El Convenio entre los Estados 

Unidos 1\1c:dcanos y Jos Estados Unidos de ·Améric.-i sobre Cooperación para Ja 

Protección y 1\lejorantiento del Ambiente en Id Zona Fronterizd 1~, n1ejor conocido 

como Convenio de La Pdz por haber sido firmado en La Paz, Baja Californi.t Sur, el 

14 de Agosto de 1983. Este se dgrega di finctl del trctbJjo como anexo 6. 

Conforme lo indic,-¡ su pre.im bulo, dicho Convenio señ.:t.ld que éste tiene con-io 

base el Jlctn1ado de la ONU para que los países coJclboren en Ja solución de Jos 

problemas ctmbientalC"s de interés común, a raíz de 1"1 Conferencid sobre el 1\f~dio 

Humcl.no, (Estocolnto, Su(Xid 1972), pero sobre todo por el reconodmíento de la 

in1portanci.i y nccc-siddd de> un dmbjente s.ino pdrd el biene~t.:ir e.:onón1ico y socj4J de 

1.is generdciones pr~entrs y futurcls dt> c.id.:i pdÍS, .isí con-io de Id con'luniddd 

ínternacion.-.1. 

'"' Com1s1ón Internacional de Limites y Aguas -CILA· Véase también supra 41 
t:IS. V•ase supra 1. 
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Los objetivos del Convenio, en términos generales son: establecer fas bases de 

cooperación para proteger, mejorar y conservar el ambiente; desarrollar n1edidas 

para prevenir y controlar Id contaminación en eJ área fronteriZd; e instrumentar un 

sistemd de notificación pdrd situdciones de emergencia (artículo 1). Asimismo, 

mediante L:tJ convenio, dntbas nctciones han ctcordddo celebrar arreglos específicos 

pdra Ja solución de los problenlds comunes o cuestiones técnicds, n1isn10!> que Je ser.in 

ane~ados (articulo 3). 

Las forn1as de cooperdción entre lds Part.,.s, conlempldd<1s por el Convenio son: 

coordin<1ción de progran1as. n.icion.des; intercJmbio científi ... -o y educativo, medición 

o monitoreo amhienL:tl; evaluctdón de impacto dn1bient.:-il; intercambio de 

inform.1ción y dcttos de n1dner<1 periódka sobre fuentes de conldminación dentro de 

cadd territorio que put..-...dc.tn producir incidentes (.irti ... -ulo 6). A.hora bien, de 

conforn1idad con el articulo 8 del cit:.t.do Convenio, Cddd pc.trlt> ha designado 

a lcts Pdrtc-s; el coordin.sdor n.icional de-signado por nuestro país fue la Secretaría de 

Dt..~drrolJo Urbano y Ecologi.i, (SEDUE), hoy Secret .. 1ría del ~1edio Ambiente 

Recursos Naturales y Pesca (SE~1ARNAP), habiendose design.tdo por los Es.t41dos 

Unidos d fa EnvironmentdJ Protection Agency (EPA). 

Tan1biC-n establece que- n.u:t.t rel.stivo a este Convt.~nio s-..~ podrd entl!"nder en 

pr~juicio de otros .Kuerdos vigentes o futuros entre J.is Pc1rtes, ni afecldr.i Jos 
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derechos u obligaciones de Jas Partes conforme a acuerdos internacionales de los que 

son Parte (artículo 17). Aunado a ello, se pone de manifiesto que Jas actividddes 

redJizadas conforme al Convenio., se sujetarán tanto a la disponibilidad de fondos y 

otros recursos de cada Parte., como a Ja aplicación de las leyes y reglamentos de Cdda 

pais (artículo 18). 

Tomando como bel.se Ja facull:dd de las P.irtes para concluir arreglos especificas 

est..tblecida por el artículo tercero de dicho Convenio, los CUdles serán dnexados al 

mismo; se han formulado cin..:o anexos, cuyos .-wop~tos se citan: 

• Anexo /: Se estipuJc1 Id construcción y operación de lds instalaciones de 

trcttamiento de aguas residu<1lc-s en Tijuand, Bajd Cahfornid y San Diego, 

California. Firmado el 18 de julio de 1985 en Solo Diego, Cdlifornic1. 

• Arze:to /1: Se autori.Z..l. el establecin1iento del mctrco de cooperdción bil.tteral d 

través de un equipo local de respuesL.t conjuntd p<1ra dtender los derrdntes 

accidentdles de petróleo y susldncias peligrosas. Firmddo el 18 de julio de 

1985 en S<1n Diego, C.aJifornid. 

• A11e.-..·o JI/: Se c~t.1blecen los procedimientos que regulan Jos n1ovimientos 

transfronterizos de desechos y sustdndds peligrosds. Firn1ddo el 12 de 

noviembre de 1986 en \V.1shington, OC. 

• Anexo/\": Se rt..~uiere d las fundidor.is de cobre e!.lctblecid<1!. d Jo Jdrgo de fo 

fronter.t común que cun1pJdn con Jos est..ind<1res de en1isión d J.t dtrnósfera 

permitidos. Firm.ido el 29 dt.." enero de 1987 c.-n \\'<lshington, DC. 
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• Anexo V: Se determina el resultado de la evaluación de las causas y se 

precisan Jas soluciones a Jos problemds de Ja calidad del aire en las ciudades 

vecinas del dired fronteriza. Firmddo el 3 de octubre de 1989 en Washington,. 

oc. 

De Jos anteriores documentos, el más in1porLtnte a analizdr dentro de nuestro 

tem.a, es el Ane"'o 1It* 311 debido a que con este docun1ento se pretende asegur.ir ciue Jas 

actividddes relacionadds con los movinlientos (legales e ilegales) de residuos 

peligrosos, por in1portddones o exporldciones, liean llevadds a Cdbo de mctnera que se 

reduzcan o prevengan riesgos d la salud públkd y a Ja calidcl.d del dmbfonte, segUn se 

esldblece en el pre.imbulo del mismo. El mismo se dgrega c11J findl del trctbctjo como 

.nexo 7. 

Además de indicar que Jos 01ovin1ientos transfronterizos de- desechos 

peligrosos et través de la fronh,'"Td común dt._~ ambas Partes dc-bcr.í regirse por dicho 

ane:-..o, las leyes"'7 y regla1nentos ndcion.iles,. tdn1 bién scñal.i l.·on10 oblig.ición de Jds 

Partes el cooperar en cu.into di n1onitoreo e inspC'CCiones de ldles n1ovin1ientos p.tra 

asegurar que Jos misn1os cumpldn con Jos requisitos Jeg.iles scñ.ilddos (drtfcuJo rn. 
Igualmente y conforme Jo dispone el drtículo III, el dncxo cstdblece el deber de 

notific.tr di pctís de in1porldción sobre los movimientos de Jos residuos peligrosos .is 

•:w Acuerdo de Cooperación entre 1os Estados Un1dO$ Mex•canos y los Estados Unidos de America sobre 
Movimientos Transfrontenzos de De-seocl'los Pehgrosos )' Sustancias Peligrosas. firmado el 12 de noviembre de 
1986 protocotizado con el 1ntercamb10 o canJe de notas celebrada el 29 de enero de 1987 
•r No debemos olvidar que obv1ame.,!e los tratado$ o acuerdos in1ernac1onales cetebraCJos y rat1frcados por el 
senado de nuestro pals toman el caracter de ley. de conformidad con lo establecido por el articulo 133 de la 
Constrtuc1ón Polit1ca de los Estados Umdos Me>ucanos 
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dfas antes de la fecha de exportación de los residuos, notificación que podrá cubrir 

un movimiento individual o una serie de movimientos comprendidos dentro de una 

extensión de tiempo de hasta 12 meses; la notificación, que pretende el 

consentimiento del país importa.dor'39
, deberá contener nombre, domicilio e 

identificación del exportador, descripción y características del residuo o desecho a 

exportar, frecuenci.-. y fecha de los embarques, cantidd.d, punto de entr.adcl, destino, y 

forma de transporte, así como embaldje y alm.tcenamiento, contando c~n 45 días el 

país de importación desde que tenga conocimiento del embarque .. pclrd responder 

positiva o negd.tivamente a l:d.) notificación. 

En el caso de ser positiva la respuesta pueden o no establecerse algunas 

condiciones en la n1ismd, como el requerir que cualquier movin1iento o en1bd.rque se 

cubra con seguro, fianza u otra garanUa efectiva (articulo XIV), e incluso 

aparentemente c.-.be la posibilidad de que hd.biendo otorgd.do el consentimiento, el 

pais irnportador pued.¡ retirarlo o modificarlo uen cualquier mon1ento'" de .-.cuerdo a 

ld.s políticas o leyes del país de importación. L.l notific.ación deberá ser Cd.naliZdda a 

través del Depart.amento de Estado Estadounidense y de lcl Secret.uía de Relclcioncs 

Extc-riores, según correspond.a y turn.:1dct posteriormente d. la p.:1rle técnic.a designad.a 

de que se trate (SEMARNAP o EPA). 

~- C•b• rec.ordar que este es el l'undamento del Proced1m1ento Previo Informado (PIC). establecido en el 
Convenio de Ba&ilea. Véase supra 110 
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En los casos en que el país de importación regrese los envíos de desechos 

peligrosos,. el país de exportación deber.1 readmitirlo (articulo IV), al igual que 

readmitir aquellos que fueron exportddos ilegdlmente (artículo IX). Todo desecho 

generado por los procesos de producción n1anufdcturera, procesamiento o repardción 

en Jos que la mdterid primd hayd sido admitida tempordlmente deber.in readmitirse 

por el pdiS de origen de t.tJes mdterias. 

De conforiniddd con lo dispue-sto por el Anexo ru. nuestro pdÍS promulgó el 

Decreto reJcJtivo a Ja importdción o e:"i..port&lciOO de mdteriales peligrosos o residuos 

peligrosos que por su ndturdlez.-t pueden CdusJr d.1ños al medio ambiente o d Id 

propieddd o constituyen un riesgo J. Ja s.ilud o al bienest..tr público•- y que fue 

derogddo posteriormente por el Regldnumto de Ja Ley Gt..'nerJI dc-1 Equilibrio 

Ecológico y l.1 Protección di Ambiente en ~1ateri<1 de Residuos Peligrosos que 

Pdrd concluir, es intportdnle hJceor not..tr que pdrd instrun1entdr los aspt:.">Ctos 

señJl.idos se intc-gr.aron cu..ttro grupos de trah.ijo sobre n1.-inejo del dguci, residuos 

quimiccts, los que posteriorn1ente se integrdron .il Pldn Integrdl dmbientotl Fronterizo, 

el que dndJiz..tren1os enseguid.i. 

•:se Pubhcado en el D1ano Oficial de la Federación del 19 de enero de 1967 ... 



3.4.12 PLAN INTEGRAL ~IBIENTAL FRONTERIZO (PIAF) 

También de conformidad con el Convenio de La Paz y el Anexo m del mismo, 

los presidentes de México y los Estados Unidos•"'O, se comprometieron d. desdrrollar 

un plan para realizar de mdnera conjunta las activid.J.des de respuesta a los 

problemas clmbientales de la Zona Fronteriza. y que al mismo tiempo pretendiera una 

alta participación de la sociedad con la finalidad de ilSegu.r.r la aplicación de las 

medidas pre\."istas, el derecho de Ja sodcd.id a estar informada y la realización de 

n1ecanismos necesarios en caso de problen1as &:uturos. Como consecuencia de ello se 

instrumentó el Plan Integral Ambiental Fronlerizo•• 1 -PIAF- pard el período 1992-

Los presidentes dieron instTucciones a sus autoridades ambientales (SEDUE y 

EPA) para trabajdr conjuntcl.n1ente en el desarrollo del PlAF, el cudl se fundamenta en 

objetivos tales con10 la reducción de Id cont.J.minación de la Zona fronteriZd medid.ole 

nuevos recursos e inici.1tivas; incrementdr la cooperación pdrd la pl.tneación 

capacildción y educación ambientdl; cumplir con lct legislación vigente y an1plidr el 

conocin1iento del.is cuestion~s ctmbienLlles en lct Zona Fronteriz.i. 

,.a La reunión de ambos mandatarios se realizó er 27 de noviembre de 1990. en Monterrey, Nutl'Vo León 
1•• SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEOESOL) •F<:es1duos Peligrosos en et Mundo • Op c1t pags 
123·126 ,,:i Es necesano acfVert1r que el Plan fue ampl1am~nte debatido en septiembre de 1991. en las aud1enc1as 
celebr•das en las pnnc1pares ciudades fTontenzas. cuando se dio a conocer el Ptan, precisamente una da las 
criticas más cbJet1vas sobre la elabcracoon de este 1n1.trumento. es que tan sólo se trata de un acuerdo informal 
de cooperación y no. por tanto un acuerdo legalmente obligatorio V6ase supra 95 
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Al establecerse el PIAF, con el propósito de fortalecer la cooperación continua 

enb"e los dos países, se incorporaron dos grupos de trabajo binacionales, adicionales a 

los cuab"o citados previa0"1ente, enfocados al aspecto de aplicación de la ley en 

materia de inspección y vigi1ancic1, asf como de prevención de la contaminación. Por 

cuanto hace al grupo de trabajo de aplicación de la ley, es inlportante señalar que el 

mismo trabajd en el marc:o del artículo 2 del Convenio de la Paz; mientr~-.s que por su 

parte, en el caso del grupo de lTclbajo sobre residuos peligrosos, el mismo se aboca .il 

mo,oimiento tr.i.nsfronlerizo de residuos pt>ligrosos y tiraderos abc1ndon.i.dos, siendo 

el princip.i.l objetivo del seguimiento de tales cesiduos el determin.i.r la cantidad de 

ellos gener.ados en 1.t. Zona FronteriZd :r el destino final de los nlismos, incluyendo el 

trata.miento, alnlacenamiento o disposición legd.1 e ileg.t.1 en cu.i.lquierd de los dos 

paist?s. Particulannente éste hd sido uno de los grupos en los que más se ha trabdjado, 

ya que desde que entró en vigenci,, el .~nexo Ill del Convenio de la Paz, el grupo de 

residuos peligrosos para cumplir con sus objetivos se dividió en seis subgrupos: a) 

movinlicntos trdnsfronlerizos; b) identific.ición de sitios clandestinos; c) repatriación; 

d) trc1nsferencia de tt.."'Cnología; e) conferenci.-. de nlaquiladoras y O comunicación. 

A la fecha, el Pido ha cumplido con \d. función de d.Cercar d. ambos paises en el 

fort.t.lecimiento de mt"Canisnlos d .iplicdr en la solución de problema.-. anlbienLl.lcs en 

la Zona Fronl~riza, pero dada la complejidad en algunos c.:asos y la burocratiZdcíón 

en otros, (sin cont.:\r con lds .. oleadas políticas:-• que sufre c.1da pelis), no ha sido 

posible alcanzar las metas establecid.ts por el propio Plan, por lo que durante lci 
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revisión del mismo en 1994, se acordó adoptar la segunda fase. Se tiene entendido 

que a la fecha, se encuentra en proceso de elaboración la segunda parte del PIAF, que 

comprenderá el periodo 1995·2000 y totn.irá la denominación de Frontera XXI. 

3.4.13 COMISIÓN DECOOPERACIÓ!\l ECOLÓCJCA FRONTERIZA (CCEF) 

El Acuerdo ent-n? el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 

de Jos Estados Unidos de Amé-rica sobre el Estdblecimiento de Ja Comisión de 

Cooperación Ecológica Fronterizd y el Bdnco d4ii1' Desarrollo de América del Norte fue 

suscrito en las ciudades de México y \'\'ashington los dids 16 y 18 de noviembre de 

1993, respectivamente y se publkó en el Oidrio Oficial de 1.-. Federación del 27 de 

diciembre de 1993. 

Es importante señalar que ningun.t disposición en el Acuerdo nse interpretar.\ 

en el sentido de limit.-.r de~hos de cualquier.-. de lds autorid.id.:-s feder.i.les, estdtalcs, 

n1unicip.lles, de otras enlidddes püblicc1.s o de tos pdrticulares de un.-i Parte, par.t 

buscar capital de inversión. u olr.is fuentes de financiamiento. o proponer, construir 

u operar un pro_p .. ~to de infrdcstructurd ecológica en Id zon.1 fronterizd sin la 

.tsistencid o certific.:tción d~ l.i CCEF" (capítulo III, .trticulo IIJ, inciso b). 

Las funciones de la CCEF !ioon .isistir, con l.-. concurrencia de IJs .iutoridJdes 

estatales y municip.iles, otras enlid.tdes públicas e inv~rsionlsLls priv.tdos. en l.i 
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coordinación de proyectos de infraestructura ecológica en la zona fronteriza. 

Además, certificará las solicitudes de financiamiento para estos proyectos a efecto de 

ser presentadas .il Banco de Desarrollo de América del Norte o a otras fuentes de 

financiamiento que soliciten dicha certificación. 

t.. CCEF no desclrrollard ni administr.ir.i proyectos directamente, sino que 

brindar.! asistencia técniccl en la preparación, desarrollo, ejecución y coordinación de 

los proyectos; en la evaludción de su viabilidad técnica y financiera y en los 

mecanjsmos de fin.tnciclmiento público y prir.·ddo. La Comisión no tendrd poder 

suprandciondl dlguno. 

Para cada proyc-cto con efectos an1bient.lles transfronterizos potencialmente 

significcttivos, se presentdr.i unc:t evalu.,ción de inlpc11e·to .imbienLll como pctrte de Ja 

solicitud de certificdción. Lc1 Comisión, en consult.l con las autoridddcs estd.ldles y 

municip.ales, dctcrminard si el proyecto satisf.tce lcts condiciones necesarias para 

lograr un ctlto nivel de protección ecológica. La CCEF y lct CILA cooperar.in entre 

ellas en la plane.ición, desarrollo y ejc>Cución de activid.ides de saneamiento 

fronterizo y otras activid.ides ecol6gicc1s. 
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La CCEF tendrá sus oficinas en Ja Zona Fronteriza,.., y tendrá un consejo 

Directivo1 un Administrador General, Administrador General Adjunto y un Consejo 

Asesor. 

EJ Consejo Directivo tendr.i diez directores, cinco por cada país: dos 

comisionados de Ja CILA, dos repre~ntantes de un estado de la Frontera, dos de las 

autoridades estatales y ntunicip4Jes, dos miembros de la sociedad fronteriza, el 

secreld.rio de Ja SEDESOL (hoy SE~fARKAP) y el Administrador de la EPA. 

El Consejo Asesor estard compuesto por residentes de cada uno de los estados 

fronterizos de ambas naciones, así como seis miembros de la sociedad que incluyan 

por los n1enos a dos represcnt.1.ntes de ONG ·s de !\léxico y Estddos Unidos. 

La CCEF establecerá procedimientos, en esp.iñol y en inglés,. pard asegurar 

que el público tenga a su disposición inforn1adón documental sobre todos Jos 

proyectos para los que se haya foro1ulado und petición de asistencia o un.a solicitud 

de certificación. Ademcis, la CCEF goz.u.i de invioldhilidad de> archivos, inm unidddes 

y privilegios para sus funcion.trios y t.•mpleados así como de exenciones tributarias. 

•.u De conforni1dad con el artlcuro 2 del Convenio de S&de entre el Gobierno de los Estados Unidos Me.-;icanos 
y la Com1s10n de Cooperación Ecolog1ca Frontenza pubhcado en el 01ano Of1c1al de la Federación el 13 de 
rnal'20 de 1996, la Sede tendré su ubicación en Ciudad .Juiiirez. Cruhuahua y será dmg1da por un me1o:1cano y 
subd1ri91da por un estadounidense 
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3.5 REGLAMEflrto'TC>S 

Para concluir el presente capitulo, me referiré a los ordenamientos jurídicos 

que se encuentran jerárquicamente por debajo de la leyes, es decir a los reglamentos. 

El reglamento es una normcl o un conjunto de nonnas jurídicas de carácter abstracto e 

impersonal que expide el Poder Ejecutivo en uso de una facultad propia y que tiene 

por objeto facilitd.r la ex.icta observancia de las leyes expedidas por el Poder 

Legislativo~ .... Dicho instrumento, s.ilvo casos e"cepcionales, supone la preeo,..istencia 

de una ley cuyos preceptos dC'Sarrolla, aplica y a los cu.ilcs está subordinado. 

Precisamente, la e ... cepción .i que nos rcferin'\os previanH?nte cctbrfa para los 

reglantentos que no nec.:~s.1.riamenlc tienen un.1 referencia legal direct.:l y que son 

denominddos reglantentos autónomos, tal como lo fueron aquellos expedidos para la 

jurisdicción del Distrito Federal, cuando no se creabd aún la Asan1blea Legislativa"~. 

Los titulares de la Administración Pública de las drects reguladas son los 

directd.menle responsables de la forma y contenido de los reglamentos 

correspondientes. A propuesta de estos, el Ejecutivo promulgct y publica los 

reglamentos y del:retos., misn1os que pueden ser modificddos lan1bién n1ediante 

decreto del propio titular del Ejecutivo. 

'"" FRAGA. Gab1no ·perecho Adm1n1stratrvo• Op c1t pá.g 101 
••~ Oenominac16n actual según reformas a la Const1tuc10n Poltit1ca de lo• Estados Un1do5 Me•ocano• 
pubhcadas en el 01ano Of1c1al de la Fe:1erac10n del 22 de ago5to de 1996 
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En materia de residuos peligrosos, se cuenta con dos reglan1entos aún 

vigentes, .. , los que de manera breve y concisa se incluirán en el presente apartado, 

indicando los aspectos sobresalientes de cada uno de ellos. 

3.5.1. R.EGLAME."ITO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRJO ECOLÓCICO Y LA 

PRO"TC:CCJÓN AL AMBIENTE EN f\tA TERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Este Reglamento que fue publicddo en el Diario Oficial de ld Federdción el 25 

de noviembre de 1988, tiene por objeto primordidl Id reglamentación de Id Ley 

(LGEEPA) lo que se refiere al manejo de residuos peligrosos, lo que pretende t?n un 

total de cinco capítulos, sesenta y tres artkulos y cuatro transitorios. 

En su capítulo inicial que esl:dhlece las Disposirio11es generales, pone de 

manifit..,slo la facult.J.d del Ejecutivo Feder.l.) por conducto de la Set:retaríd 

(5Efv1ARNAP) para aplicdr el regldntento en cita.. Asimismo, retoma las definiciones 

contenidas en la ley y est.J.blece un total de 23 nuevas definiciones relativ.as al manejo 

de los residuos peligrosos; finalmente estdblece la con1petenda de Id Secret.iríd e 

indica }d obligación de cumplir l.i~ disposiciones conlenid.as por quienes generen 

n1anejen, con1ercien o tengan qut..'- ver con los residuos pt?ligrosos. 

, .. De conformidad con el Art;culo Oecimo Trans1lono del Decreto de 30 de octubre de 1996. por el que se 
r•forman. ad1c1onan y derogan diversas d1spos1c1ones de la Ley General del Equ1hbno Ecológico y la Protecc10n 
•I Ambiente. publicado en el 01ano Oficial d1t la Federación del i3 de d1c1embre de i996. en tanto se expidan las 
d1spos1c1ones reglamentarias que se deriven de dicho decreto. segu1ran en vigor las que han regido l"lasla ahora. 
en lo que no le contravengan 
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El capitulo segundo establece las disposiciones que deberán observar quienes 

generen tales residuos, mientras que el capítulo tercero señald las diferentes 

actividades que serán consideradas como "ma11ejo" de residuos peligrosos, as( como 

las especificaciones y obligaciones a cumplir en cada caso. 

El capítulo cuarto está reservado a las actividades de importación y 

exportación de esta clase de residuos, la aprobación de la autoridad para efectuar 

tales actividades y sus modalidades. ~·1k·ntras que, el capitulo quinto establece las 

medidas de control, seguridad y sanciones .a crplicarse por infracciones a la ley y al 

reglamento, las que van desde la multa y Ja revocación de autorizaciones, hasta la 

clausura y el arresto adntinistrativo. 

3.5.2 REGLAMENTO PARA EL TRANSPORTE TERR.F-C>TRE DE MATERIALES Y REslDUOS 

PELIGROSOS 

Por lo que hace a este regl.amento, que fue public.tdo en el Diario Oficial de la 

Federación del 7 de abril de 1993, en un total de nueve títulos, 163 articules y cuatro 

transitorios, regula precisamente el b"ansporte terrestre de ntateriales y residuos 

peligrosos, e"cepción hech.a de los transportados por las fuerzas armadas mexicanas 

según lo dispone el artículo r~ del ntismo. 
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Es importante comentar que la autoridad encargada de la aplicación del 

presente reglamento (en las vias generales de comunicación terrestre y sus servicios 

auxiliares)1
•

1 no es la SE~tARNAP, sino la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes (SC"I), dada la naturaleza del expresado ordenamiento, por lo que al 

referirse a la USecretaria", hace alusión a la ser. Ahora bien, la ser puede celebrar 

acuerdos con los gobiernos de las entidades federativas o municipios para obtener 

un• mejor aplicación del mismo. 

Resulta interesante el capitulo I del presente reglamento por cu.into que el 

mismo, ..:onsiderando sus car.icteristicas, clasifica 1.is sustanci.-.s peligrosas'.,. y 

dependiendo del riesgo de las mismas, indica lds subdivisiones de cadd una de ellas. 

El titulo segundo del mencionado reglamento establece las disposiciones 

rcl.ttivas al envase y embalaje de las sustancias y residuos peligrosos, así como al 

etiquetado y mdrc.-.do Je aquellos. Por su p.trte, el título tercero establece las 

características, especificdciones y equipamiento de los vehículos y unidades de 

arrastre a utilizar en el transporte y la forma en que deberán identificarse dichds 

unidades. 

••
1 Es necesario resattar que de conformidad con el •rtlculo 28 del Reglamento de la Ley General del Equllibno 

Ecol6g1co y la Prot&ec10n al Ambiente en Malena de Residuos Peligrosos ·oueda prohibido el transporte d• 
,.../du~ P9/1Qro.a. por ti1I• a16,.• ~ 
, .. CI• .. 1. e)(plos1vos, CI••• 2. Gases compnm1dos, refrigerados. hcuador. o disueltos a pres16n. Clase 3. 
Llqu1dos 1nnamables; Cla•• 4. S6l1dos 1nnamables, Clase 5. 0)(1dantes y per0..:1dos orgánicos, Clase 5, Tó..:1cos 
agudos (venenos) y agentes infecciosos: CI-• 7, Radiactivos, Claae 8, Corrosivos, y Cia .. 9. Varios (Articulo 
7") 
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El titulo cuarto está dedicado a las condiciones de seguridad a las que deberAn 

someterse el transporte de materj.¡Jes y residuos peligrosos, lo que va desde Ja 

inspección de las unjdades, el <1condicionamiento de la carga y Ja documentación 

correspondiente, hasld el estdhlecintiento del Sistema N<1cionaJ de Emergencia en 

Transportación de Mdteria.les y Residuos Peligrosos••P, cuyo objeto es proporcionar 

inforn1aci6n sobre medidas y dcciones d adopt.4rse en caso de accidente durante Ja 

trdnsportación de los m<1teridles y residuos peligrosos, .isí como esl:d.blecer 

comunicación in.ntediatd con las dutoridades correspondientes (Policía Federdl de 

Cdminos y puertos, Gobierno Estdt.il o fl.1unicipdl y Secretaria de Gobcrndción), para 

el ejercido de Jos progrdmas de protección civil existentes. 

El título quinto estd.hlC'l:"e lds disposiciones que deberdn observ.arse en eJ 

trd.nsito de los mdteriales y residuos peligrosos en vfas de jurisdicción federo1.J, tanto 

por autotransporte como por ferrocarril. fl.1ientras que d su vez el titulo sexto 

esta.blece disposiciones especidles pard el transporte de residuos peligrosos. 

El titulo séptinto se vuelve especialmente importante por cuanto establece l.:a 

obligación de Jos trdnsportist.as (vía a.utotr.1nsporte o por ferrocarril), expedidores o 

gener.tidores de n1ateria.les o residuos peligrosos de contrdtar un seguro que ampare 

Jos daños que pueddn ocasion.:arse por l.ti cargd en ca.so de accidente, el que deber.i 

~ .. El mismo se encuentr~ integrado por la Secretarla de Comun1cac1ones y Transpones. la Secretarla de 
Gcbem•c16n. I•• dem.is dependencias competentes. las autondades estatales y mun1c1pales asl como 
f•br1cantos e lndu5tnales que produzcan. generen y utilicen sustancias o residuos peligrosos. al igual que 101. 
tr•nsport1st•S de los mismos {Articulo 54) 
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amparar el traslado de la carga desde que salga de las instalaciones del expedidor o 

generador, hasta que se reciba en las instalaciones de destino final, cuya cobertura 

mínima será determinada por las autoridades involucradas. Sin embargo, los 

seguros no lim.itan l• respons•bilid•d del transportista, expedidor o generador de 

los materiales y rPsiduos peligrosos. 

A su vez, el titulo octavo est.ablece fas oblig.aciones específicas que deberán 

observar todas las personds y .aquelJds que deber.in cunlplirse en establecinlientos y 

transportes que se rel.acionen de algún nlodo con mdteri.ales y residuos peligrosos. 

h-1ientras que pc11ra fin.alizar. el título noveno establece las sanciones por infrdcciones d 

las disposiciones contenidas en el presente reglamento. 

Aún cuando abordaremos detalladamente la posibilidad de participación de Ja 

sociedad civil, cabe hdcer mención que de las disposiciones contenidas en ambos 

reglanlentos no se desprende el hecho de encontrarse reglamentados aspectos 

importantes, tales con"IO los mecdnismos de información c11 Id población respecto de la 

generación. manejo, y disposición de los residuos peligrosos. sus cardcterfsticds de 

riesgo y peligrosidad e incluso el esld.blecimiento de organizaciones de protección 

civil; el derecho de Ja ciudadaní.a de participar en formd directa de las decisiones 

referentes a los residuos peligrosos, Id reglJmenldción de activid.ades de 

recuperación, reciclaje e incineración de residuos peligrosos, entre otros. De ello 

puede deducirse la dusencid de dtención sobre estos rubros y el hecho de esperdr el 
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momento en el que se dicten las norDlas reglamentarias para que las disposiciones 

correspondientes tengan soporte y operatividad. 

Una vez abordados Jos ordenamientos jurídicos que norman las actividades 

relo1cionadas con los residuos peligrosos analizaré y procuraré dilucidar de manera 

específica, la participación de la sociedad ch:iJ en el establecimiento de soluciones a 

problemas relaciono1dos con t.aJes residuos, procurando en todo caso, establecer Jos 

c<1uses para prevenirlos. 
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4. PARTICIPACION PUBLICA 

Hemos llegado al punto neurálgico y aspecto toral de la presente 

investigación, precisamente porque vamos a analizar Ja postura real en et contexto 

nacional y en forma particular en la zona fronteriza, de la participación que tiene la 

sociedad en general para hacer frente a uno de los problemas ecológicos más 

complejo y contaminante: los residuos peligrosos. 

4.1. PARTICIPACIÓN PG'"BUCA O SOCIAL 

A manera de introducción es importante conocer Jo que debe entenderse por 

participación, siendo ést.dl ta acción o efecto de participar,, tomar parte o decisión 

sobre algo delerminadol!'IO; por lo que se refiere al aspecto público de ias CO!>dS ello 

alude a Jo notorio o n1dnifiesto por todos, es decir lo que pertenece a todo el pueblo o 

a lo comü.n de él 151 ; en el caso d.:-1 cctlificativo social, es lo que pcrtenC"Ce a Ja sociedad 

o lo relativo d elld, entcndidd ésld últim.11 como Id dgrupación ndlUrdl o pactada de 

persond.s, famiJids, pueblos o ndciones, constituidd para logrdr medidnte l.i ntutua 

cooperdción~ dlguno de los fines de Ja viddt!l2. 

'"° 01cc1onano Ljh:1co Hispano, Enc1cloped1a Ilustrada en Lengua Espanola, W M Jackson, lnc. tomo 
•~undo. Mi6:iaco. 129 ed1c 1987, p.ag 10715 
'" lbidem pllig 1172 
·~ lb1dem pag 1297 
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Retomando lo anterior¡ podríamos establecer que la participación pública de la 

sociedad es la actividad que ésta desempeña¡ para intervenir en las decisiones de los 

órganos públicos que le afecldn directamente, bien sea a través de un grupo u 

organización de ciudadc1nos, constituido específicamente para el efecto o bien, a 

través de un ciudadano individu.dmente considerado. Por tanto, para efectos de 

nuestro estudio, consideraremos en este capítulo, la participación públicc1 de la 

sociedad en las decisiones del Est.ido que afectan al medio ambiente, buscando 

solucionar y en su caso prevenir Jos problemas ocasionados por los residuos 

peligrosos. 

No es raro que Ja participdción pública se-a un aspecto importante a comentar, 

siempre que se pc1rta de la base de que es precisamente la sociedad (sobre todo 

aquella que vive en el lugar directantente afectado y en n1uchas ocdsiones sin los 

medios o recursos mínimos necesarios para hacerles frente), la que padece y tiene que 

enf-rentar las consecuencias de los problemas ambientales. 

Como se ha puesto de mdnifiesto desde el inicio del presente trabajo, es 

notable, el hecho de que en algunos pdíses la participdción pública se haya 

convertido en factor determinante del proceso de solución o .iplicación de Jas 

medidas de control y prevención de la contaminación, circunstancia por la cual, un 

número considerable de naciones h.in cldopL:tdo diversas medidas par.a proteger el 
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ambiente, las que en su conjunto forman la "Política Ambiental" de cada uno de ellos, 

si es que se permite llamarlo de ese modo. 

En contraposición, tenemos que tal participdción pública es una aspiración sin 

conseguir por muchos otros paises y naciones; y es que, independientemente que los 

problem.ss ambientales obliguen de .llgún modo la participación de la sociedad para 

intentar o pretender resolverlos, (lo que por supuesto puede con-.·ertirse en un 

n1ecanismo de presión para los gobiemos), las circunstancias propias de cada uno, su 

situación económica y su estructur.i política. pern1ite o no, la poca o mediana 

intervención de 1.:1 socied.:1d en las soluciones a problemas ecológico-ambientales, si es 

que l?Stuvieren contempladas. En efecto, aún cuando exista la posibilidad de que la 

sociedad pudiera emitir opin...ión .llgun.t. pard sugerir o recomendar acciones que 

mejoraren la actividctd pública, también puede existir lct posibilidctd de que las 

autoridades de los gobiernos, ni siquiera tuvieren conten1plado la atención a 

problemas que .afecten ctl ambiente de cada uno de ellos, lo que por supuesto no está 

lejos de suceder. 

4.2 F'lJr.."DAJ<,.fEJ'o-rO JURiDlCO DE LA PARTICIPACIÓN PúBLJCA EN LOS ESTADOS 

Ur-..,oos ~fE\.'lCANOS 

Es obvio que J.i p.irticip..ición pU.blic.i solo tendr~ cabida en los regímenes 

den\ocrdticos15"' en los que pued.in incluirse n1ecanisn1os tales como )d iniciatht• 

popul..- o el referéndum. 

•S.S Ciertamente. 1010 reglmenes como el de nuestro pals. estén fundamentados en la idea de la soberanra. la 
cual •reside esencial y ong1nanamente en el pueblo ·Cuyo poder pUbheo dimana de éste y se 1nst1tu)'e para 
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Sin embargo, tampoco puede hablarse de ella si tan solo se utiliza 

demagógicamente con10 ''dbanderamientou de intereses personales o políticos. pues 

al delegarse el ejercicio de la soberanfd., la intervención directa de los ciudadanos en 

los asuntos públicos (léase políticos), sólo será posible si se encuentra expresdmente 

previsto y permitido en el sistema político. 

Ubicdndo el temd en nuestro contexto naciondl, podemos dl?'Clucir que Ja 

p.articipación de la ciudaddnfa en la t.·onservaci?n y protección del medio ambiente es 

incluso un derecho tutela.do y esLlbleciJo como und garantid individual de todos y 

cada uno de los mexicanos. 

Precisan1ente. el p.árrdfO cuarto del articulo 4° de la Constitución Política de Jos 

Estados Unidos f\-1exicanos ordend textualmente: # Tosla JieTSOrta IÜ!"lte derecl10 a la 

protecció11 ,¡, la sal11d"1s..; ntieontrds que por su parle el párrafo sexto del citado 

artículo señala igu.ilmente: .. Es drber de los padres presen1ar el dt'n"cl10 dt' los 

"1e11ores a la s1disfacció11 1le sus 11ecesitl11des t1 d la s11lu1l fisica y n1e11tal ... ". Para 

preservar Id. salud, no bastd con Jos programds que por obligación establece el 

gobierno pdra el efecto, es pno"\.-iso por un lado, t.·ontar con l.-1 col.tborddón de cadd 

persona o individuo pdrd conocer lo que puede deteriordr su sJlud y en su Cdso 

ben11flc10 del mismo. gozando ademi\s del "inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno· 
(Articulo 39 de la Const1tuc1ón Pol!tica de Jos Estados Unidos Me:ucanos) En pocas palabras. el pueblo llJerce 
su soberanfa por mecho de los poderes pUbhcos establecidos. en tos que se delega el •Jerc1c10 de dicha 
soberanla; establecoendose como sis.tema pollttco. el régimen de Democracia Representativa o Indirecta 
,_ Este p6rrafo fue agregado por Reformas pubheadas en el D1ar10 Of1c1al de la federae10n del 03 de febrero de 
1983 
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evitarlo. Por otra parte, el procurar que el ambiente se encuentre sano, protegiéndolo 

de la contaminación, no sólo trae beneficio en la salud de los seres humanos que hoy 

vivimos, sino también a lds generaciones venideras o futur'as. 

Abundando sobre el tema es menester hacer notar que Id participdción de Ja 

sociedad en su conjunto, además de sustentar la pJaneación democrática del 

desarrollo nacional, fundament.a el ••interés público'• que regula el beneficio social, 

de conforntiddd con los artículos 26" y 27" de nuestra Constitución. 

Precisamente, en adición a lo anterior, cabe aborddr la formd en la que el 

gobierno me,..icano considerd Id participación pública. 

4.2.1. LA PAR·nctPACJON PúBLJCA EN EL PLAN NACIONAL DE DE5ARROLLO 

Ya se habló en el c.apítulo anterior de Ja importdncia que tiene el Plan N.icional 

de Oes.irrollo (PND) 1995-2000 en materia ambientdl, por ello no podemos soslayar 

lo establecido en el mismo, respecto a la importancia de la participación pública en la 

solución y prevención de Jos problemds antbientales. 

Ld pdrticip.tción pública en el PND, se dnaliza desde el punto de vista del 

desdrrollo den1ocr.i.tico 1 ~~. dondes.e indicd que Ja importdncia de und ••normalidad 

,!i!i SECRETARIA CE HACIENDA Y CRtOITO PÚBLICO (SHCP) •Pian Nacional de Desarrollo •. Op cit. pág 
47. 
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democrática"" brinda certidu01bre y confianza a todos Jos sectores de Ja sociedad, es 

el sustento de una vida política pacífica y de una intensa piU'l::icip•ción ciudaduaa. 

Igualmente se reconoce que un presidencialismo sin suficientes ''contrapesos·" puede 

conducir hacia un poder que- rebasaría el ejercicio democrático de la función pública, 

cayendo en el autoritarismo. Agrega c11demás, reconociendo expresamente, que los 

Ciluces de p....tidp.ación son todilViil instúicientes pOU'il il.Segur•r que l• ciud•d•ní• 

comunid•d. 

Precisamt'nte, el PND propone l.i participación públicc1 como una línea 

estratégica de l.a políticct ncJ.cioncll pc11ra alcdnzar dicha democrclcicl 15n. Sobre el 

p.itrticular, esl.dblece que se promoverá la participación de Ja ciudddan{a y su refa1..~ión 

con el poder pUblico, tom.tndo como base el estado de derecho, la observ.incia de las 

gara.ntí,as indh:iduales y los derechos politices y soci.tles. 

Al vincular la particip,ación de Ja sociedad al fortalecin1iento de la 

represent.Jción ciudadana )' d Ja cultur.t políticd157 , el citado plan propone el 

perfecciondmiento de los prOt.:"edimientos de consuJt.1 a través de los cuales se toma 

en cuenta el interés pü blico general, pard. ~• estd bJecimiento de "un ttutrco regula torio 

que reco11o=ca, fin•ore:::.ca y 11lit!11tt• la..<> actividad1..•s J,• las ciudadatda y sus organi:::aciot1es"1sa. 

,M lb1dem; piig• 47-68 
157 lb1dem, pág• 68'"69 
,Y Dentro de las má• importantes t•nemos a las llamadas Organ1Zac1ones no gubernamentales (ONa·a), 
expres10n con I• cu•I se ha designado en tiempos modernos a todos los grupos de 1nd1v1duos qua se han 
const1tu1do de manera formal para la consecuc10n de ciertos ObJet1vos de naturaleza social y que sin embargo, 
no son parta mte-grante del gobierno 
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De igual modo, y por considerar que las acciones gubernamentales ser.in mJ.s 

eficaces y estar.in mejor orientadas al incorporar la participación, escrutinjo y critica 

de la sociedt11d, se considera necesario que ésta última debe tomar parte en Ja 

formulación, ejecución y ev.:tluación de las politicas públicas y tareas de contralorid 

del desempeño de los servjdores públicos, independienten1ente de Ja creación de 

consejos consultivos en Jos órdenes municipal estatal y federal. 

Como puede observarse, .ti reconocer que Jos problemas de des.-.rrolJo soc:i.-.1 y 

comunitario sólo pueden ser resueltos conjl.W"ltando la acción del gobierno y la 

participación de lct sodeddd, el Gobierno de nuestro pais, apc1rentemente hca decidido 

permitir Ja pdrticipdción de Jo1 sociedad; sin embargo, como apreciaren1os enseguida, 

tal circunst..Jncia viene a resulldr absurda, puesto que por un J.ado se considera 

necesario impulsar Ja p.trticipación de Ja socit.~ad, sin embargo, existen ''trabas"' y 

uobstáculos" a dicha decisión,. circunstclncid que trae corno cotlSf;.."Cuencia que Id 

mismc11 no se dé, no digamos en el papel, sino que éstd se permita rec1Jmente. 

4.2.2 LA PARTICIPACJON PúBLJCA E."1 EL PROGRAMA DE f\.fEDJO AMBIENTE 

Sería prolijo voh:er d comenldr lds disposiciones esld.blccidds en el n1endonddo 

progrotmd sectoria1 1~ dt:' r..tedio Ambiente (PMA), dsi que indicctremos de m.inerot 

escueta y objeti\.'d lds disposiciones que respecto de Ja p.irticip.idón públicc11 contiene. 

13.a 



Al recordar que el PMA establece una serie de instrumentos de poUtica 

ambiental Oos que a decir del propio programa permiten y le dan operatividad al 

Dlismo)1 igualmente señala que la atención de problemas ambientales demanda de 

importotntes esfuerzos para coordinar decisiones; atención que puede lograrse con la 

utiliZdción de- tales instrumentos, uno de los cuale-s, es precisamente la participación 

social1fo0. 

Para conseguir tal participación, el citado programa propone- entre otros 

aspectos, la concert¡¡dón en la gestión ambi~ntal y el manejo sustentable de los 

recursos naturales, además de •e1.•rc..r las decisiones de política '1.mbient¡¡J .i los 

actores y problemets; •UJpli.u- tal p.ut.icip•dón a nivel feder.il, estatal y local para 

consolid.irla; promover nuevos foros y n1ecanisn1os de intervención y debate sobre 

la adopción de políticets an1bientales; f•cilitar la acción colecth.'a generando consenso 

en la participación sobre gestión y formul.idón de políticas ambient.iles; e introducir 

•ctivid.ades relacton.ad.is la evaluación de políticas, propuestas y 

recomendaciones desde el ámbito ciudadano. 

Por último, este programa nos indicd que los instrumentos de política 

..mbient...t (como el caso de I• p.articip•ción pública)1 se encuentran y tienen su 

fundamento en I• legisl•ción y en t.-s instituciones que la mismd cstablt.~ce1 es por 
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ello que enseguida examinaremos la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, para analizar la regul.ición sobre la participdción pública. 

4.2.3 LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN LA LEY GE.."1ERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGJCO 

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Ja Protección al Ambiente, se refiere 

en un considerable núm€?ro de artículos a la participación de Jc1 socieddd civil en Jos 

diferentes rubros ambientales que Ja misn1a re&LJla, ctunque en realidad solo establece 

los casos en los que la sociedad debe asumir Id respo11saltilidad de la protección del 

equilibrio ecológico, mientras que por otro, únicamente dispone que la participación 

corresponsnble de ésta, solo se permitirá a tr.ivés de corn-e11ios de concerlt1ció11. 

Precis.imcnte, los artículos de Ja citdda ley que contemplan tales disposiciones 

son los siguientes: 2 ° fnicciotws VII y LY; 5° fracciu11es XVI y XVLJ; 7° fr11cció11 XV; 9º; 

15º fraccioties. lll; IX, X y XII; 34º; 47"; 58 fracciottcs UI y IV; 67º; 74•; 78º; 78 Bis 

fraccióH IV; 79ª fracciorws VI y X; 88° fraccióti l; 96°; 117 fraccio11es 11 y V; 134ª 

fracció11 l; 182 seg11t1do l''lrrafo y 189. 1111 

Ahord bien, é!>t.l ley, reservc1 exclusiv.imente todo su título quinto a l.is forn1as, 

lc1s que la particip.:idón de l.i socied.ad civil deberá hace~e re.:ilidad, cll mismo 

un Art1eulos eorrespond1e,,tes ar De-::reto di!! 30 de octubre de 1996. por el que se retorman. ad1e1onan y derogan 
d1..,ersas d1spos1e1ones de la Ley General del Equ1hbno Eeológ•eo y la Protección al Ambiente. putihcado en el 
Diario One1al de la Federac10n del 13 de d1c1embre de 1996 
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tiempo que establece los mecanismos a b"avés de los cuales podrá tenerse acceso a 

información en materia ambient.d. Más detalladamente, notamos que: -el Gobierno 

Federal deberá prornotier la participacfón corresponsable de la sociedad. en la planeadó111 

ejei·Hdórr
1 

et'alu.ación y t1igila11cia de la política ambiental y de recursos naturales. 1 '(articulo 

157); para efi•ctos del artículo anterior Ja Secretaríai":: Co11vocard, ni d ártibito dt'I 

Sistema Naciorwl de PL1.rw11ció" Det,,ocr1itica, a las organi::wciories ol,,-era..-.1 

er111rresarialt•s, de campt•si110:0 y produclores agropecuarios, pt•squeros y fart .. Sfalt'S, comunidades 

agrarUL'", puebl~ indigrnas, instilucionr.•s educativas, organi::aciont'.'" sociales y prit,adas no 

Jucratir,as y 1ú•má .... persona.-. i11t1rresadas par11 quM r1u111ifieste11 Sil opinidn y proruestas 

(artículo 158 fracción I); celcbnirá corit•errios 'le corurrt11ciót1.. •• co11 orgaTti=ticfom•s 

empre::;,aria/t-s, org1mi::acio11es dl.lilt•s t' j71slit11cfones pritiadil.S 110 /uCTativas rara emrrelltÚ"T 

acciotaes ecolOgic1ts co11ju11t~-.; ~..-.¡como co11 rt7'rt'SL"11t11cio11t.·s. sodllles y partfrul1rres interesmlQS 

en Ja prr.•sen.iadóu y rt•slm1racir.í11 1lt'I t•quilibrio t•cológico rara proteger al amfrU.•rite.(arUculo 

158 frdcción ll); promotli."Tá el eslflblt.•cit11ie11to dt• n-co11oci111ie11tos a los esfuer::os más 

destacados de !a socit•1tad ... (articulo 158 fracción IV); iml'ulsará el fortalerimienlo de /¡¡ 

c011cie11cia t•colc5gfra, a fri.ll>t.'s ,1e ... 11ccio11es co11jll11l11s co11 la couiu11idad p11r11 la 

pn.'s~rvacióu y 11wjor11111ic..,1to del a11ibic.'11te, el 111n-ot•eclu1miettto radot1al de los 

rt"c11rsvs 1t•1t11ri1les y el correcto 111a11ejo 1lc.• desecl1os. Pirra ello la Sccretarfa podní eu 

(articulo 158 fracción V), y Coru:rrt-.ir1í acciont•s e itil't~iones con Jos s.t•ctores socilll y 

•e;: Secretarla del Medio Ambiente Recursos Naturales y Pesca 
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privado1 it1slit11dones acadé111icas1 grupos y orga11i.zado11es sodales .•. para la preservación y 

restauradó11 del equilibrio ecológico y la protección al ambiente"'( articulo 158 fracción VI); 

asimismo1 la Secretaría ni11t*9granl 6rga,,os de cor1sulta en los que 

participe11 ... i11slit11cio11cs académicas y orga11i:::aciom•s sociales y empresariales .•. diclros órga11os 

tendrá11 funciones de asesoritJ, et•aluación y sc.•guimiento e11 malt.-ria de política ambienta/ y 

podrán emitir las opiniones y observado11es que estimen pt"Tfine11tes. Su organización y 

fimcicmamiento se sujt•tará a los acuerdos que para rl efecto expi1la l.t1 SeCt"t'tarla. Cuando la 

Secn•t1n-ú1 cúl,a resolc•er utt asuttlo sol1rr el cunl los órganos ••. l1ubieset1 ernilido una 

opini6111 '" 11tis111a 1leb1.T•I ex11resiir las causas de ace11tari611 o rec11a=o de diclla 

opi11i611. "(articulo 159). La Secretaria dt•sarrol/ar1í 1111 Siste11111 f\/acio11al de Información 

AmbU.•11"1/ y de' Recur$0!" Nafura/esl cuyo obji•to será registrar1 argani::ar ac-tua/izar y difundir 

la it1JVrmnciót1 amfliental 11acio11al1 inc/11y1•mio dentro tic ésta la relativa a malt"Tiales y 

residuos ¡Jc.•ligrosos, e11frt• otras; rt•11niendo informes y documentos reletmt1/es. rc•sult111io de 

actividades científicas. an1dt!mioz..o;., téc71icas o de c-ualquier otra {ndolt• tnateria amlrü•nlal. 

(artículo 159 Bis). La St•crct11rü1 e/al1orará y rub/icard eruta dos mios 1111 informe detallado 

wlrrt• la sifw1ción gt'tit .. 'Ttll t•xi.stc•nfe ,.,, el paiS t'll malt•ria de equilibrio ecológico y protecciÓtl al 

am/lienle. (arücuJo 159 Bis 1). La St!crt'tllría t•dilará una Gaceta <-'n la ciml se pub/it:arán toda.s 

las disposiciont•S junl:lica...o;., norrmzs oficialt"s 1r1exicana...~1 d1.•crt'los rt•glamenlosl acuerdos y demds 

actos administratil'í>!i ,.,, 1m1l«'Tia 11mbil.0 t1lal. as{ como infornzaciótt relacionada cott áreas 

it11l1·~11dienlt•mc•t1/t' de Sil /JJ1blin1ció11 t'tl órgano~ dl.• difusión oftcit1l, fi•1lt'Tt1I o lon1/. (artículo 

159 Bis 2). To.la persona tit.•1tet1 derecho a qut• la St•crelln-ía y e11 ge•t1t"T11I, cualquit.>r a11tvrid1u1 
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federal o local; porigara a su disposición la inforn11u:ión ambi.enlal que soliciten eri los términos 

previstos por la ley. Toda peHcióta de infarmacióta ambi.ental deberá presentarse por escrito, 

especificando ínfonnarióra solicitada y motitJos de la peHción. (artículo 159 Bis 3). Las 

Autoridades denegarátt la información n•attdo tal i11fonnac:ión sea considerada como 

confidencial o su naturalc::a afecte la seguridad nadona/, se refiera a informan·dn de 

proudimientos judin"a/es, o de inspección y vigilm1cia llt'"diettltYS dt• resolución, se refiera a 

información a¡>artada por tt!rceros y los mismos no estén obligados a proporcic'1lar, e incluso 

n•flndo se trate de irrverrtarios, insumos y tt•criologia...; de proceso. (articulo 159 Bis 4). La 

autoridad deberá responder por esCTito a los solicitmJles de información en pla=o no mayor de 

veinte dfas, s.eñalándose las ra::ones de la ,,egatil•a en su caso. Si transcurrido L"l plazo "º 
contestare la autoridad la petición se entendt-rlÍ denr>gada. Los afectados por actos de la 

Secrct1lT1Íl podrán impugnarlos median te la in lt-rposfrión t:k-1 recurS<.l de rtYf1isión, conforme a 

esta Ley a así como t•" Ja Ley Fedt'Tal de Proo.'dimiento Administrativo. (.artículo 159 Bis 5). 

Quien rerib11 la infarmarión solidtad11 St-'TlÍ respon:sabh• de su aden111d11 utili=ació11, 

respondiendo de los 1l111ios y perjilicios que sr ocasionen l'ºr su indebido numejo. (artículo 159 

Bis 6). 

De la transcripción medular de los citados artículos podemos res.altar conto 

.ispt..~tos importantes: Que la particip11ción de l.a sociedad únicamente será 

obsen:ada, sientprc que se Je hubiere convocado .a ntdlnifestar su opinión conforme al 

Sistema Nacional de Planeación Democr.iticd.; o bien, que se hubiere celebrotdo entre 

ésta y la Sccret..arí.i un con\.'enio de '7oncert.tdón para el efecto. Asin1isn10, que la 
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participación de representantes de organizaciones privadas y grupos sociales a través 

de los órganos de consulta integr.a.dos por l.a. Secretarla, estarán sujetos a los acuerdos 

que Ja misma expida, respecto de su función y organización. Respecto al derecho a la 

información. la Secretaría desarroll.a.rá un Sistema de Infonnc1ción Ambiental, que 

registrará. organizará, actualizará y difundirá tdl información, independientemente 

del informe que bianualmente deberá publicar, asf como de la edición de una Gciceta 

en Ja cual se publicarán disposiciones leg.tles y normativas en la materid. Cualquier 

personc1 podrá solicitar lci información ot.mbienLtl que requier.i, Ja que desde luego 

deberá ser proporcionada por la Secretaria. ~ los término"> de ley. salvo que tal 

información sea confidencial. afecte la segurid.id nacional. o bien, se refiera a 

procedimientos judiciclles o de inspección y vigilancia pendientes de resolución, 

siendo responsable 01quella persona del manejo adecuado a 101 información obtenida. 

4.2..3.') LA CONCERTACIÓN E..'\ITRE SOCIEDAD CIVIL Y ESTADO 

Para hacer n1ás claro el presente estudio, pondremos de manifiesto el 

significado del término concertación el cual no es un término jurídico propiamente 

dicho sino politico. 

Dado que la concertdción es Id dcción de concert.toc o concerl.tr, ello implic.t 

componer, ordenar, drreglar, pactcir. •just.tr, preparar o trder .i identidad de fines o 
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propósitos cosas diversas o intenciones diferentes 1M. Es decir, "concertar esfuerzos" 

puede traducirse en concili.t.r o poner de acuerdo aquellos; Jo que nos permite 

suponer tan s6Jo16.f, que Ja concertación enb"e la sociedad y el Ejecutivo Federal a 

b"avés de Ja Secretaría de ~tedio Ambiente Recursos Naturales y Pesca, es pretender 

Ja unidad de intereses del poder público y los de la sociedad, • tr.avés de un 

instrumento jurídico que E'S el con\.·enio, instrumento en el que se establet:~rán las 

bases y reglas por la~ cuales se habrá de regir el vínculo de dichos intereses1
M. 

Ahora bien, aún cuct.ndo los ordenamienLos, de los que se habló (Plan Nacional 

de Desarrollo y Programa de Medio Ambicmte), establecen la posibilidad de o1lgun.i 

participación de la ciudo1dani.i, y que ld.l participación se ha pretendido normar a 

través de la Ley General de Equilibrio Ecológico y l..i Protección al Ambiente), en la 

pr&tctica, únicamente podríamos hablar de la p.trticipación pública queo 

h•hitu01lmente se expres.a en consult•s, pero ,·uyas condusione-s no oblig01.n a 

quien~"'"S forntulan t.iles consultas, o bien, de aquell;t p.uticip.1ción a nivel de 

"observador'', de las actividades JJevadds el cabo por el Gobierno Federal (Estatal, 

ocasionalmente). En efecto, 1.as disposkiones Jegdles que se refieren a Id participdción 

social no solamente son escclsas y de cardcter fdcUltdti\"o pdra el poder público, sino 

que adem.is, no se contempl..i que ldl aperturd et dicha p.lrticipadón de la socied&1.J 

•e.s 01cc1onano LéJC1co Hispano Op cit. peg 365 
, .. Gener;1lmente e&te tipo de problema s.e presenta por la falta de técnica leg1slatrva. errores en los que 
1ntel"V!e.nen serrv1dores púbhcos {de alta 1erarquia muchas veces) que no son perrlos en derecho Lo anterior, trae 
como cona.ec:uenc1a baguedad y contus16n, pues el uso 1nd1scrim1nado de térmmoa. e-qulvoeos permrte dNersas 
1nterpretaciones y por tanto 111 rle•1b1lldad de &Cl!'pc1ones que dan pie a la 1ncert1dumbre. lo que en nuestro ca!io 
- m•5 grave tod11vla por estarnos refmendo a la naturaleza 1urld1ca de la materia amb1Et/'llal 
•m V6ase supra 1 OO. relativa al Convenio 
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civil, pueda tener como finalidad el establecer planes, proyectos o programas 

tendientes a solucionar o prevenir problemas ambientales, menos aún, en .aquellos 

casos inherentes ,;¡, los residuos peligrosos, cuya observancia es de interés de la 

federación y donde podemos percatamos que este tipo de participación o permisión 

de ella es completamente nulah"'. 

Sobre esto último, es importante hacer notar que uno de los problem•s m;is 

gr.ndes a los que se ha enfrenl•do el est01blecimienlo de infraestructur• p.r• el 

m•nejo de residuos peligrosos, es precisam.ente la oposh.~ión por p..rte de las 

pobladones vecin•s de los sitios sclc>ecionados para el efecto1 t>':"'. Y si tomamos en 

cuenta que la población civil puede estar consciente (en la mayor parte de las veces 

no es así) de los riesgos que existen en su comunidad por el n1oJ.nejo de estos n.~iduos 

y los daños que pueden causar a su salud y al ambiente, sin lugar a dudas debe 

acepldrse que la misma tienen el pleno derecho de decidir sobre la iluloriz•ción del 

establecimiento u operación de eslds insldlacioneslt>R y en su caso, d.Ceptdr el riesgo. 

1..d. idea de que el poder público y la sociedad civil tienen una 

"corresponsabilidad" en materi.i. d.mbiental, implica lil intcn:ención pcnn .. nente y 

,.,. En la practica no 1uuste posibilidad alguna de part1c1pac16n en la elaboración de las. normas. ofic1ah~s 
me11:1canas -NOMs.-. que pudiera ser un mecanismo de s.egur•dad en la prevención de problemas de ésta 
naturaleza Ademas como previamente se apuntó al analizar los reglamentos. tampoco existe mecanismo 
alguno a través del cual s.e 1nctuya la part1c1pac10r. de ta sociedad en el establec1m1ento de res.tr1cc1ones o 
sanciones. impuestos o aranceles al mane¡o o comercio con residuos peligrosos. por razones que podrlan ser 
obvias. tales como la Segundad Nacional. entre otras 
' 91 SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL) -sases para una Potrt1ca Nacional • Op crt pag 
35 
'"" Generalmente, la población se entera del establec1m1ento de una 1nstalac1ón para el mane¡o de nts1duos 
pehgros.os cuando el proyecto ya se encuentra en etapa de autorizac1on 
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responsable de Ja sociedad en la gestión ambiental•-; pero ello exige a su vez, que la 

socied•d civil sea inlorm•d• de manera fidedigna; completa y oportun•, sobre Jos 

asuntos en Jos que deba intervenir. 

Es importante traer d comenld.rio, que el gr.ido de cumplimiento de la ley está 

relddonado, invariablemente con el grado de conciencia ambiental de la s~ieddd en 

general, sin la cual incluso, el desarrollo de los progran1as establecidos o alternativos 

sería incompleto. Pero result.i de!".dfortunado el que en nuestro país sea aún muy 

incipiente I• aplicación de mec•nismos que ioforme-n al público en g~ner~ acerca 

de los riesgos ,¡¡saciados con el m.a.nejo de los ttsiduos peligrosos, dsf con10 de Id!> 

form•s de prevenirlos y controlarlos. 

No es difícil acepl.u que el nh:el de educ.t:ción, las tr.adiciones, Jos valores 

morales y J.Ji situación económica de distinto!> grupos poblacionales, hagan responder 

d c.tdd uno de ellos de manerd diferente frente d un mismo problern.t ambiental. Es 

por ello que d.tdac¡ nuestr.is circunst.1nci.is socialc."S, polítk.is y econón1icas y sobre 

todo Ja .iusencid de una comunkdción socidl dCt!ptdbJe del .ispeclo dmbienl.d.t resulta 

pueril considc-r.-.r que nueslrd sociedd.d (tdnto ndcional como .a nivel r~giono1J). posea 

una condenci• •rnbient•l t.al, que permilo1. un mo1yor cuniplimienlo leg•l. 

1• Cons1deri\ndose a la ge•tión como la acción y efecto de gestionar o adm1n1strar intereses d""ers.os; en 
donde el gestor es aquel que srn tener mandato para ello, cuida de los bienes o 1nter9$es que le son a1enos, en 
t•vor de quien pertenecen Tomado de D1cc1onano Léxico Hispano. Op c1t pág 713 
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Ahora bien, de Jo expresado en Jos párrafos precedentes y observando con 

detenimiento Ja gran importancia de la participación social, considero que tanto la 

legislación nacional en materia ambiental, respecto de materiales y de residuos 

peligrosos, como Jos acuerdos bilaterales f\féxico - Eslddos Unidos celebrados en la 

m.iteria (Convenio de la Paz, Anexo m de dicho Convenio, PI.in Fronterizo -Frontera 

XXI-, Convenio de Cooper.ición Ecológico Fronterizo), adolecen de este rubro l.:ln 

import.inte. 

No obst.inte Jo indico1do en las JfnedS prYCedentes. el único mec•nismo leg•l • 

nh·el n•donaJ con que cuenta Ja ciudad.tnfa p._..• manifest._.. su f•lt• de .acept•ción a 

la aplic.aC'ión de proyectos planes o programas dt> las autorid.ides Federales, así como 

todo hecho, acto u omisión de fas mism.is, que produzcan un d.iño al ambiente o un 

desequilibrio ecológico, es la denuncia popu].,-_ 

4.2-3.2 LA DE.."\íUNClA POPULAR 

L.t participación soci.tl en relación con l.t observ.incia de la aplicación y 

cumplimiento de la legislcición ambient.il (gestión .a.mbientdl), está directamente 

vinculdda con Jc11 "11cció11 popular ... A .. cción que existe como n1ec.a.nismo y medio 

jurídico disponible dt? Id socieddd civil pdr<l mantener precisdmente 101 tutela de Id 

inte-griddd del mt.....Jio dmbienle''l· 

•ro Tomado de •Mari,,.al de Derechg Amb1erital Me){•Cano• Ap4'nd•ce Latinoamericano La Partic1pac10ri Socral 
en la aphcac1on del• leg1slac10n ambiental México 1993 pag 720 
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La acción popular, es la facultad que tiene cualquier persond para acudir ante 

el apot.rato jurídico en defensa de un interés de naturaleZd colectiva y tiene sus 

orígenes en el derecho romdno; recogido posteriormente y, por primera vez a nivel 

Jatinoamericdno, por el Código CJvil de Chile de 18551- 1 • Ahora hien, con la 

denominación de acción populctr se ha establecido, lo que con más propiedad es un.-.. 

denunci.i1 popul.r, por ser en realidad una manifestación del derecho de petición 

consagrado por nuestra Constitución y no, una nueva formd de acción civil. 

En efecto, en estos casos no estan1os ante una .:icción en sentido procesal, sino 

ante Ja facultad de denuncidr ciertos hechos a und dutoridad ddministrdtiva 

(SEMARNAP) y, por consiguiente con10 se h<t n1endonado, frente a un aspecto del 

derecho de petición. Como pu~ie advertirse, la denuncid popular es. un n1ecanismo 

de participación social en un proceso ddministrativo que concluye con una decisión 

pública d cargo de la dutorid.id adminislr.itiva y aunque se trata de una tutela que 

pretende ren1ediar, dcbcrí.1 procur.arse p.1r.i prevenir situacion~s an1bienldles 

indc-seables. 

En nuestro pais, estat denunci.i popul.tr fue int.-orpor.td.1 a lat legisl.ición 

ambienl.tl, ldnto en la Ley F..:-deral p~rd Pn.~v ... ~nir y Control.ir la Conldnlinación -

LFPCC- de 197J 1:-=. como en l.i Ley Federd.l de Proh."'Cdón .il Ambiente -LFPA- de 

111 Esta d1spos1c1on conc:edla a la mun•c:•pahdad y a cualquier persona del pueblo, los derechos propios de los 
duell'\os de las heredades o ed1f1c1os pnvados. para la dt:i!ensa de los c:ammos. plazas y otros L1.1gares púbhcos, 
esl como de la segundad de los q1.1e trans•taban por ellos Tomado de ·Manual de perec:ho Amt::ooenlel 

f1r·~~cc¡;loA~;."~~= ~~~~:~:1~~~~: :::u1=~t :a~~ ~;~unC1ar ante Ja autondad competente. todo hecho que 
contamine el meclto ambiento. en los términos de la presente Ley y sus Reglamentos- Véase s.1.1pra 53 
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1982173, aunque en ambos casos se reguló como acción popular. Posteriormente, ya en 

1988, al promulgarse Ja Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente se incluyó con Ja denontinación correcl:d.. En efecto, denb"o de su titulo 

sexto se contempla a Ja denuncia popular, otisma qui~ se t..-ncuentra regulada en los 

artículos 189 el 204. 

En forma sucinld podemos señaldr que- conforme aJ texto de tales .t.rticulos 

toda persona puede denund.tt •nfe 1411 Procur•du.rfa Federal de Protección •J 

Aulbienle (PFPA), dependiente de l• Secre&aria, todo .icto, hecho u omisión de 

competencia federal que produzca o puPda producir desequilibrio ecológico, daños 

al ambiente o contr.a.venga las disposiciones de la presente ley; pudiendo forntularse 

ante cualquier autoriddd, incluso municipales. (art. 189) Tdl denunci.i, como se ha 

señd.lddo puede ejercit.:trse por cuo1Jquier persona y sólo bastdro:i presentdrse por 

escrito señalándose nombre, o razón s0<..·i.tJ del denun'-·i<1nte o su representante legal, 

los .iclos, hechos u ontisiones denunciddos, Jos datos necesarios que permitan 

Jocaliz.ir Ja fuente conldntinantt?, así como Jds pru~has que en su cdso ofrezca el 

denuncio1ntc. Induso podrá formuldrse vid telefónicJ, siempre que la misma se 

rdtifique por escrito en el termino de tres dí.is posteriores a l.i denuncia. No serán 

ddmitidds denuncids notori.tntente in1proct?denle o infund.ad.-is, en las qui.? se adviertd 

mJld fe, Cdrenci.-i de funddn1ento o inexisll'nci.t dt..~ petición, lo que deberd notifk<1rse 

al denund.ante. Cuando t!I denuncidnte solic.·ite secreto respt."'Cto de su identid.td por 

•n La regulac1on de la acc10n popular en esta Ley es en términos s1rn1lares a la de 1971. pero incluida en cuatro 
a,,/culos (71 a 75) Véase supra 58 
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razones de seguridad e interés particular, se dar.! seguimiento a Ja denuncia 

conforme a Jas disposiciones legales aplkc1bles.(articuJo 190). La Procuraduría 

federal de Protección c1I Ambiente, acusará recibo de la recepción registrc1ndo el 

expediente correspondiente, notificando al denuncic1nte en el término de diez dfc1s el 

acuerdo de calificación respectivo señalando el trámite que se Je dio el su denuncia. 

(articulo 191). Admitida l.i instdncia, la Procuraduría (PFPA) llevar.á a cabo Id 

identificación del denunci.inte, haciéndolo del conocin-.iento de las person.is a 

quien~ se imputen los hechos denunciados, con t>f fin de que éstos exhiban los 

documentos o prueb.ts que .i su den.~ho conveuga, dentro del término de quince días 

detern1inar l.t exist1:1"ncic1 de los actos, hechos u omisiones que constituyen lc1 

denuncia. (artículo 192). El denunciante podrá cooperdr con Ja Procurddurí.a, 

aportándole pruebas, documc-ntos e información necesarid. (.trtículo 193). También 

podr.i la Procuradurf.i solicit.ir d instituciones .tc.tdémicots, centros de investigación u 

org.tnisn1os público o privc1dos, J.-. elabordción de dictAmencs o perit.ijes sobre lds 

cuestiones pldnlecldcls en 1.ts denuncias correspondientes. (.'lrtkuJo J94). Si de lot 

investig.u:ión redJiZddd por la Procurotduría se desprende Ja pdrticip.tdón de 

.autorid.ides feder.1les, locdles o n1unicipales, emitir.\ lds rrcorr1t'111l11cio11rs n~esdric.ls 

para pro11tDll1'T J.a ejecución de clccioncs procedentes. Tdles re,.-on1end.iciont:.~~ ser.in 

públic.-.s, autónom.ts y no vincul.ttoric1s. (clrtkulo 195). Cudndo un.t denunci.i populclr 

no implique violclciones d fd norni.1tivh:f.1d an1 bientJI, ni JÍt.."\:'tt.~ cut..'stiones de orden 

público e inter6s soci.tl. J.i Procur.iduri.i. podrd. sujetar Id misn1.i el un pron~dimiento 
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de conciliación.. escuch.indose a las partes involucradas. (artículo 196). En caso de no 

comprobarse que Jos actos hechos u omisiones denunciados produzcan o puedan 

producir desequilibrio ecológico o daños al ambiente o contr.ivengan disposición 

alguna, Ja Procuraduría lo har.i del conocimiento del denunciante, para que este 

Ultimo haga las observaciones que juzgue pertinentes. (artículo 197). La formulación 

de la denuncia populdr, asf como cualquier resolución o acuerdo que entita la 

Procuraduría, no afect.ardn el ejercicio de otros derechos o medios de defensd que 

corresponddn a Jos afectados confornte a las disposiciont.~ jurídicas aplicables, 

suspender.in nj interrumpiritn sus plazos. precJusivos, de prescripción o de 

caducid.id. (.1rticulo 198). Los expedientes de denunciJ; popular podrán ser 

concluidos por incompetencia de Id. Procuradurid pclra conocer de Ja denuncia 

pl.intead.t, por haberse dictado 1.-i recomend.-.1..-ión correspondiente, cuando no exista 

contrctvenciones a 1.i norntatividdd ambiental, por fdlta de interés del denunciante, 

por haber dkt.ado con anteriorid.td un acuerdo de d.Curnuldción de expedientes, por 

haber-;e solucionado l.t denuncia mediante conciliación, por la emisión de resolución 

deriv.tda del procedimiento de inspección, e incluso por desistimiento del 

denuncidnte. (artículo 199). Lds leyes de entidddes federcitivds estdbJecerán el 

procedintiento pdra .atención de Id denuncid popular trdtiindose de violaciones d Id 

legisldción local en rrl<tlerici desequilibrio ecológico o daños d) ambiente. (articulo 

200). L.is dutoridddes y servidores públicos involucrddos en dSUnto~ de competencid 

de l.t Procurdduriai o que por r.izón de sus funcione-~ o dCtividadl?'S puedan 

proporcion.i.r informdción pertinente¡ delx~r.in cumplir con J.as peticiones solicilddas 
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por dicha dependencia. En su caso, si tal inforu1c1ci6n se estima que es de carácter 

reservado, Ja procuraduría deber.i mcJnejc1r dicha información bd.jo la Inás estricta 

confidencialidad. (artículo 201). La Procuradurfc1,. en eJ dmbito de abibuciones, está 

facultada para inkidr lds dCCiones que procedc1n ante autoridades judiciales 

competentes, cuando Jos actos, hechos u omisiones constituydn violación a Ja 

legislación administrc1tiva o pendJ. (drticulo 202). Sin perjuicio de ld.S sdndones 

penales o ddministrc1ti"·as que proced.an, todd. persona que contdmine o deteriore el 

ambiente o afecte Jo~ recursos n.:aturales o I..t hiodíversiddd, serci r~sponsJ.hle y esl:drci 

obligada d repdrdr Jos ddños cc1usc1dos, de i·onformiddd con Jc1 legislación civil 

contddos a pdrtir del momento en que se produzcc1 el c1cto, hecho u omisión 

correspondiente. (drtículo .203). Cu.indo por infr.1eción a lds disposiciones de ésta ley 

se hubieren OCdsionddo dc1rlos o perjuicios,. Jos interesddos podrdn solicitar d Id 

SecreL.1rid,. Id forn1ulación de un dicldmen técnico di respt?Cto, el cual tendrd ,,.·alor de 

pruehd, en caso de ser presentddo en juicio. (articulo 205). 

Obsen.'.tndo lo dnterior, no es nt...~esdrio c1clc1r.-ir que fa prevención de los 

problem.ts ecológicos e induso Id solución de .tlgunos de ellos, depender.i en gro1do 

definitivd.me11te ello no gc1rdntizdrd un verdo1dero interés por conserv..-ir eJ medio 

11• Consecuentemenle la ct1screc1onahdad dependerá de •intereses· creados que afectara la determinacrón c:ie 
los func1onanos en turno 

149 



ambiente o evitar su contan1inaci6n, menos aún pretender que se logre una mayor 

observación de las disposiciones jurídicas en la materia. 

Por otr.:i parte, existe l.:i posibilidad de proteger el medio .:imbiente, o mas 

propian1ente dicho, de detener en parte la contaminación y deterioro ambiental, por 

Ja vía Civil y no administrativ.:i. lncluso, durante muchos años ha habido una tuteld 

"pritiad.z" del dmbiente d traves de la defensa de la propieddd individual, .:ifectddd 

por actividades que deteriordn el n1edio cJ.mbiente en general, sin embargo esta 

protección estd. Jin1itad.:i a la defensd e,.,,cJusiva de Jos bit.>nes priv.ldos como lo 

veremos enseguida. 

4.2..3.3 REsPONSABILJDAD POR DANO E.'l MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS 

La legisldción civil conten1pla la figurd de la responsabilidad extr.:icontractu.il 

de Cdr.1cter objetivd, de .:icuerdo con la cudl, aquel que ocasione daño alguno por Id 

utiliLtción de materiales peligrosos, est.i obligado d responder por ello, 

independientemente que hubiere ctch.1cJ.do diligenten1enle y conforme a Id ley; es 

decir, no se requiere una actitud o partidpou..·ión dolos• o de m.tl.s fe del mismo, 

sino que., por tr.atdrse de un.a conducld. peligrosd de l.i que obtendr.i un provecho, 

tiene el deber y I• oblig.tción ,,h• res.i.r'-·ir el do1.no cau!'>.&Jo. Al eft.~to, e!> i111port.inle 

recordar lo esldblecido por el drtkulo 1913 dií"I Código Civil p.ir.a el Distrito Federdl 
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en materia común y pdra toda la República en materia Federal 1~, mismo que a la 

letra ordena: ''Cun11do u1t.a ¡wrso11.n luice uso de meca11is111os, instrumentos, aparatos o 

subslanci11s peligros11s por si 111isu1os, 1'!01' la rielocidad que dl:'sarrollen, por su naturale=a 

amílogas, c•stá ol1lig11d.1 " res¡1onder dt'l dat1o que c11us1•, 11u1u¡ue 110 obre ilfcittlmettle, a 

no S..'T que demut~frt• qm• e:$4..• da1iC1 .st.• produjo /'IO'r culpa o nt•glige11cia ine:.rcusablt• de la 

Obvi.inH:"'nte pdrd que exisLl responsabilid.td es requisito sine• qua non la 

rel.ación de c.iusd--eft..">Cto, entre el riesgo creddo y los daños y perjuicios sufridos, los 

que- deber.in ser .._-onsecUl."Ocid inmedictld y dire-clcl. del evento por ~1 que st? imputa J.-. 

respons.ibilidad. En este cdso, )d oblig.1ción de rep.irar el daño recde sobre el 

responsclble, reparación que puede consistir, .a elección del ofendido, en el 

restdblL»cin1icnto de 1.-i situ.1don anterior, siernpre que fuere posible, o bien, en el 

pago de ddños y perjuiciosl':"' .. 

En el evento de que Jos ddnos fuerdn producido~ por varicts per!>oOdS y 

in1posible dL~tern-iin.tr 1.1 propori..-ión en que <."add uno contribuyó d provoc.tr el ddño, 

H'S Los COd1gos C1v1h!$ de los e!.lados 'Tonleri.zos {Baja Cat.forrua. Sonara. Chihuahua. Coari .. .111a Nvevo Leól"I y 
T•mauhpas}. regulan Ja responsab1l1da!I e'"''' Objetiva a lra\fes de dtspos1c1ones 1dént1cas a ésta Asimismo por 
ser de obs.eNanc1a federal el mane¡o .:e los rnatenares y residuos pehgrosos resulta ae>l1cable el Código C1v•I 
rara el Ots.tnto Federal 

79 Reparación tundamunlada en el art·=~io 1915 dei COdrgo C•v•I para er 01s!T1to Federal 
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contribuciónt77. Precisamente la responsabiJidiild mancomun .. da y solidiilriiil es 

que éstas, sobre todo si se b"ata de residuos peligrosos, comúnmente provienen de 

diversas fuentes las que además se encuentran mezcladas, por tanto resulta muy 

difícil determinar el grado en que cada una ha contribuido en la producción del 

daño. 

Únicamente en casos considerados como excluyentes de responsabilidad, 

(culpa grave de la vktimd, caso fortuito o .fuerza mayor171C), el sujeto quedará 

liberado de Ja obligación de indemnizar, dado que aquellas hacen suponer que la 

conduct.t de éste es result.tdo de acontecimientos ajenos .a. su voluntad, que no ha 

podido prever o evitar. Aunado a ello, la acción petra exigir Ja reparación del daño 

causado, prescribe en un término de dos años. contados a p.irlir del día en que se 

haya causado el daño, según lo establece el articulo 1934 del ordenan1iento en 

comento119
• 

Un análisis somero de lo señalado, nos permite considerdr la importancia del 

derecho Civil en la materia ambiental. pues la vigilancid o tutela del medio ambiente, 

se hace n1.is eficiente por la intervención de intere~es pdrticulares. Sin t-•n1bargo. a 

pesar de que Ja acción de responsc1bilidad objetiva c-s ejercit.lble en casos de daños 

H1' Conforme a los artlcu1os 1917 y 1918 del Código C1vll para el Distrito Federal 
•

7
• Sobre el particular. cabe traer a mención lo estipulado por el artlculo 2111 del Código C1v1I que e la letra 

dice •Nadie est.t ob/lgado al caso fartutto sino cuando ha dado causa o contnbuldo a él. cuando ha aceptado 

~1~~:~r:~:~0~5:1.:'ds:ro1~s::t~~~!~~u;;/tZ. l:~~~u:: f~;~~~~~do parrato de la LGEEPA. respecto del término 
para demandar la responsab1hdad ambiental 
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causados por el manejo de sustancias peligrosas, hemos observado, que sólo está 

legitimado para exigir la reparación, aquel que ha sido personalmente afectado en 

sus intereses y de acuerdo al daño sufrido; además, tanto el plazo de prescripción de 

la acción como)as reglas de causalidad necesarias para establecer la responsabilidad, 

hacen dificil que tal acción proceda, pues, salvo en caso de accidente súbito, los daños 

causados por la exposición a este tipo de sustancias suelen manifestar~ después de 

largos periodos, lo que in1plica la prescripción de la acción, complicándose la prueba 

de la relación causal: hecho - daño. Igualmente, dada la ndturaleza colectiva y difusa 

del daño ambi'='nta) 1fl0, el sistema civil representa sólo una pequeña esperaf\7..dl para 

reparar el daiio dmbiental y proteger el ambiente desde el punto de vista particular, 

sin que se alcance la defensa de los bienes colectivos en general, mostrando con ello 

cierta insuficiencia y convirtiéndose en una necesidad extrenta la reparación del daño 

ambiental desde el punto de vista colectivo, aún cuando obviamente pueda tener una 

regulación diferente a la del proceso civil tradidon<tl. 

Debe aceptarse, según se he\ podido constdtdr, que la actual regulación en 

n1ateria de residuos peligrosos en nuestro p<tís, no resulta t.ln precisa como para 

esL:t.blect'"r un marco jurídico de control eficaz que perntit.d evit~ o pre"·enir los 

m•nejo de residuos peligrososl en especidl de la poblaciones din-~l:dmente dfectadds, 

ld.les como las fronterizas y lds cercdnas a los lugares de n1anejo de aquellos, 

180 Colectivo. puesto que involucra por afectación a muchas personas. y Difuso. por ser 1mpos•b•e d"!lermmar 
•quienes de tales personas as1i>te el derecho de la acción por ser afectados Tomado de "Manual de [.' .. ~ 
Ambiental Mex11:ano• Apéndice Latinoamericano Op c1t pág 721 
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haciéndolas propensas a un accidente, del que ni siquiera podrían aspirar a la 

reparación material de los daños sufridos. Por ello, debe considerarse que si como seres 

humanos tenen1os la Cclpaciddd de cambiclr conscientemente lo que hacemos, al 

reconocer que lcl contclminclción clm bientd.l no puede ser controlada eficazmente, 

deber.\ opt:~usc por prevenirla, como lcl mejor estr.itegid efectiva y perdurable. Y si la 

crisis ambientcll que padecemos se ha convertido en un problemd fundamentalmente 

polftico, entonces resultcl indispensable establecer una nueVd forma social de control 

sobre las decisiones que hoy se hclllan €''-clusivan1ente en unas cuantas manos 
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CONCLUSIONES 

Pri111era. Uno de Jos problem•s ecológicos m.is •gudos en nuestro p.ús y de m•yor 

imp•clo neg•tivo •I medjo •mbiente de l• Zon• Fronterlz.. y por ende en 

la sa.lud de I• pobl•dón que en ese lugar habita, es el m•nejo de Jos 

residuos peligrosos. La diversidad de fuentes generddords, la grave y 

creciente cont.aimin.ación a todos los ecosistemas y el desconocimiento, tanto 

de Jos efectos producidos por ellos, como del Jugdr de su eliminación en 

casos ilegales, hacen neresario extrt"m•r prec.t.uciones urgentes en Id 

perrnisión de su mdnejo, igual a nivel !'dCionaJ que a nivel interndcionctl. 

Segu11da. L.-t Cuente primordi•I del problema dL~ los residuos peligrosos en Ja Zona 

FronteriZd, son el credmit.~nto desordenddo y lds insuficientes medid<ts de 

control d las industrids generadords; n1c.>didas que por .f.alta de rt.."Cursos 

econón1icos, dispos.iciones u ordenamientos jurídicos integr•les y 

eCicientes, e incluso por dusenci.i de voluntdd politicd, no han sido pueslds 

en n1drchd. 

Terct"r11. Indepcndit..-.nten1ente de Id existenci.1 efe instrumentos internacionales que 

regulo1n el manejo de Jos residuos peligrosos y que pueden ser aplicables al 

nldnejo de los misn1os en Id Zond Fronterizd, l•s soJuciones (politicas, 

juridk·ds y económicds), que se hdn prest.."'Otddo a los probJemds gener .. dos 

por f•les residuos en dicha Zond, hdn sido de coordino1ción guberndmentJI 

entre l\féxico y Jos Esf.¡dos Unidos, por medio de programds )'' dt:uerdos 

bildterdles; sin embargo, desde el punto de vistd jurídico y pard promove:-r la 

credción de nut."\.·os y n1.is efi .. ·iente:-s instrumentos que hagan frentc a tdles 
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residuos y sus efectos, es necesario y debiera considerarse como requisito 

indispensable para el efecto, la estiltldmz.•ción, equilibrio o pilrid•d de lils 

disposiciones ju.ridic•• de Cilda n•ción. 

Cuart11. Desde el punto de vista local, la legislil.ción de nuestro p•ís en materia de 

residuos peligrosos, no result• ser precis• para est.iblecer un m..rco 

jurídico de control eficaz que permita evil•r o pre,•enir los daños c•us•dos 

al medio ambiente y consecuentemente a la salud de la población por el 

D"lanejo de los mismos; por el contrario es difus¡¡ y l.axil, siendo incipiente 

en el est•blecimiento y •plic•ción de mecanismos coercitivos que logren 

un m•yor cuntplimiento de l;;as dispo.siciones respectiv•s, permitiendo con 

ello que nuestro país se convierta en un "'poar•íso" para la disposición final 

leg.d e ilegal de los residuos peligrosos. 

Quinta. Uno de 105. •speclos m.í.s import4.nles a considt.>rarse desde el punto de vista 

jurídico en la pre,·ención y disminución de la escala crt?"Ch~nte de 

contaminación en nuestro país y en especi.il en la Zona Fronteriza, es la 

pou1.icip•ción de la socied•d ch:il. Sin embargo, las disposiciones legdlcs 

que en n1dteria dn1bientdl considercln la posibiliddd de particip.1ción por 

parte de Id socied.1d, restringen a grddO facultativo p.ua. los poderes 

públicos, lcl intervención de dquella1 o1.sin1isn10, es nulct t.~n el estabk~imiento 

de pl.ines progr.tn1as y proyectos enfoc.idos solucionclr o en su caso prevenir 

los problen1as ecológicos, siendo omisas incluso, en pernlitir tal 

partícip~ción tr.tt.indose de m;;ateri.tles y residuos peligrosos. 
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Sexta. Existe la posibilidad proteger el ambiente frente a los efectos del manejo de 

residuos peligrosos por la vía civil (a través de la protección de intereses 

personales), sin embargo el corto tiempo de prescripción de la •Cción y la 

extrema di.f'icult•d par• establecer la relación causal entre el hecho y la 

•fect•dón, necesaria para la reparación del dai'to, hacen urgente fomentar la 

protección jurídica del medio cJmbiente, pero superando b. limH•nle de la 

protección de intereses colecth•os, ampliando los plazos de prescripción 

par• evitar l• improcedeud• de l.t acción y permitiendo un• mayor 

nexibilid•d en l•s disposiciones legales p.r• el establecimienlo de l• 

relación e.tus.ti: hecho-daño. 

S~J1li11ui. ~1.'is que elaborar nuevas disposiciones o modificar Jos nornlas jurídicds 

vigentes, es in1porlitnte que exista congruencia entre un.1s y otrds y sobre 

todo que éstd.s realmente scdn dplicadas por las dutorid.1des, evitando que 

las mismas resulten ociosds. Es nect:."Sdrio permitir la pdrticipdción Je la 

sociedad y no meo refiero d ..iquclld que se dd como obsen·ddor, sino aquella 

que liene la fdcult.td par.i dctu.ir de 1nanerd direcld sobre l.i solución de los 

prohlemds y en el est.lhlccin1ientos de acciones pard prevenirlos. Los 

problen1.is dn1bient.iles, espt..'>Ci.1lntente dqucllos ocasionados por Jos 

residuos peligrosos rt:.>quieren de solu,·iones pr.kticds m.\s que teóricds; ,.,.1 

derecho tiene l.t f.lcultad de ser flexible pdrd dddpldrse d las circunst.ancicls y 

necesidades c.\mbi.1ntes de un.li so1..·iedad sdturddd de avances técnicos y 

cientificos pero dvidd de justicid y proh.x-ción. Bit."n podrid consc>guirse que 

Ja regul.ición jurfdkd Je los problcmds .:in1bienldlt."s se dplique pard prevenir 

(prever y evitar), el impacto negdtivo en el clmbicnte por la contamindción, y 

no pdrct buscdr pc1li.i.tivos de problem.1s qut:" por su din1cnsión, hdn llegcldo 

al punto de desconocerse Id toldliddd y n1<1gnitud de sus efectos, ddndose el 

absurdo de tratar de ocultdrse mediante índices de cont.tminación. 
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ALGUllOS DE LOS R.BSIDUOS PELIGROSOS COJITE•IDOS Ell DJFER.EllTES 
LISTADOS 

Addo• y Álc&Ua: Compreiid•n ~ p-.n "Varled•d de •uat:anda•. ta. DlÚ comLl.ll- de i... cualea 
.. producen y emplean eq pandea cant:Jdadea; tal - el caao de X.• me:zc1a• cr6mJca• y 
auJ.rol:lltrtc-. del •cu• rep. 0 la• ~luclon- reaidu&Je• de proc-• eJectroquú:QJcoa, laa 
aoludoae• alcalina• de laTado J' f'abricación de papeJ y ce.Julo ... z:.t- aoluctonea acuoaaa 
pueden diao!ver y movlll.sar irnet-.Jea en loa aueloa y ccu::ttainln-.r cuerpo• de •CU•· 
A.9b-toa: B-.Jo -a:. denomin.d6n •• lncluye UD crupo de flbraa .na.hler-.le• n...hualea 
emple•d- en la ceneración de cran caD.tld•d de producto•, pr,ct:ica.n:iente tnd-t:ructlblea y no 
flaD:lablea; aln embarco. loa aabeatoa ocaalon~ problema• reapiratorio• en Joa b"ab-Jadorea 
e.KPUeatoa a ello• en el aniblente laboral. Se conaJdera a la crocfdolita, u.a t.Jpo eap&cial de 
aabeato J" 1a pd.Q.cJpal rorn::t.• de aabe•to 1.ovolucrada en el deaa.nollo del cll..ncer del puhn.61l. y de 
la pleu:ra. 

Clanu.roa: SoD &n:lpli-.zn.ente ut.J.U.zado•. pa.rt:Jcularme:qt.e en eJ beneficio de meta.lea y en 1a 
•lnt:eal.• de pl'oductoa qu.únJcoa t-..le• cott10 pia.ulcidaa y poliaiel'o•. Lo• c~uro• -
eazacteda-.n poi' au eran toJdcld•d. 

rea.olea: Son •u•t.a..nclaa altainente CorTo•h•·- y peliooa.a• eo •u manejo; einpleacfaa pllr& 

pl'oducll' re•lnaa, herbJcldaa, dea.tnt"ectant.ea y otro•. 

PlasuJ,clda• (He,.blclda• et IQaecUcld••): Son en. a.( pl'oduct.o• pellcro•O• pero, ade:rnila, durante 
au •Últ.eaJ• ae puedeQ sener-.r au•t.-.nciaa int.ermed.Ja.a coQ. pl'opledade• que laa ~CeQ. tan 
peU.sro••• coRJ.o lo• l'e•lduoa de l.o• pz-oploa pi.cu.leida•; ~ el caao de 1aa d.Joxl.D.aa que 
eahivleron tnwotuc:radaa en el accidente ocUZTtdo en Seveao, Italia. 

BU'enJJoa Policlorado• (BPC"a): Al l,cual que lo• blt"enJloa polibl'o1zuldo• (BPD~a), han te.n.Jdo un 
amplio uao como ai•lant:ea eJkt.rlcoa y plaatlflcantea (f"abrl~clón de peUcula• pliaU~ 
aplic.d&• a ut.enaWo• de cocina), ••l corno anU.ecantea. Por •u p-a..n pei-•J•tencl• y aua efecto• 
t6Jdcoa, ae ha bu•cado & nJ:rel mu.ndial pl'ohlblr au pz-oduccJ6n y auatltulrloa por auatancJaa 
meno• pelicro-•· 

Met-.Jea P-adoa; La toJdcldad de un p-an ndn:1ero de ello• e• bJ..,n conocida, aaf como a\.I 
per•J•tencJa y capacidad de bloacumulacl6n, r.7onea paz- la• cuale-. au manejo eatá aqjo:rto a 
recu.Jaet6n 7 control. 

R•aldu.oa de pl.lltu.raa: Loe pl'oCe•o• de producclóQ d<!O pllitur••· blU"D.lc.:-a y lae&• ae 
caracterlaan por eenez--.r vandea cant.Jd•de• de re•ldUoa peUpoao• que l.ocluyen 1D.czc::la• de 
aolwen.te• ore.UUco• -hldl'oci1.1'bu:roa i1.1'01116.t.J.coa, dedrado• halo¡:en•do•, cetonaa y aldehído•• 
r-ln•• •lnillca•, acrílica• y epóaJca•; plC'Jllento• y colol'ant<!Oa dive..•o•, aJ&Uno• a base de 
m•tale• pe•ado•. 

•-Jduoa de &••e• co01.bu•t.1biea del petróleo: En loa proce•o• de e.xtracct6n del petróleo ae 
&•.llera sa• natural y e•• de pet.r61eo, conald..,radoa asnbo• cou:ao reaJduo• peUcro•oa aJ no ae 
utJII-.n lnteerahnente. 

•••lduoa de Peb61eo: Loa pl'oce•o• de eJrt.raeci6n, deat:il&ctón y crackJne ceneran 01ez.claa de 
auat.anctaa que pueden convertir.e en realduo• peUpo•oa, t.alea co1110 lo• hid.l"ocarburo• 
aromllUcoa poUcicUco•, aat"aJt..,no•, ~t"re y znet&lea peaado•. 

aoh-t:e• or&linico•: EQ eate pupo ae Jncluyea loa hJd.rocarbu.roa allrli.t:Jco• y a.ror:nit.J.coa, aua 
d ... fyadoa h&Joaenado•, cotona• aldehído•, éaterea, éterea y otra• au•t•neJ•a. Se "'111ple-.n en 
p&ft dl•er•ldad de proceao•, e.Q pou-Ucul-.r ea t. linlptez. equlpo• T znotol'ea ••f co1z:1.o en t. 
induet:ria eJect:r6nJca. 
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SECRETA.IÚA DIE ECOLOGIA 
Direcdóa Ge~ral de Pre"endón y 
Control de I• Contaminación Ambienta) 
Rfo Elba No.. 20. 1rr piso 
Colonia Cu•uhlémoc 
06300 l\fi:llic:o. D.F. 

Ciudad de México. a de de 199 

Con funda.mento en lo dispue-i;tc;, por el ankulo 32 Bis de la ~· Orgánica de la 
AdmmistrJcrón Púbhca Federal. J" fracciorft:s JII y VI . 5° fracciones l. H. XIX y :\....-XJ. 8º 
frm;;ciom:s 11. rtl. ) :!CX y 1 !f>J fr.-cdoncs l. 11. Vll :lo' VIII. de la Ley· GcncrJI del Equilibrio 
Ecológico :lo' la Prol"-"C16n al Ambiente; !\" fracción \..'TI de la Ley Reglamentaria del Anículo 
131 de la Constitución Politica de los Estados Urudos J\..1c,1canos en f\.fatcna de Comercio 
E .... tcnor. Iº. 2'". -l". fracciones .._,J. 43. "-'· 45 • .$7 :lo 52 del Reglamento de la Le) Gcncr.il del 
Equihbno Ecológ1co ~ la Protcc-c1on al Arnbicn1c en !--1.atcrfa de Residuos Peligrosos ) 
arth.-ulos 1°. 2". 4") ~6 fracción ~'"V. X'\.'TI. del Rcglamcnlo lnlcnor de la Secretaria de 
Desarrollo Soc1.tl. } en virtud de que ha satisfecho los reqms11os c.x1gidos por el Rcglan1.:n10 
de ménlo. garanur.ando el ,.-umphnucn10 de sus obliga,.-1oncs } la rcpar..1c1ón de los pos1bks 
da1los mcd1a.n1c _(fianza) _____ _ 

Se olorga en su fa\.or la prc.-scllla Gl!IA ECOLÓGICA?-."' --·-
que aulonr.a la mo\.lh.r."lc1ón de los (matcriaks o residuo.¡ pc:hgrosos) pro"cmcmcs de __ 
~-----------Y con dc'i.t1no na.:1onal. cu}a canl1d.:1d !' dc11onuna.:16n se 
111d1can a cont111u."lc1on 

----- -----··---~ -

IMPORT ACION 

• Pubhcado en el Diario Oficial de la Feaerac10r> del 06 de abnl oe 1990 La referencia a la Secretarla de 
Desarrollo Urbano y Ecologla. debera entenderse como Secretarla de Medio Ambiente Recursos Naturales y 
Pesca. de conformidad con el articulo se:>eto transitorio del Decreto pubhcado el 28 de d1c1embre de 1994, que 
reforma adiciona y deroga drversas d1spos1c1ones de la Ley Organ1ca de la Adm1mstrac1ón PUbhca Federal 
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SECRETARÍA DE ECOLOCIA 
Dire-cdón General de Prc\COción y 
Con1rol de Ja Contaminación Ambiental 
Rio Elba No. 20. lrr piso 
Colonia Cuauhtlmoc 
06300 Més.ko. D.F. 

D1ch.a mo\ i11z..ac1ón dcbcr.i cfc.:tuarsc por la aduana de-----------
). la rula a seguir hai>t.a su desuno final será la siguiente------------

la prcscnic auronr.ac1on M: concede srn pcrywc10 de otras d.Jspas1c1oncs legales que en la 
nuuena deban sausfaccrsc,. su v1gcnc1.-i es dt: NO\. "E!'>.'T A DIAS NA TUR.ALES a panir de su 
01org::unicn10 

Por ultimo. se k apercibe que las fin.a!Jd.adcs licuas que debe darles a los m.:ucriales o rcs1duo .. 
peligrosos prcc:uados. cons1sur.1 Un1camc111c en su uso. reciclaje o reuso; que una \·e¿ 
efectuada la operación de 1mportac16n. dcbcr-.i notificarse a la Secretaria. dentro de Jos quince 
días narurak-s s1gu1enh:s a J,-i fcch.a en que dicho mo,·inuento se hubiere rcaJi.r..ado ) • que esta 
autonT..ación JX)drá tc\ocarsc con base en lo pn:scpluado por el anicuJo ~6 del refendo 
Rcglamc1110. sin pcrju1c10 de l;1s sanciones que conforme a derecho pro.."'Cdan 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO SO REELECCJON 
EL DIRECTOR GESERAL 

LIC. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

SUBSECR.ETARJA DE ECOLOGIA 
DJRECCION GENERAL DE PREVENCION Y CONTROL 

DE LA CONTAMINACION AMBJENTAL 
MANIFIESTO DE ESTREGA TRANSPORTE Y 

Rl:CEPCION DE RESIDUOS PELIGROSOS 

IDFNTIFICACION 
I No UE KEGJ!"TRU !'iU>UE 

3 RALON !"<>CIAL lJC LJ\ UU'RLSA 

PAülNA 

DOP..fICll_IO Y C l' ------- Ml'JO _______ EIX> _____ _ 

?<.: ....... l>f. 
RF~::>1"<> 

O 7 CERTif-lC..'A('JON OEl. Of~ ..... Ek.$,J)o. lf{ 

Da::Ja.ro que el .:on1eruJo Je cs1c Joh: es~ l.:>lal ~ .::orrc.::lalnL·nlc dc~nlo m .. -J1=f.: d nomhre del Rc!<1Juo . 
.:an1i.:1rni.tio:..a..li Crcr1t>. b1L-n L"lnf'<I~<.~ man:..,Jo ' ruruluJo. \ que "'C' h.u1 prc\lstu, fa:> ~anJ1.::1onc,. Je sc¡:unJ.aJ par:i 
,;u trun~JX·rtc pur \Ja feTT<."5U-c .Je: a~·,.erdn a lil l cg1 .. J .. cmn Nu~·1nnJJ UE'CUh: 

NOMHRJ- Y FIR~1 ·\ DEL kESf'< 1SSAf1LF 

8 Nl>MHRI PI· J...A t:MJ'IH:S,\ TRA.">:SJ'<IRIAlX.Jk.,.\ !>!-. RJO SCT _______ , 

[)C>MICIUO 11-:L 
·"' 9 RJ:cOH LO!" ~tATJ::l<J,.'\U-.SlJf_:--,i.,:RTJtl:-. EN LL .'\.tAN!J-U-:--hJ ¡•,.'\.R..\ St1 íl0\!\.'~l'tJH !'!'-

~ ~~11~~~~1, l:M°H-A-RV-!jj:---===-·-C-A-R~ll===-. -__ --- FlRMA ______ _ 
~ DlA ~tFS AJ'.;u 

' ' T 
11 fl}'t) O!~ VEIU<.:tru> 

IJ 1:;?. NOJ\IHKI-. DE 1..-\ 1.!>U-'J{.1.S,\ . 
T 

' ' 
13. RECJBI LOS RESIDUOS DESCRITOS Es EL MASJflESTO 

No l>E l'LACA 

No J>E Rl:G SEDtJE~---

A 
T . . OBSERVACIONES --------------------------· 

' 

•Publicado en el 01ano Of11;1al de la F&derac16n del 3 de may~ de 1969 La referencia a la Secretarla de 
Oesarrolfo Urbano y Ecologia. debera .,-ntenderse como Secr<:"taria de Medio Ambiente Recursos Naturales y 
Pesca de conformtdad con el articulo sexto trans.1tono del Decreto tiubl1cado el 26 de diciembre de 1994, 
reforma adiciona y deroga dNersas d1socs1c1ones de la Ley Orgán•ca de la A:::lm1mscrac1on Publica Federal 
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co.-vs•10 E•TRB LOB ESTADO& U•IDOB MZXICAJIOB 
Y LOS &STADOB U•IDOB DE AMERICA 

SOBRE COOPERACIO• PARA LA PROTECCIOll Y MBJOR.AMIEllTO 
DEL MEDIO AMBIEllTE Ell LA ZOllA FROllTERIZA

0 

Lo• Eat.ado• Un.Ido• Mexicano• y loa Emtadoa Un.Ido• de América, 

RECOllOCIENDO la bnportancia de un medio asnblente aano para el bienestar 
ecoa6mler;io y aocl.t. a lar&o plazo, de 1- aeneraclonea preaentea y fut:uraa de cada pat.. 
-¡ como de la comunidad lot:en:a.aclonalo 

RECORDANDO que la Declaración de la Conferencia de !faclonea Unid- aobre el Medio 
Humano. procla.mada en Eat:ocoboo en 1972, hlzo un llaznado a t:od- 1- nacioaea 
p.,. colaborar en la aolución de problem- a.DJ.bientalea de interés común; 

TOMANDO NOTA de acuerdo• y pro&T&D'la• prev~ente oelebradoa ent.re lo• doa paisea 
ref'erentea a la cooperación en materia aznblent...i; 

CONVENCIDOS que tal cooperación ea de beneficio mutuo al atender problem .. 
ambientales alinll..-ea en cada pab.; 

RECONOCIENDO el importante trabajo de la Comllllón lntcrnaclon-.1 de Limite• y 
Acu- (CILA), y la contribución de loa acuerdos celebrado• entre loa doa paise• en 
relación con aaunt.oa asnblentaleao 

REAFIRMANDO au voluntad política de fortalecer y demoat.rar la lmport:a.ncia que 
conceden amboa Gobierno• a la cooperación aobre protección amblen.tal y en 
obaervancla del principio de buena vecindad; 

HAJlf ACORDADO LO SIGUIENTE: 

ARTICULO 1 

Loa Eatadoa Unldoa Me.x.lcanoa y loa Eatadoa Unldoa de ~érlca, en adelante 
referido• como 1- Parte•. acuerdan cooperar c-n el caxnpo de la protección 1Unblental 
en la zona fronteriza aobre la b-c de tcualdad, reciprocidad y beneRcto mutuo. Loa 
objet:lvoa del pre•ente Convenio son eatablecer 1- b-e• para la cooperación entre •
Partea en la prot.ecclón, mc-jorunlento y conaervaclón del medio amblen.t.e y loa 
problem- que lo aJ'ectan, aai como acordar •- medid- neceaari- para prevenir y 
controlar la contan1.tnadón en la zona fronterlz:a, y proveer el marco para el deaa.rrollo 
ele un alatema de notlRcadón para aituadonea de emera:encia. Dicho• objet.lvoa podd:n. 
aer prop.ldadoa aln perjuicio de la cooperación que 1 .. Partea pudieran acordar llevar a 
cabo fuera de la zona front:erl~a. 

• Pubhcado en el Diario Of1c1a1 de la Federac10n et;!:! de mar:::o de 1984 
Aprobado por el Senado el 29 de no"·~mb•e de 1983. segun Decrtrto p.Jbl1cado en el 01ano Of11:1.al de la 
Federación del 18 de enero de 1984 
El Canje de Not1ficacaones. pre,..1sto en el Articulo 19 se efectuó et la Cd de Wasrungton D C .. E U A , el 25 de 
enero y 15 de febrero de 1!:184 
Entró en vigor el 29 de febrero de 1984 
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ARTJCUL02 

Laa Partea •e comprometen. en la metl.lda de Jo po•tlde, • adoptar 1 .. medid .. 
apropiada& pana pre•eDJ.r, reducir y el.Unlna.r .fuent:e. de cont:aunlnactón en au territorio 
-pect.J•o •ue .recten la zona lronteri.Za de 1- ot:.ra. 

Atlldonabnent:e, 1 .. Partea cooperarán en la aoluctón de problem .. .unbJentalea 
de lnt:eréa común en la zona Croaterlza, de oonCorm.Jdad ooo 1- dlapoaidone• de eat.e 
CoD'Y'CDJO. 

ARTICULO 3 

De conform.Jdad ooa. e•te Con•enJo, 1.. Parte• podrán conclulr arre-do• 
-pec:iflooa p.,. 1- aoluci.ón de pl"Oblem- oomua.ea en. la .z.ona C.r"Ont.erl:a, loa que 
podrin aerle &n.eJ!Cadoa. J,cualm.ente, i.. Partea podriD t:&.1Dbién acord~ an.exoa a eat:e 
Coa.Tenlo -.obre cueatJonea t:écnJca..-. 

A.RTJCUL0'"4 

P&ra lo• propó•ltoa de cate ConTenJo deberá entenderae que la "zona fJ"Onterlza'" 
ea el área •it:.uada h-t• 100 Kllómet:roa de an:aboa lado• de 1- line- dlvl!Jort .. 
ten-eatrea y :n::aarithnaa ent:"re la.a Part-. 

ARTICULO S 

L- P...rt.ea aC"Uerda.n coordinar aus eafuerzoa, de conformidad con aua pl"Opl
leaialaclonea uaclonalea y •cuerdo• bUater-.lea vfcente• pa..ra atender problem- de 
oonta..mlnactó.n. del aire, t:Jerra y •CU• en la zona Cronterl.sa. 

ARTJCUL06 

Para apUC*r eat:e ConvenJo, laa Partea c:onalderar8.n. y, ,.ecúa. sea apropiado, 
procu.rari..rl en Corma coordinada medidaa prict.lca., leca.lea, inatltueJonaJea y técuic..a, 
p.ra prot:e&er Ja c.lidad del medio a.mbiente en 1• zona l'rontert.J:a. i. .. rorm .. de 
c:ooperacfón pueden tnclulri coordinación de pro&r-znaa nacion-.Jes; l.nterCA.Dlbioa 
ctent:iftcoa y educadon&lea; medición aznblental; evaluación. de hnp•ct:o ~bJent&I e 
late.-cambloa perlódicoa de Información y datos sobre poalblea l'uentea de 
contaml.a.adón. en au t:erritorlio reapectlvo que puedan producir incidentes 
contaml.a.a.ntea del medio -.rn.blente, aeeún. ae definan en un a.nexo a eat:e Convenio. 

ARTICULO 7 

La-. Partea evalua..rán. aecün aea apropiado, de conrormldad c::'OD •u• reapectlvas 
le:F••• --~ent:oa y polit:lc:-. naclonalea, proyectos que puedan tener hnpactoa 
atcDUlcatJ:woa •A el medJo ambiente de la ~n• fronteriza, p.,.. que ae puedan 
oaa.aide.....,. medid- apropiad- par. evitar o mltJ&:a.r eCect:oa a.ni bien.ta.lea adveraoa. 
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ARTICULO& 

Cada Parte dea&cn• • un coordinador nacional euy- prl.Dclpale• funcione• aeri.n 
... de coordinar y vf&Uar la aplicación de eat.e Con•enlo 0 hacer recomendacionea a laa 
Part- y ora:aa.1.&ar 1- reunlon- anuale-a a que ae reRere el Articulo 100 aai como l .. 
reunlon- de expert.oa de que t:rat.a el Articulo 11.. Ot::raa reapon.aabWdade• de loa 
coordiDadore• nacionalea podrán aer acordad .. en un anexo a eate Con.ven.lo. 

En el caao de México el coordl.nador nacional aerá la Secret.aria de Deaarrollo 
Urb&n.o y Ecolo&ia a t:ravé• de la Subsecretaria de Ecolo,cia", y en el caso de toa Eatadoa 
Unido• aeri la Envlronment:al Protection A&ency. 

ARTICULO 9 

Tomando en cuenta loa t:em- a aer examinado• conjuntamente, loa 
coordinadorea pacionale• podri.n. Invitar, aelC'in aea apropiado, a representan.tea de los 
&oble•noa rederalea, -t•t:al..- y munlcipalea pa.ra que pa.rtldpen en 1 .. reuniones 
dbpue•t.- en eate Convenio. Por mutuo acuerdo podrán tamblCn lnYitar a 
repre-.ent.antea de ora:-..n.l.zadonc-a t.nternaclonalea lt"bernamentalea o PO 

subernamentale• que pudieren contribuir con al&ún elemento de conoct:rulento a loa 
probleni- por reaoh•er. • 

Lo• coordlnadore• nadonale• deterudna.ri.n por acuerdo znut:uo la forma y 
manera de participación de laa entidade-a no guberuamentalea. 

ARTICULO 10 

L- Partea oelebrarán como minlmo un• reunión anual de alto nivel para revtaar 
la manera en que ae eatá apllc:a..ndo este Convenio. E•t- reuniones ae celebrari.n en la 
zona fronteriza, alternativamente, en Méx.lco y en loa Estadoa Unido• de A.n:lérica. 

La composición de t- dele&acionea que repre•onten a cada Parte, tanto en 1-
reunlonea anuales como en las reunloae• de expertoa a que ae refiere el Articulo 11, 
seri comunicada • la otra Parte por la •Í• diplomática. 

ARTICULO 11 

L- Partea podrán, •ecún lo e•t:linen necesario, convocar reuniones de CX"pertoa 
para loa propóaltoa de coordl.Dar loa procram- naclonalca referido• en. el Articulo 6 y 
preparar loa proyecto• de arre&Joa eapeclfico• y de anexo• téc-nicos prevlatoa en el 
Articulo 3. 

Eat- reunlonca de expertos podrán rcvlaa.r -unto• téc-nlcoa. L .. opl.nlonea de 
loa expert.oa que reaulten de dich- reuniones aerán co.u1unlcadaa por ellos a loa 
coordinadores nacionales y servirán para .. eaorar a 1- Partea en c:ueatlonea técnic-... 

ARTICULO 12 
Cada Parte ae -c¡turará de quie •u coordinador nacional esté informado de 1 .. 

act:lridades de aua entidades de cooperación realizad- con aujeclón a este Convenio. 
Cada Parte ae sae&urará tan:i.blén de que au coordinador nacional esté infonnado de la 
apllcaclón de otro• acuerdos v1&entea entre loa dos Gobierno• en cuestionea 
welacionad- con e•te Con.ven.lo. Loa coordinadores :nacionalea de anib- P&rtea 

• El Coordinador actual es la Secretaria de M,..d10 A.mb•,..Ole Recursos Naturales y Pesca {SEMARNAP}. de 
conformidad con el artlculo 1oe>.10 trans1tor10 del Decreto publicado el 28 de diciembre de 1994 que reforma 
ad1c1ona y deroga diversas d1spos1c1ones. de la Ley Organ1ca de la Adm1n1strac16n Publica Federal 
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presen.t:arán a 1 .. reunlon.e• an.uale• a.a ln.J'orm.e ao•re 109 .. pect:o• ambientales de t:odo 
trabajo conjunto reali%•do oonf'orme a -te Coa.•enlo y ea aplicación de ot:ro• acuerdo• 
releYan.t:ea entre 1- Partea. tanto bilateral .. CDIDo multllateralea. 

Rada en este Conyen.lo prejuscari o de ma.a.era ~na a.J'ect:ará •- funcione• 
eacaqad- a la Comlalbn lntenaaclonal de Limlt:e9 y Acu-. de con.l'ormJdad con el 
Tratado de A&u- de 1944. 

ARTICULO 13 

Cada Parte aerá reaponaable de In.formar a eue estado• Cronterizoa y de 
con.aultazloa de conformidad con au• reep•ctl•o• •iatem- conatltuclonal-. 
relación a -untoa cubierto• por e.te Con•enlo. 

ARTICULO 14 

A meno• que ae aaierde otra co••• cada Parte auf'raca.ni. el coato de au 
participación. en la aplicación de eate Con•enJo. incluyendo loa &"•atoa del personal que 
participe en. cualquier act:ividad real.lzada aobre la b-e del miamo. 

P-.ra el entrenm.xnlento de peraonal0 a. trañ.arerenct.. de equipo y la conatxucciOn 
de lnat.Jadone• relacionad- con la apUcad.ón de e•te Convenio. 1- P.rtew podni.n 
acordar una modalidad e•pectal de floanciamlento 0 toina.ndo en cuenta loa objetivo• 
definido• de eate Convenio. 

ARTICULO 15 

L .. Partea l'acil.lta.rán la entrada de equipo y personal relacionados con e.te 
Convenio. con aujectón a 1- leyea y re,cta.mento• del paia receptor. 

A fin de llevar a cabo t. detección de •ctlvtdadea contaJ:D.lnante• en la zona 
fronteriza, 1- Partea realiza:nbi conau.tt .. sobre la medición y anillsla de element.o• 
cont-.n1.lnantea en la ZODl'L front:ertz:a. 

ARTICU.t.o 16 

Toda lnfonnaciOn técnica obtenida • t:..ravéa de la aplicación de este Convenio 
eatari dlaponlble para a.rnb- Pa.rtea. Dicha l.nf'ormactón podrá l'acillt u.rae a terceraa 
partea por acuerdo mut:uo de 1- Part- en cate Convenio. 

ARTICULO 17 

Rada en eat:e ConvenJo aerá entendldo en prejuicio de otros acuerdo• vi.tente• o 
futuroa ent.re Ja.a doa Pa.rte•, ni afectará loa derecho• y obU¡::actonea de laa Partea 
éionforme • acuerdo• l.nt.ernacionalea de loa que •on parte. 

ARTICULO 18 

L- act.lvldade• rea.ll.z•d- conforme a cate Convenio ae aujettu"'án a la 
dlaponlbWdad de fondo• y otroa recuraoa de cada Parte y a la apUcaciOn de •- leyea y 
..... men.t.oa de cada pala. 
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ARTICULO 19 

El pre•en.te Con.weaJo ent.ra.ri en Tl&or mediante un. tnt:erca.mblo de N'ot:-. en 1-
c¡ue cad• un.a de 1- Part- declare c¡ue ha cumplido con aua procedlm.lent:o• lnt:erno• 
neceaa.rt.oa. 

ARTICUL020 

El preaent:e Conwenlo ent::ra.ri en vlcor ladefin.lda.inent:e • meno• c¡ue una de laa 
Parte• noUBc¡ue • la otra. por la ria dlplomlÍ.t:I~. au deseo de dequn.cla.rlo 0 en cuyo 
caao el CCJnvenJo t:erml.nani. aela meaea deapuéa de la J"echa de tal not.1Clcaclón eacrlta. 
A menoa que ae acuerde otra coaa... dicha term.laaelón no &.J"ecta.ni. la Yal.ldez de nin,cú:n 
a.rTe&Jo celebrado conJ"orme • eate CCJnvenlo. 

ARTICUL021 

Eate Convenio podri aer enmendado por acuerdo de 1- Part:-. 

ARTICULO 22 

La adoprión de loa ane.x.oa y de loa &.rre&Io• eapecilJco• previstos en el Articulo 
3., y 1- enmlelCld .. de loa mlamoa 0 ae eJ"ect:ua.rin por lntercainblo de !fot:aa. 

ARTICULO 23 

Eate Convenio auatltuyr el Intercambio de N'otaa coqcluldo el 19 de junio de 
1978 oon el Memoni.n.dum de Entendimiento a.nexo. entre la Subaecretaria del 
Mejo-..mlento del .A.nlblente de la Secretaria de Salubridad 7 A.-latencl.a de México 7 la 
Environmental Protect.lon Acency de loa Eatado• Unldoa 0 para la Cooperación en 
Problemaa y Procram- Ambienta.le• a travéa de la frontera. 

HECHO por dupUcm.do en La Paz0 Baja Californ1&0 Mé.x.lco 0 el 1.4 de a&oato de 
1.983 0 en lo• idlotn .. e•pañol e ln&Jéa 0 •lendo a.mboa texto• ljtu-.laaente Idéntico•. 

POR LOS ESTADOS UNIDOS ME.XICANOS 

Mlcuel de la Madrid Hurtado (Presiden.te) 
(Rúbrica) 

Bernardo SepuJveda l'unor 
(Rúbrica.) 

Srio de Rclaclonea Exteriores 
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Ronald Reaa:a.n. (Pre15ldentrJ 
(Rúbrica) 

Geor&e P. Sbu.Itz 
(Rúbrica.) 

Srio de Eatado. 



AllSXO 111 AL COllVS•IO B•Ta& LOS ESTADOS V•IDOB 
MEXJCAJl08 Y LOS BSTADOB U•IDOB DE AMBRICA 

aoaas COOPBllACIO• PAllA LA PROTICCCIO• y 
M&J'OR.AMIS•TO DS:L MEDIO AMBO:•TE E• LA ZORA 

FRORTERJZA. 

ACUERDO DE COOPERACIO• EllTRE LOS ESTADOS 
U•IDO& MSXICA.1108 Y LOS &BTADOS URIDOS DE 

AMERICA SOBRE MOVIMIERTOS TRAJISP'ROllTERIZOS 
DE DES&CHOB PICLIGROSOS Y SUSTANClAB 

PSLIGROSA.S
0

• 

PREAMBULO 

i..o. Gobierno• de toe Eat:adoa Unidoa Mex..ica..noa ('""México•) y de Jo• Eat:adoa 
Unidoa de América ( .. loa E•t.•doe UnJdoa•). ("1- .. arte• .... 

Reconociendo que por acUYldadea lndehld- relacionad- a loa d-choa 
peJJ&roao- pueden reault:a.r daAoe a la ellllud y al medio amblent:e; 

Conaclent.ea de loa rlcraa:oa pot.endalea a la aalud pública, a 1- propiedadea 7 al 
medio amblent:e que ae rel•donan oon 1- auat.aaci- pell¡troa-; 

Buacando aae,curar •u• 1- ac:t:lvidadea relacionad- con loa movl.mlent.oa 
t:ranafronterizoa de deaechoa pel1cro•oa, aean llevad- a cabo a m.a.nera de reducir o 
prevenl.r loa rtea&o• a I• aalud pública, a •- propledadea 7 a la calid•d del medio 
ambient:e. cooperando eCectlYainente en lo referente a au e.xportacfón e hnport.•elón¡ 

Buac.ndo tambten aalv.,.uardar Ja calidad de la aalud pública, de 1-
proplcdadea y del medio amblen.te por rieaaoa t.Tazonablca, mediante la re&ulacfón 
efectiva de Ja exportación e bnportac:lón de au•tancla• pellcro•-: 

Conalder.ndo que loa movlmlent:oa t.-..nalront:erl%oa de deaechoa pellcr'o•o• y de 
au•tanclaa peJ'8:ro•- entre 1- Partea, de real..lza.rac llc&aünent:e y. por elloo, •ln la 
aupervlaión y control de •- aut:oridadea competent:ea, o al •• ma.ncjan lndebid-.rnente, 
podri.a poner en pell&ro la aalud pública. •- propiedadca o el medio a.mblent:e. 
particularmente en la a:ona lront:erlz:a entre MéJdco y loa Eat:adoa UnJdoa; 

Reconociendo que la eat:recha relación oomercid 7 la la.r&• lront.era común 
ent:re 1aa Partea hace neceaari.o cooperar, en relación con Jo• movl.Ullentoa 
tran.af'ronteri.zoa de deaechoa peIJcro•o• y de •ust:a.nci ... pell&ro• .... aln que ~ úecte 
UTaaonahlement:e el lnterC9.Diblo de bien.ea y aervJcio•o 

ll:eafirrnando el Prt.ndplo 21 de la Decl..-.clón de 1972 de la Conf"rircnrla de •
Nadon- Uo.Jd- aob~ eJ ftf•41o fluJQano. adoptada en f:;et:qcqh:Jlo, qQe dla.pone que de 
conrormldad con la Carta de 1- Naclonea Unid- y con loa principio• del derecho 

ºFirmado el 12 de noviembre de 1966. pro1ocol1zado con el 1ntercarnb10 o can¡e de notas llevado a cabo el 29 de 
enero de 1987 El anexo 11. fué firmado el 18 de ¡ul10 de i985 DOF 19 de enero de i987 
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l.a.ten:aacional. loa Eatadoe t:.leaen el ••recho soberano de explotar aua propio• recuraoa. 
en apUc:ación de au propia poliUc:a amblen~ 7 la obl.la:•ctón de -eaura.2'Se de que laa 
a~Tldadea que ae UeTeD a cabo •entro •e au Juriadlcclón o bajo au control a.o 
perjudiquen al medio de o~ Eatadoa o d• &on- altu•d- fuera de toda Jurladlcclón 
aac:ion.a; 

Reconociendo que el A.rt.ic:ulo 3 del Con•enlo entre 1- Partea aobre la 
Cooperación para l• Protección y Mejora.D:llento del Medio A..mblente en la Zona 
Fro:qteriza de 1983, dt.pone que 1- Partea podri.n concluir ~cto• especlficoa para 1a 
aoluc:ión de problem- cornunea en la zona front:erlz.a, loa que podrá.:q aerle anexado•: 

Haa Con•enldo lo •'cu.lente: 

ARTICULO 1 
Defi.n.Jdone• 

J. •Autoridad dea.lca•da'" af&n.Ulc:a, en el c.ao de Méx.J.co0 la Secret:a.ñ. de 
DesarroUo Urbano y Ecolocfaº , a t:ra•<ba de 1• Subaecret:arl.a de Ecolol[ia y. en el caao de 
loa Eatadoa Unldoa, I• EnYironrnenta.I Protertlo~ Acency. 

3 ... Deaecboa pelJ&roaoa .. aJcnlflca cualquier deaecbo, ae¡rú:n aea de•lcnado o 
definido por la autoridad deaf&nada o correapondJ.ente conforme • sua politJcaa. leyea o 
rea:lanient:oa nacional-. que al ae manejan J.ndebldamente en act:lvidadoa relacionadaa 
con elloa, pueden reaultar daLaoa a l• aaJud o al medio ambJente. 

3 ... Suat:anci- pelJcn>a_ .. •Jan.inca cualquJer auata..ncla, ael[Ún aea dealcnada o 
defl.nlda por 1- politlcaa, Jeyea o re&tanlentos naclonalea coneapondlente•, incluyendo 
peat:lcld- o aaente• quii:n.lcoa que. cuando aon lndebidADl.ente manejado• en 
act.lyldadea rel•ct.onad- con ello•. pueden produci.r erecto• dañino• a la aaJud pública. 
a propledadea o al medio ADl.blente, y que eatén prohibid- o aeveran:iente reatrln,cldaa 
por la autoridad deal&nada correapondlente. 

4. ..Act;lvldade•- relac:lonadaa con deaechos pell&:roaoa o con auat:anc-laa 
pelJ.cro•- •l&nlfica 0 •eaün correaponda0 au manejo, t;ran•portac-lón, tratalllolento 0 

reciclaje. al.n:aacenamlent:o 0 apUcac-lón 0 dlatribucló11.0 reuao u otra utlllz•clón. 

S. ..p.¡. de exportación'" a~lJlca la Parte deade la que •e ha de lnlc-l&r el 
movimiento tranafronterizo de de:aecho• pelJ&roao• o de auatancl- pelJ&ro•-· 

6. -Pa.ia de bnportaclón'" •lcnlflca la Parte a la que ha.a. de aer enviado• loa 
deaechoa peUsroaoa o 1- auatanc:laa pellcro•-· Lo anterior no Incluye .. el t.rá.:qaJto'", 
en el ae11.tldo del tra.n.aport.e de deaechoa pelJ&roao• o de auatanc-laa pe!J&ro•- a t:.ravéa 
del territorio de una Parte, aln aer importado por medJo de au• adua.n- conforme a 1-
leyea y re&Jamentoa aplicab1ea. 

7. ..ConaJ.&nat:arlo"" •l&nlfica el deatlnata.rio en el pa.ia de hnportac-lón. que 
rec-lblri, en última ln.atancla. loa deaechoa peU¡troaoa o auata.nciaa pell~•-· 

8. ""Exportador"' al&nlfica la persona f°&alca O juridlea, aea pública O priYada0 que 
actúe en au propio nombre, o corno contratJsta o aubcon.tratbta, y que caté ~rea• o 

•Actualmente la autoridad designada actual es la Secretaría de Medio Amb1ent..- Re-cursos Naturales y Pesca 
{SEMARNAP), de contorm1dad con el articulo se-to transitorio del Decreto publicado el 2B de d•C•embre de 1994 
que raforma ad1c1ona y deroga diversas d1spos1c1ones de la Ley Orgaruca dt:- la Admm1strac16n Pubhca Federal 
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._plicUamente •eRaldo como cxport:edor por laa ..,._ y reate.menta. aacloaalea •u•. 
•• •I pala •• msport•cl6a • ..., .. -peeillcam•nte loe •-choe o •u•taactaa peJlcraec-. 

9. ..Problhld- o -. ......... t• .... trl.nsl•-· • ._.mea la •cetá• ....... toda 
d•ftnlUYa. ••Sil• lo •-ten• o 4eftna la autorlda4 •-1.&Dada correapoadlea.te conforme 
a ._ politlcaa. ley- o reatamentoa nadonal-. •u•s 

a) Prohiba. cancele o aaapende todoa o pñct.tcamente todo• loa uaoa ..... t.radoa 
4e ua. peat.ldda por razones de •alud humana o a.mblentalea. 

•) Prohiba o ae•eramea.te limiten. la man.uractura, proceaamleato, dlatrtbución o 
uao de un .. ent.e quúnloo por raaonea d• aalud bum-.n• o a.mb.lentalea. 

ARTICULO 11 
O•tJcactonea Generalea 

1. Loa moYimlent.oa l:a'anafront.eri&oa d• d.,.echoa pelJ&roaoa o de auat:a.nct.
pellcro•- • tra .. éa de la fronte ... común de 1aa Part-. se resfrán por loa térmlnoe del 
preaent:e A.nexo y de aua ley .. y re&lameatoa nacionalea. 

:a. Cada Part:e .. eaurará en lo poaible, que' aua leyea y rectamentoa nacional- ae 
apliquen en relactón con loa morimlentoa tra.a.•front:erlsoa de deaechoa p•llcroao• y 
auatan.ci- pell&ro•-· -¡ como de ot. .... auatanci- que 1- Part- puedan acord-.r a 
t .. •éa de apéndice• al preaent:e A.nexo que pre-nt:en pellcro• a la aalud púbU~ a 1-
propledadea o al medio ambiente. 

3. Cada Parte coopenuii en el monltoreo • in•pecdonea eventualea de loa 
moYl..mlentoa tran.aCronteri&oa a tra•h de la fronte ... común, de deaechoa pell&:ro•o• y 
•u•taact- p•llaro•- pa.ra aaesunu. ea lo poalble. que talea moYimleatoa cumpla.o con 
loa requlaltoa de e•te Anes.o .,, 4e •U• ley•• .,, re&lam.entoa nacionale•. Pa.ra t:al efecto, 
- acordani. a t .. •é• de un apénd.lce a e•t:• Ane.xo un propaMna de cooperación en eat:a 
materia. que tncluy• el lnterc::amblo de tnCormadón reaultant.e del monlt.oreo y de 1-
ta.apecclone• event:ualea de loa moY!mlentoa t.ran&Cronterizoa, que puedan aer de 
utWdad p .... la otra Parte. 

DESECHOS PELIGROSOS 

ARTICULO 111 
•ot:lhca.clón al paia de buportaclóo. 

1. La autoridad dealplada del paia de eJ11portaclón, debel"li a.otll1ear a Ja 
autoridad dealcnada del paú de lmportadón loa movimiento• tra.a.alronteriz.o• de 
deaecboa peltcroaoa pa.ra loa cuale• ae requerlri, conCorme a laa leyee y re&lamentoa 
4el paia de exportación, el con•ent:lmlento del paia de llnportaclón, ea.Ti.ando 
almultá.neamente copla de la notlJJaación por la ria dlplomii.tlc:a.. 

3. La not:lfic.ción a que •e reOere el párra.f"o prf.naero de eate Articulo ae dani al 
meno• 45 di- a.atea de la fecha planeada de exportación, y podri cubrir uu. 
morim.lent:o Individual o un• •erle de movlmlentoa en un periodo de 12 m .. ea o 
wneaoa. debiendo contener la •lculente l.nf'ormactóa. por aada movUnlento: 
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•I El nombre del cuir:portador. •11 domlcl110 0 número d• t:elitCono. núinero de 
tdentlflc:aci6n. J"' eualquler otro dat:o releya.nt:e requerido en el paI. de 
exportación. 

b) Por cada con•1'cn•tarto. par. e.da t:lpo de de•echo peUCroao: 

11 Una d-c::r:lpción de loa deaechoa pe~•o• a aer e.xportadoa 0 ••&\in -
ldent:lflquea por •U(a) número(•) de ldentlflc:actón y l-f•) d-cr:ipctón(ea) 
del movtmlento requerid- en el p&i. de export:aclOn. 

UJ La frecuencia e•t:im•d• o Intervalo• en loa que dicho• deisecho• •enin 
e.xport:adoa y el periodo de tlen:lpo dentro del cual eao• de•echoa h-.n de 
••r exportado•. 

W) La cant:ldad tot:al eaU.niada de lo• de.echo• pelJ.c;roaoa en nnldadea 0 

••aún •e eapectnque en el manllle•to o documento requerido• en el paia 
de exportación. 

hf'J El punto de entrada al paú de hnportadón. 

v) Loa medio• de transportación. iñ.cluyendo la Corma de t:ranaportación y 
el t:lpo de con.tenedor involucr.doa. 

v!) Una deacripdón del tr.ta.rnJento o ahnacenainlento a loa que loa 
deaechoa ae:ni.o. aomet:Jdo111 en el paia de bnportactón. 

•O El nombre y domfct.Uo del lu&'ar del cona~at:.rto. 

3. A fin de taciUta.r el cumplJ.ndento 0 por parte del exportador. de loa requbltoa 
ea el plÚa de Unportactón. para proporcionar intormadón y documento• que aean 
adlc:ionalea a aquello• deacritoa en el párral'o 2 de éate Articulo, la autoridad deaf&D•da 
del paia de exportación coopera.ri haciendo dicha inf"ormactón y docu.nJ.entoa 
requerido• del conocinllent:o del exportador. 

P.ra eae fln, el p.a. de i.mport:ación podni enliat~ dJch• tntonr1.•clóa y 
documento• requeridos en apéndloea al preaente Ane'C:o. 

4. La autoridad de>•l,itn•da del p-.ia de lntportació1:1 0 tendrá 45 di- deade la Cech• 
de acuae de recibo de Ja aotlflc:mdón dlapue•t• en el pá.n-a.ío 1 de é•te Articulo. dentro 
de Joa cuale• reaponder • dlch• notlJlcadón, indicando au conaentll:nlento 0 con o aln 
oondlcionea, o au objeción • 1• ieKpOrtadón. 

S. El paia de bnportact.ón tendrá el derecho de enrnend.r loa término• 
contenido• en la notlficactón del movUnJento propue•to. a na do dar au 
con•entlmlento. 

6. EJ con•entb:nlento del paia de importación, otora:•do conf'on:ne a lo• pai.rraro• 
4 lJ' 5 de· cate Articulo. podrá ser retirado o modlficado en cualquier momento. de 
acuerdc:i con l~ politlc-.a. leye• o re&Ja.i:nento• nact.onalea del par. de Importación. 

7. Cuando la autoridad dealjplada del pa.ia de exportación ~quiera de 
aottncación o •e entere de cualquier otra manen. de que un envio t:ra.n•f'ronterizo aerá 
traa•portado a t.-.véa del territorio de la otra Parte. debeni. notlOcar a dicha Parte de 
conformidad con •ua leye• y rea:l.mcntoa nacionaJe•· 
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AaTICULO IV · 
••••at.1a16a •• --.ortacloa .. 

SI pa.ia de export.act6a debeñ. readmitir cualquier eario de de98cboa pelJ&ro•o• 
•u• re ..... e. por cualquier raa6a. el p&ia de lmportact6n. 

SUSTA.aCIAS PELIGROSAS 

ARTICULO V 
•otlflcaclóa •• me•••- reauJat:ori-

1. Cq.an.do una parte ha7a prohibido o •e'Veramente reatrtn&fdo un pe•Uclda o 
u.u qente '1Uimlco0 •u autoridad d-J.&n•d• deberá aot.lftcar a la autoridad deatcnada 
de la ot:.a Parte re•pect.o de que dicha medida ha •ido tomada directa.mente o a tra'Vé• 
de la. orsanl&•clÓD i..n.teroac:toaaJ COrTCSpondiente. 

:l. La nottncac:tón referida en el pá.rraf'o 1 de -te Artículo deberá contener la 
•lctlleate l.nformeción en caao de eat ... dla:ponible: 

a) El nombre del pe•ticida o acente quimi'Co objeto de la med.lda recuJ.atorla; 

l.) Un resumen concbo de la medida replatorta t.omada, l.ncluyendo el 
calendario de cuale•quiera otraa medid- que •• planeen. SI la n:aedlda 
reauJatorla problbet o .-..trince cierto• U•o• pero permite o1:ro8 0 dicha 
LDform•ción aerá i.D.clulda. 

e) Un re•umen oonclao de la raz:óa de la medida re,culatorla, lDcluyeado una 
Lndlcadón de lo• rf.e•&o• pot.enda!ea a la aalud human• o al medio aanblente 
•ue ban •Ido b-• de la medida; 

d) Información re•pect.o a p-Uctd- o acenht• quia:dco• •u.atltuto• :re&latradoa, 
que podrían u•IU'9e en Ju,car de loa p••tlcid- o aceatea qu.imico• prohibido• o 
-ver.mente reat:rin&ido•; y 

e) El nombre y domicilio del punto de contacto al que debe dlrl&l.rae p~ 
aoUctt ... ~ayor inforrn.•dón. 

ARTICULO VI 
llotlflcaclóa de ezport.aclonea 

1. SI el pa.d de export•dón Uee:a a enterarwe de que ha de ocurri.r una 
e.xportacióo de au•ta.nci- peU&ro•- al paia de hnportad.&n, la autoridad dea&&nada del 
paia de export•ción deberá notificar a la autoridad de•t&a.eda del pa.ia de lmportaci.&n. 

:l. El prop.&•lt:o de dicha notU'lcaclón •eri recordar. al paia de lnlportaclón, de la 
aotlRcación •obre- medid- reauJatorl- dlapue•t• conforme al A.rt.iculo V. ..¡ como 
alertarlo del hecho de que la exportación ha de ocurrir. 

3. La notlflcaclón a la que •e renere el párraro 1 de ea.te Articulo, deberá 
contener la •l&'lllen.te información. en ca.o det catar dla:pon.ible: 
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•) Ea •l e.so •• ... nt.- •uimlcoe prohibido• o _...era.mente ... trtn&ld09• la(•) 
f•cha(•) apraalmadaf•) de la. expol't.acl&a¡ 
e) Una copla •• referencia a la tnformadón proYeida al momento de not:lOcar la 
medida "'aulat.oria; y 

d) llombre y dom.lcillo del punto de contacto para mayor lnformaclón.. 

ARTICULO VII 
Plasoa para la aot:lftcac:tóo 

l. L- not:lf'lcact.one• de medid- resuJat.on-. requerid- conforme al Articulo 
V• - ~•mlt:J.rán. tan pront:o como aea poalble de•puéia de que la medida reaulatorta 
ba,-a aldo t.omada0 y en Dlncún caso deapuéa de lot1 90 di- •Aculente• a la toma de la 
medida. 

2. Cuando una Parte haya prohibido o ae-Tera..m.ente re•t.rln&ldo -.:entes 
qulmlco• o peaticid- ante• de la ent:.-.da en •Icor del preaente A.ne.x.00 au autoridad 
•-1.cn•da pro•eerá a la autoridad deatcn•d• de t. otra Parte un ln•entarlo de dlch-
medld- replat:orl- prevl-. • 

3. La not:iOcación de axportaclonea requerida conforme a.J. Articulo VI. ae 
proporciona.ni en el moment.o en que hay• de ocurrir la primera exportación de una 
auat:a.ucia peU&roaa al p..a. de impo1-taci6n 0 poat:ertor a la medida reculat.orla y deberá 
repet:lrwe en el momento de la primera exportación de la au•tancla p•U&ro•• a eae pala 
en cada &60 aub•ec:uente. 

4. Cuando la •uat:ancia pell&ro•a que se e•té exportando ?:la aldo prohibida o 
_,,..ramente reatrln&lda antea de la ent.rada en Tt&or del presente Anexo. •e 
c::onalderari que la primer- e.xport:actón poaterior a la medida reK'Ulatorta ea la pri.n:lera 
exportación po•terior a la del lnvent:a.rio recibido (aeñal•do) en el pá.rraf'o 2 de eat.e 
Articulo. 

ARTICULO VIII 
Camplbnleat:o de re11ulalt.oa del •aia de laaportactón 

A fln de f'acilltar el cumplb:nlent:o de lo• requtsit:oa del pa.ia de lmpo.rt.ación. para 
Importar auata.nct.- pell&ro•-. la aut.orldad •••l&'n•da del pa..ia de exportación 
cooperará haciendo del oonoclmlento del exportador dicho• requlaitoa 0 lncluyendo la 
l.Dformactón y docu111ent:oa que ae eaperan. Para -e n.n. el pala de lmport:aclón podni 
enllat:ar dicho• requla.ltoa. lnformación y documeqtoa en apéndleea al preaent.e Anexo. 

ARTICULO lX 
Readmlalón de e.sportacloaea 

El paúl de exportación debe ni. readrn.ltlr cualquier envio de au•t.anci- pellcro••• 
•u• no ba7a aldo lesalment:e Importado al paia de Importación. 

DISPOSICIONES GEN'ERALES 
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ARTICULO X 
AsTe .. oa adldoaaJe• 

l. Las Part:ea deberán oooalderar y. ae&ün sea •proplado. -tablecer ~&lo• 
ad.Ido.a.alea p.,. mJt.a.ar o .-.ttar erecto• adYelWoa sobre la •alud. laa propledadea o el 
m•d.lo ambJe.a.te. por actlridade• l.ndebld- relacionad- coi:a deaechoa peJicroa.oa y 
au•t&D~ p•IJ&ro•-· 

Tal- e.ne,sloe podni.n Incluir el compart.tr dat:oa de la:•eat:.a.acióa. 0 -¡ como Ja 
defb:tJctóa. de criterio• ~bre lnmlDeut:e pelJcroaldad a~t:anclal y _.pueat:- de 
eme,..ea.c1a 0 y podrá.u aer 1..Dcorporadoa en apéndice• al pre9ente A.nexo. 

2. L- Pa.rte9 •• conauJt:ará.n reapecto a au experiencia coa. mo..-1.mlent:oa 
tra.a.afronterl&Oa de d-echo. pe~aoa y au•t:andaa pellc'ro•- y. ·~ -. ••Ya.o 
ldenUllc:.ndo problem-. ea. laa clrcu.n•t:anctaa -pedalea de Ja relactón f"ront:eriza 
ent:re .lléxlco y loe E•t:adoa Unldoa. podrán locospora.r. a t: ... Yéa de apéndice• • 6-t:"e 
A.nexo. coope ... ctOn. adicional y obJ.Jcacione• mut:u .. con el fin de locrar. cu.ando •e• 
neceaario, un máa eatrlcto control de movl.mlentoa t:ranafrontertzo•. como aerian 1 .. 
dlapoaldonea para lo~ una unUormldad en laa rel•t:I•- tanto a deaechoa petJeroaoa 
como a auata.nct- peUCro•-· 1- ref"erent:ea a la notlJlcadón y al coa..entl.mlent:o 
obUcat:orioa de el p.& de lmport:adón 0 p..,. cada inoYl.m!e1:1to t:ra.nafront:erizo, aelC\1a. ae 
Uecue a perm!tLr po..- nuev .. ley- y rectaJ:Dentoa" que adopt:en Jaa Partea. 

ARTICULO XI 
Deaechoa pellcroaoa •eneradoa por materi

prt.maa admJtld- ei:a con•J&'n•dói:a 

Loa deaechoa petJaroaoa cenena.doa en Joa proceaoa de producctón económlc., 
manufactura. proceaamJeo.to o repa..rac:l.600 p.ra loa que mat:eriaa prim- fueron 
ut:Jll.sadaa y admJt:ld- teinpo....tmente. deberán continuar alendo readm!t.idoa por el 
paú de orla;en de laa mat:ertaa prtm- de conrormldad con 1- politfca..-. Jeyea y 
rc&lamento• nacion-.Jea corre•pondlentea. 

ARTICULO XII 
lntercau:sblo do lDCormactón y .. 1.at:ei:ac-ia 

1. L- Partea deberán. en lo poalbJe 0 proveerse -iatei:acJ• mutua destinada a 
taacrement:ar la capacidad de cada Parte, para aplicar aua Jeyea pertJ.nentea • loa 
morimlent:o• t:6'an•C.ront:ertzoa de deaechoa pelfcroaoa o de auata.ncl- pelJcroaaa y para 
tomar medid- apropladaa ~pecto a la vlolactón de •U• Jey ... 

•> Dicha -laten.da cea.eral.mente podrá l.nclulr:: 

lJ El lat:erca.mblo de información; 

Ut La provlalóa. de documento•, reclatroa e informe•; 

Wf La CacWt:adón de Ylalt:- In altu de tnat:al•cionea de t:ra~~lento. 
-.bn.aeenan:llento o dlapoalcióa. Onal¡ 

1•) Aalat:enda proYeáda o requerida conforme a cualeac¡uJer acuerdo• o 
tratadoa l.nternadonalea en •Icor para 1- Part-. o conforme • cu.alqu!er 
arrecio o práctica que de cua.Jc¡uJer otr. ma.ner. aea aplicable¡ 
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Y) Jl'ottflcaciÓD de eruersencfa de ajtuacfoD- peJ.Jcrveaa; 7 
Y'lf Qt,... f"cHm- de -latencia acordad- mutuamente por Jaa Partes. 

•t SaJ:yo ea ctrcunatanct- excepcfonalea, laa eoUcftude. tle .. u.tencta que •et 
hacan conf"orme • éete Articulo ee someterán por ••crito y traducid- al Idioma 
del .. tado requc.rtdo. 

e) ICI E.atado requerido debeni. proporcionar al Eetado requirente copl- de 
~pat..-oa púbUc:amente dJ.epon.Jblea de ent.:ldade• 7 oficln- CUherna..mental- en 
el .E.t.:ado requertdo. 

•t El Estado requerido deberá proporcionar cualquier ~a:latro o tnlormaci.ón en 
posealóa de una ent:ldad u oficina cuberna..o::r.ental, pero no dlepo...U.Je 
•illbUcament:e, an la mlama manera y bajo ta. mlam- condldonee en que 
eetaria dlaponlble a aua propl- autoridadea admlnlatratlv-. 1- que •e 
eacazc:a.n. de la apllcactón de la ley y a.. Judlciale•. 

2. L- Pa..rt:ra podrán e.istahleoer en un apéndloe al presente Anexo un pro.rr-ina 
de coope ... ctón p~ el lntercwu:n.blo de l.Dfot"QJ.ación científica. tecntca o de otrw. i..adole, 
para poder d••a.STC>lla..r au• propio• mec:aniamo• rc.cutatortoa recpect:.lvoa, para cont...rola..r 
deaechoa pelJl(S'Oco• y auat.:a.nct .. peJ.l&ro•aa. 

ARTICULO XIII 
Protección de Lq,Corm•ctOn con.Ddenctal 

L.- Partea adopt....an. procedla1Jentoa p...._ proteaer la confidenclal.Jdad de 
lnf"on:nactón •ujeta • propiedad o que ea aenatt.J•• que ae baya proporcionado conCorme 
al preaente A.nexo, cuando tale• prooedllco.lcntoa •Íln. no ~tan. 

ARTICULO XIV 
D•Ao• 

1. El país de tmport.:adón podrá requerir. como condición de Ln&re•o. que 
cu.alquler movb:n..lento tra.nalrontert.zo de deaecboa pe:ttcrosoa o de auata.nc::t .. 
peJ.lcro-- •e cubra. oon aeauro, fianza u ot.:ra s....-..ntia aprop.lada y efectiva. 

' :l. Cuando un movimiento tranafronterizo de deaccho• pelJ.croaoa o de 
au•taact- pelt1Cro•aa ae real.lee en •lolaetón del preaen t.e Anexo, de la• Jeye• y 
re&fameatoa .naclonalea de •- Partea. o de 1.. eoondlcionea • laa que ae •ujetó la 
autortz.dón de importación. o cuando loa deaecboa peU&ro•oa o l... auata..aciaa 
pell&ro•- produzcan daño• a Ja aalud pú.hUca. a 1- propJedadr• o al medio a.i:n.blente 
en •I paie de b::nport:adón, 1- •utoridadea competente• del p-1a de exportadón 
tomarán tod .. 1- snedldaa poa.lblea e ln.lctari.n y Uevarin a cabo tod- Iaa accJonea 
lesaJ- pertinente• que ten.can competencia lea:al para toma..r, p&l"a que cuando aea 
aplicable conforme a aua leyea y ~&'la.mento• nadonalca 1- pe,..onaa fi•J~ o Juridl~ 
ln•olucrad-: 

a) R•creaen loa deaecho• pelJ&ro•o• o 1.. auatand .. peJJcroaaa ..i paú de 
eaport.•dón. 

•t •-t•uren en lo posible el atatu• quo ante del ccoalstema ..rectado. 
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e) Jlep-.-n. por ••dJo de IQdemals•ción. lo• dada. cau•adoa a peraon-. 
propledadee o al meclJo amble:nt:e. 

&J. p.a. d'• J.mportadóa tamfl.lén tom .... para loe mJamoe propó.J:to•• tod- •
me41d- po.lblee • laida.ni 7 Ueyará a ciaba t:od .. t.. •cdone• JeaaJe• pertloe.at-. que •u• eutorfd•d- -a.o. le.,.i.:aeate competent:•• p.,_ t:omar. 

l!:J .... de exportación deberá mronnar al pala de ln:lport:adóa •obre ~od ..... 
m.ecUdaa y •cc:loaee Jea&J- Ue•ad .. a eaho ea el o:sarco de éat:e párral'o 0 7' deberá 
cooperar con .,J pat. de lmportaci6n 0 eob"' i.. b .. e del pre.ente A.nlf!Ko de ot~ 
~Ud~ 7 acuerdo• bUatera.le9 en Y1Cor entre t.. Partea, 'JI •eS"ln. lo permita •u• le7e. 7 
-.&faaa•nto• nacion.ie•. pa.ra obtener ea ata• oort- aatJ..facclón ea aqueu .. m•tert .. 
cublert- en loa •ub párr.ro• ... , .. a •c-J"" de éat:e pá.rrw.J'o. 

3. L.. dUpo•Jcionems del preaeote Anexo 110 ae cooafderarán en el aentfdo de que 
úect:en o pre.fu.Jeten J.aa Jeyea de z- Partea ~Jat.rr.. a tta.ovlsnfentoa tran•f"ronteri.z.o•, a 
la ú:aputabWdad o oom.penaaeión por daño• re.ulta..ot:e• de act.Jvfdadea ~ladon•d
oon dea.eehoa pelJ,c:rotJO• y con auata.od- peIJcro•-· 

ARTICULO.XV 
ll:f'ectoe aobre ot.roe J..Qat:ra.mentoa 

l. #ada de lo dbpue•to ea el preeente AalC!Jlllto deberá entendel'9• en prejuicio de 
otro• •cuerdo• exiatente. o rut:uroa ~Jebr.doa entre i.. P-..rt:ea. ni al'ed.ará loa 
dereclaoa u obli,saclonem de ta.a Partea oonf"orme • acuerdo• lotersaacionalea de loa que 
aea.a. Parte • 

.a. L_. diapoaiclionea del p,...•ente A.nexo. en parlJcu..J...r0 no debeni.A prejuJdar o 
de cualquier ot,.. ma.aeww. ..rect.r 1_. func:fonea encomendad- a Ja Coaa.1-fón 
Jaternacf.onal de Li.mftea 7 Acu-.. de oonf"orm.Jdad oon el T-tado de 1944 •ob.nl!' Ja 
tJtf.IJ..:adóo de 1 .. ~-- de loa Rlo• CoJo..-.do 7 TJjuan11 y del Río Dr.vo. 

ARTICULO XVI 
ApéndJce. 

Cu.JeaquJeca apéndfcea al preaente A.nexo pod~ •er lncorporadoa medfant:e 
l.btercambfo de nota.a dJpJom.it.Jcaa. y Formado parle f.ntecra.J del pre•ente A.nexo. 

ARTICULO XVII' 
Enm.fend .. 

EJ preaente A.nexo 'JI cv.aleaquJer •péndJeoea que ae le incorporen, podA.n aer 
enmendado• por •cuerdo mutuo de Jaa Pan:--. por medJo del 1.n.tercan:ibJo de notaa 
tlfplomált:Jcaa. 

ARTICULO XVIII 
ReY"lsfóa. 
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a.- Pan- - .. ualráa al meaoa cada •oa a6oe deade la l'eclla •• entrada en 
~r ••1 preaeate Anexo, ea el tusar J' fecha ••e --- mutuamente coa-aldoa, • Iba 
•• ......., la ef'eet:.IYid•• •• eu apUcaci6a J' acio,.., 1- medid- ladtridualea o 
ODajua.t- •ue -a.a. a.eoea&rl- para mejo..., •lcha elect.l•ldad. 

AaTICULO lDlt 
Snt:r.•• ••Yl.Kor 

El presente AaeJlll:D eat.rará CD Tf&or COD. el Intercambio de DOt:- dlplomáticaa 
ea.ta. 1- Pastea, ea laa •ue •e la.forme que e.da Parte ha ODmpletado aua 
prociedilDJeatoe Interno• a.eceaarlo•. 

AaTICULO XX 
Tena.iaad6a 

SI preaea.te Anexo permanecerá en Y'f&or i.DdeD.nldasnent.e, a menoe que una de 
laa Part.- notlllque a la otra por eecrito 7 por la wia dlplo~át.lca de au dceeo de 
terminarlo, ea CUJ'D caao el preaea.t:e A.nexo term..l.nari ••la meses de•pué. de la lecha 
de dicha notlllcación. eacrtta. • 

A meaoe c¡ue - acuerde otr. coaa, -• terminación no a.lecta.ni. la walldez de 
eualeaquler eeuerdoa celebn.doa con.forme al p~nte Anexo. 

SR TESTIMOJllO DE LO CUAL loa abajo firmante•, eata.ndo debida.mente 
autorisado• por aua reapecti•o• Gobiernos, han firmado este A.nexo 

HJCCHO ea w-hlnaton, en duplicado, el déct.m.o •e&Qndo dia de aowlembre de 
mil DOYedeatoa ochenta J' -la, ea loa ldlomaa eapaAoJ e i.n&lff, alendo amboa 
lcUalment.e autéat:lcoa. 

Por el Gobierno de loa 
S.tados Ualdoa Mexic:a..noa 
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._'(:¡ 

Abiótico: 

Ambient•I: 

Ambiente: 

Biodi,;ersidad: 

Biótíco: 

Conl•min•ción: 

Cont•min•nte: 

GLOSARIO 

Lugar, medio o región donde la vida no es posible. 

Relativo al ambiente o medio ambiente. 

Conjunto de condiciones físicas o determinadas por otros organi~ 
rnos, naturales o artificiales que permiten la e'\.istencia y desarro
llo ld.nlo de Jos seres humanos como de cualquier organismo vivo 
que actúan en un espacio y tiempo determinados. 

,_,, 
V .a.riedad y varl.abilidad dr organismos vivos contenidos en los e
cosistemas terrestres, n1arinos o acu.iticos y todo con1plejo ecoló
gico de los que forma parte; con1prende J.i diversidad dentro de 
cada especie. en las especies y en los ecosistr.-n1as. 

Perteneciente o relativo a los seres vices. Influencias e inlerdccio
ncs que configur.in la.s rel.u..·iones entre los s.~rt ..... s vivos y como con 
secuencia, su vid.ten con1ún. 

Acción y efecto de contdminar o contan1in.use; prescncid en el ª!!1 
biente Je uno o más contamindnle o cud.lquier con1binación de 
ellos que cause des~uilihrio t.-.col6gico. 

f\1dlteria o energía. en cualquier eslddo físico o forntd que df incor
pordrse o dctuar en Id alrnósferd, .igud, suelo, tlord, fdun<l o cual
quier elemento ncttural. altere o modifique su condición ncttural. 

Des.il.rrollo sustent•ble: Proceso nlediante el cual, se busca mejorar la cdlidad de vida 
y productividad de lds personas • .i tr.ives de nu~c.inismos y crite
rios a.mbientdles, económicos v sociales. tontdndo con10 bas.e la 
presen·dción del equilibrio ecoÍógico, la protección del an1biente 
y el aprove.:hamiento de los recurso Odturalt:-s. evi~ndo oll n1ismo 
tienlpo comprometer la Sdtis.facción de J.ls necesidades de las 
generaciones futurds. 
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Abiótico: 

Antbienl<il.l: 

Ambiente: 

Biodi\.'ersid.;ad: 

Biótico: 

Cont.;amin•ción: 

Contamin.1nte: 

GLOSARIO 

Lugar, r:nedio o región donde la vida no es posible. 

Relativo d.l ambiente o medio d.mbiente. 

Conjunto de condiciones fisicds o determinadas por otros organi~ 
mos; naturales o artifici<t.les que permiten la existencia y desdrro
llo tanto de los seres humanos canto de cualquier organismo vivo 
que actúan en un espdcio y tiempo determin.i.dos. 

V .i.riedad y variabilidad de organismos vivos contenidos en los e
cosistem.is terrestres, marinos o acuáticos y todo complejo ecoló
gico de los que forma parte; comprende ld diversidad dentro de 
cadd especie, en las espe·des y en los ecosistenlJ.s. 

Perteneciente o relativo a los seres vicos. lnfiuencias e interaccio
nes que configuro1.n las rel.iciones entre los seres vivos y como con 
St.°"C"Uen.:ia, su vido1. en co1nún. 

Acción y efecto de contanlinar o contdn"\in.1rse; prescncid en el .im. 
biente de uno o ntás contanlinante o cuJilquier con'lbinación de.
ellos que caUSl." desequilibrio t."cológico. 

f\..1aterid o energí.t en cu.1lquier esLHio físico o formd que al incor
pordrse o dctudr en la atmósfera, agua, suelo, flord, fauna o cu.tl
quicr elemento natural, altere o modifique su condición natural. 

Des<l.J'Tollo sustentable: Proceso medi.-inle el cual, se bus.ca mejorar la calidad de vida 
y productividad de las person.ts, Ji trJivés de mecdnismos y crite
rios ambienLl.les, econón1icos v sociales, tonlc'lndo con'lo base la 
preservdción del equilibrio ecoÍógico, 1.-i protección del an1biente 
y el aprov~h.101iento de los recurso Oolt-urales, evitdndo al misn10 
tiempo compronteter la satisf.lcción de las necesid.tdes de las 
generaciones futuras. 
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Desequilibrio ecológico: Alteración negativa de Jas relaciones de interdependencia 
enb-e Jos organismos, los hombres y los elementos naturales que 
conforman eJ ambiente. 

Ecologí•: 

Ecológico: 

Fre.;itico: 

Ciencia que estudid lds reldciones de los seres vivos con su medio 
investiga tanto la interreldción del organisn10 con el t11mbiente físi 
co, como con el dmbiente biótico o abiótico. 

Perteneciente o relativo a Ja ecología. 

Capa del subsuelo que contiene ctguas acumuladas en el subsuelo 
sobre und Cdpct impcrmedble y que puede clprovecharse por 1ne
dio de pozo ... 

1\f•leri..t peligroso: Elementos, sustdncias, compuestos, residuos o mezclds de ellos, 
que independientemente de su est.1do físico representa un riesgo 
pard el ambiente, Ja salud o Jos recursos nctturales, por sus carac
terísticas corrosivas, reactivas, e"li.plosivas, tóxicds, infl.itttdbfes o 
biológico - infeccioscls. 

1\fedio AmhienlP: Conjunto de v.aJon""S n<1turales, soci.1Jes y culturales existent~ en 
un Jugar y 01on1ento determincldo que influyen en l.t vida mate
rial,. .social y psicológica del ser hunld.no, dplicddo tdn1 bién al con
junto de condiciones internJs o externas .ll orgclnismo, tdles con10 
Jds dJimentarias. quimkds, geogr.áfic.is, clin1átk·.is, etcétcrJ, que 
actúctn como factor modelador en su evolución. 

Pre,·endón: Acción y efocto de prevenir; conjunto de medidJs de pn.-~aución 
ctnticipadas par.1 cvit.. .. rt:c'I de..~terioro del dlllbiente o un riesgo ind~ 
terminado. 

Residuo peligroso; Todos dquellos residuos, en cualquier t:-st:d.do fisico,. que por sus 
c.lrdcteristicds corrosivJs, re.ictivas, e'.\.pJosivas, tóxicds, inflJn1.i
bles o biológico - infecciosJs representen un peligro p.ard el equiJi. 
brio ecológico o t:>I .tm bien te. 
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SIGLAS USADAS 

CCEF: Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza 

Cll.A: Comisión lnternacion.tl de Límites y Aguas 

EPA: Environn1ent.dl Protection Agency (Agencia de Protección Ambient.JI) 

JNE: Instituto Nacional de Ecología 

LCE: Ley de Comercio Exterior 

LGEEPA: Le~· General del Equilibrio Ecológico y Ja Protección al Ambiente 

LFl\tN: Ley Federal sobre !\fetrologia y :'7ormaJización 

NOl\f: Nonna Oficial ~fexicanct 

ONG~s: Organizaciones :-.Jo Guhernan1entaJes 

OCOE: Organiz.ación pdrd la Cooperación y Des.-.rrollo Económico 

PFPA: Procurddurfa Federdf de Protección al Ambiente 

PIAF: Plc11n Integrdl Ambiental Fronterizo 

Pl\fA: Program.t de Medio Ambiente 

PND: Pldn Nacion.il de Des.irrolJo 

PNUMA: Programa de Naciones Unid.is para el .\.tedio Am bienle 

SCT: Secretdria de Comunic.-.ciones y Transportes 

SECOFI: Secrel.tríd de Comercio y Fomento Industri.tJ 

SEDESOL: Secret.trí.t de Desdrrollo Socicd 

SEDUE: Secret.tríc1 de Dt..">SotrrolJo Urbano y Ecologíd 

SEJ\f.ARNAP: Secretdríd de ~tedio An1biente Recursos N01turaJes y Pescd 
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